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tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ffiþffiþffiØh$lY,*-** -

GOBTERNO
DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SËERETARíA' ÐËL CONGRËSO

Dictamen
Decreto

frí-)f")'¡.ii L i::l;

ONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
SENTE:

y los Diputados integra ntes de la ComisiÓn de Hacienda y Presupuestos

la LXIV Leg slatura del Cong reso del Estado, con fundamento en los

culos 71, 75,89, 101 , 102, 104, 138, 1 45 y 147 de la LeY Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a a elevada

consideración de esta H. Soberanía, el sig uiente Dictamen de Decreto que

v - 3-T".Õ resuelve la solicitud P resentada Por el AYuntam¡ento de Poncitlán,

Jalisco, mediante el cua I se aprueba su LeY de lngresos para el ejercicio

fiscal 2026, (INFOLEJ 1346/LXIV)' con base en la sigu iente:

PARTE EXPOSITIVA:

T t Fiiiri iiiiii:¡

Asunto
Dictamen de Decreto que resuelve la

solicitud presentada por el Ayuntamiento de

Poncitlán, Jalisco, que tiene por objeto

aprobar su Ley de lngresos para ejercicio

fiscal 2026, lnfolej 1346/LXIV.

l. En uso de las facultades que le confiere el artículo 28 fraccion lV de la

Constitución Política del Estado de Jalisco, el día 28 de agosto del ano 2025

el H. Ayuntamiento de Poncitlán, Jalisco, entregó al congreso del Estado de

Jalisco la lniciativa de Decreto que contiene el proyecto de Ley de lngresos de

dicho Municipio, para el ejercicio fiscal 2026, asignándole número de registro

INFOLEJ 1346/LXIV.

ll. En sesión ordinaria número 37 celebrada el 11 de septiembre de .2025, el

pleno de esta Asamblea Legislativa aprobó que la mencionada lniciativa de

Decreto fuera turnada patt ð, estudio, análisis y dictamen a la Comisión de

Hacienda y eresupuest'os, de acuerdo a la competencia prevista en el artículo

8g fracción lll, de ia Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco'

lll. Con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, esta Comisión de Hacienda y

p*supuertos asignO al Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos la

iniciativa en comênto para apoyar y asesorar en su estudio, análisis y

aprobación.
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GOBTET{NC
DE IALISCO

PODER
LECISLATIVO

SECRETARIA
DËL EONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada Oor etn¡NMåfirffi&r@a€'P€åc'ttirn'¡at¡sco"que-"---_
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20îfuþþkdÉÑ$X

lv. El objeto formal y material de la lniciativa es aprabar la Ley de lngresos del

Vfrni.¡bió de poncitlán, Jalisco, para el ejercicio ¡sçal 2026.

El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la

siguiente:

EXPOSrcrcN DE MOTIVOS

!.LJnodelosproblemasprincipalesqueenfrentanlosmunicipioseslafaltade
recursos para realizar proyectos que impulsen el desarrollo del mismo y, que en

ocaslones, se plasman en el Plan Municipal de Desarrollo, en respuesúa a /as

necesidades gue se identifican en las comunidades; un ejempto de ello es Ia falta de

infraestructura para ta prestaciÓn de servicios básicos (luz, agua, drenaie, etc'), el

mantenimiento de caminos o la fatta de infraestructura de comunicación a las

poblaciones más retiradas de ta cabecera municipa!, o /os espaclos de esparcimiento

famitiar, que necesitan los ciudadanos para generar un ambiente de convivencia

sana.

En ese sentido, la facuttad que te otorga al municipio e! artícuto 115, fracción lv de la

constitución política de /os Esfados :Jnidos Mexicanos, le permite hacerse allegar de

recursos propios, que define a través de cuotas, tarifas y tasas aplicables a

impuestos,derechosycontribucionesdemejorasquepropongaalalegislatura
estatal en su lniciativa de Ley de lngresos municipal'

Debemos ser muy claros en señalar el compromiso que tiene este Gobierno Municipal

de generar condiciones que permitan e! desarrollo económico de /as personas y sus

familias, así como, de crear los entornos adecuados que permitan la satisfacciÓn de

sus necesrd ades, con ta finalidad de erigir bienestar, estabitidad y seguridad' Así

mismo,esprimordiatetapoyodetaactividadcomercialqueserealizaennuestra
comunidad, pues estamos cierfos que constituye una importante fuente de empleos, y

consecuentemente de rngresos para la ciudadanía general'

ttt. Por ello, e! Ayuntamiento de Poncitlán, Jalisco, propone en la presente Iniciativa

de Ley de lngresos un incremento general det 5% en sus rubros conforme at [ndice

Nacional de precios al Consumidir (INPC), previsto para e! 2026 por el Banco de

México, considerando que esto permitirá Ia actualización de las cuotas y tarifas' a fin

de establecer un equitibrio entre /os servicios que se otorgan y el costo que

representa otorgarlos, sin que se yea afectada la capacidad adquisitiva del municipio

paraobtenerlosbienesyserviciosqueserequierenparasolventarlascrecientes
necesidades de ta población en cuanto a obras, serviclos, infraestructura' programa

socra/es y de innovación de ta administración pública municipal'

Asimismo,esteAyuntamientohadecidídoproponerdemaneraparticularlas
siguientesmodificaciones,justificandopuntualmentecadaunadeellascomose
muestra a contin u acion :
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporeteffiffifibs
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20S6þþtqdÉffi1ä

GOBTERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
ÞEL EOf{GRESO

JUSTIFICACION
LEY DE /NGRESOS 2026LEY DE INGRESOS 2025

La Dirección
de Planeación
Urbana
Cambio de
Nombre a

Dirección de
Desarrollo y
Ordenamiento
Territorial.

Artícuto 12 bis.- Cuando los

urbanizadores no enteren o no

entreguen con la debida

oportu nid ad I as contri b uciones,

porciones, Porcentaies o

aportaciones que Ia legislación en

materia de desarrollo urbano que

corresponda al MuniciPio, el

Tesorero MuniciPal en

coordinación con los Directores de

Obras Públicas Y de Desarrollo v

O rd e n a mi ento,T er rito ri a l.

deberán cuantificarlos de acuerdo

con los datos que se obtengan al

respecto, exigirlos de los ProPios

contribuyentes Y eiercitar, en su

caso, el procedimiento
ad m in istrativo de eie cu c io n,

cobrando su imPorte en efectivo.

Para los efecfos de los Predios
irregulares que se inscribieron a

/os decrefos 16664 o 19580, Y se

acojan al decreto 20,920

aprobados por el Congreso del

Estado de Jalisco Y Publicados Por
el ejecutivo estatal o la Ley para la

Regularización Y TitulaciÓn de

Predios lJrbanos en el Estado de

Jalisco, se apticará un beneficio de

acuerdo al avalÚo elaborado Por la

Dirección de Catastro MuniciPal

para el cobro de las áreas de

cesión para destinos hasta de un

99%, de acuerdo a Ia densidad de

población, Previo dictamen o

acuerdo de la Comisión MuniciPal

de Regutarización (COMUR) o el

tnstituto Nacional del Suelo

Sustentabte íNSUS). Cuando el

urb an izador Pretend a co n struir
et MuniciPio lo autorice,escuelas y

Attículo 12 bis.- Cuando los

urbanizadores no enteren o no

entreguen con la debida

oportu ni d ad I as contri b uciones,
porciones, porcentaies o

aportaciones que la legislación en

materia de desarrollo urbano que

corresponda al MuniciPio, el

Tesorero MuniciPal en

coordinación con los Directores de

Obras Públicas Y de Planeación
IJ rban a. de be rá n c u a ntif icarlos de

acuerdo con los dafos que se

obtengan al resPecto, exigirlos de

los propios contribuYentes Y

ejercitar, en su caso, el
procedi miento ad mi nistrativo de

ejecución, cobrando su imPorte en

efectivo. Para los efectos de los

predios irregulares que se

inscribieron a los decretos 16664

o 19580, y se acoian al decreto

20,920 aprobados Por el Congreso

det Estado de Jalisco Y Publicados
por et eiecutivo estatal o la LeY

para la Regularizacion y TitulaciÓn

de Predios lJrbanos en el Estado

de Jalisco, se aPlicará un

beneficio de acuerdo al avalúo

elaborado Por la Dirección de

Catastro MuniciPal Para el cobro

de las áreas de cesion Para
desfrnos hasta de un 99%o, de

acuerdo a la densidad de

población, Previo dictamen o

acuerdo de ta Comisión MuniciPal

de RegutarizaciÓn (COMUR) o el

tnstituto Nacional del Suelo

Sustentabte íNSUS). Cuando el

urb an izador Prete nd a con struir
et Municipio lo autorice,escuelas y
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el nrl$Meffi

tiene por objeto aProbar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20?ft

GOBTERNO
DE IALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARIA
DEL EONGRËSO

podrá el primero construirlas,

debiendo apegarse a las normas

del tnstituto de la lnfraestructura
Física Educativa del Estado de

Jalisco (INFEJAL), del
Reglamento de Zonificacion Y

demás normatividad aPlicable en

la materia, baio Ia suPeruisión de

ta Dirección de Obras P(tblicas

quien tas recibirá a su terminación

y ordenará en su caso, /as

m od if i c aci o n e s Proced e nte s

quedando el urbanizador obligado

a atenderlas, en el Plazo que se

fije previamente.

podrá el primero construirlas,

debiendo apegarse a las normas

det Instituto de la lnfraestructura
Física Educativa del Estado de

Jalisco (INFEJAL), del Reglamento

de Zonificación Y demás

normatividad aPlicable en la

materia, baio la suPeruisiÓn de la

Direccióìn de Obras P(tblicas quien

las recibirá a su terminaciÓn Y
ordenara en su caso, /as

m od if i c a c i o n e s Proce d e nte s

quedando el urbanizador obligado

a atenderlas, en el Plazo que se

fije previamente.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por eteffhltWffiefr¡eesnelttán-Jd¡sco-qus---
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ffiþffi[¡HÑgFÀlY

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËERETARiA
DEL EONGRESO

Arfícuto 45.- Las personas físlcas

o jurídicas que Pretendan llevar a

cabo la construcción,
re co n strucció n, re P arac iÓn o

demolición de obras, deberán

obtener, previamente, la licencia Y

pagar los derechos conforme a lo

siguiente: ll.

Licencias para construcciÓn de

albercas, por metro cúbico de

capacidad:
a)

b)

tV. Permiso Para demolición

a)

b)

Artícuto 45.- Las personas fislcas

o jurídicas que Pretendan llevar a

cabo la construcción,
reconstruccion, reParaciÓn o

demotición de obras, deberán

obtener, previamente, la licencia Y

pagar tos derechos conforme a lo

siguiente: ll. Licencias Para

construcción de albercas, Por
metro c(tbico de caPacidad:

a)
b)

c,l ,Patios de maniobras vlo
superficie de rodamiento. Por
metro cuadrado:

tV. Permiso Para demoliciÓn.

a)

b)

cl Desmontaíe de Estrucutras,
oor metro lineal.

Con la adición
de este inciso
se pretende

obtener
recaudación
por una

autorización
de obra que

no se tenía
anteriormente
contemplada.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por et n$r\{åfiffiSñ@de-P_onc¡tta'r'Jalisco-que' - ' ' -
t¡un" pot objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ftþFÑmtÉffi¡äY -- 

- -

GOBIERNO
DE jALTSCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARIÊ.
DËL CTNGRËSO

V. Permiso Para acotamiento de

predios baldíos, bardeo en

colindancia, por metro lineal:

V. Permiso Para acotamiento de

predios baldíos, bardeo en

colindancia, Por metro lineal (g
su c?so previo alineamiento.v
expedición de número oficiall:

Los
contribuyentes
que realicen

obras para

acotamiento
de predios
baldíos,
bardeo en

colindancias
estarán
obligados
tramitar el

alineamiento Y

n(tmero oficial
para
identificacion
del predio Y

evitar el
estrangulamie
nto o invasión

de vialidades;
obteniendo
con esta
adición
recaudación
por un trámite
previo que no

se tenía
anteriormente
contemplado.

Se amplia el

texto para

especificar su

concePto

Vt. Permiso Para ocu7acion de la

vía púbtica con materiales de

construcción e instalaciÓn de

ta pi at e s prov i si o n a I e s ;!rylg
se otqrgarán siemP¡e v cuando

se aiusten a lgg !i@!g!Æ
señalados Por la dePendencia

de Obras Públicas v Desarrollo v

O rden amiento Territorí al'

Vt. Permiso Para ocu7aciÓn de la

vía pública con materiales de

construcción e instalaciÓn de

ta pi ales Prov i si onales;
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporetefftT*ffiffi&frøw
tiunå pot objeto aprobár su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ffiþffiffi(øl-Àly' - --

GCBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARí,4
ÞËL COhIGRESO

Vtt. Licencias para remodelación o

restauración:

a) Remodelación de inmuebles,

por metro cuadrado:

b) Restauración de inmuebles de

vator h istórico'cultural, por metro

cuadrado:

Vll. Licencias Para remodelación o

restauración:

a) Remodelación de inmuebles,

por metro cuadrado:

b) Restauración de inmuebles de

valor histórico-cultural, por metro

cuadrado:

cl Reparaeión menor, el:

d) ReParación Mavor o
Adaotación. el:

Se incluyen
esfas
fracciones
para

completar el
trámite de

construcción

La Dirección
de Planeación
Urbana
Cambio de
Nombre a

Dirección de

Desarrollo y
Ordenamiento
Territorial.

Vtlt. Permiso Para movimientos de

tierra, previo dictamen de las

direcciones de Obras P(tblicas Y

Desarrollo v Orden amiento
Territorial. por metro cÚþiç-Q:

Vttt. Permiso para movimienfos de

tierra, previo dictamen de las

direcciones de Obras Públicas Y
Desarrollo urbano, Por metro

ctibico:

Se incluyen
esfas
fracciones
para

completar el
trámite de
construcción

Xlil. Li,cencia Por co!strucción
de aliibes q,cisternas en zonas
no I!abitaqiqnales. Por metro
cúbico:

Se incluyen
esfas
fracciones
para

completar el
Irámite de

XtV.- Por susPensión o

rgactivación de ob,ras
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el AffrlitHïffiEfrde-Boncitlán, Jalisco' que -
tiun" pot objeto aprobár su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2Oftftffiirffifl[-ÀlY--

construcc¡Ón

GCBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARIA
DHL EONGRESO

X,V .- Licencias Para c¿lbrir áreas

dentro de propiedad Privada va

sea con lona, Iámina, teias.
cartón, fibra de vidrio. domos.
cristal. etc. sobre cualouier tipo
d e e sl rasfglg-Je s P e c to-/!
importe de los derechos
determinados de acuerdo con Ia

fracción t le este artículo sin
aplic?ción de los descuentos
que en la misma s,e"señ?la, se

cobrará:

al Et 100%io Por metrg cuadrado
del valor de Ia liçencia Para uso
ne habitacional.

bl Et 50%o Por metro cuadrado
del valor de la licencia Para usos
habitacionales.

cl EI 25%o por metro cuadrado
del valor de la licenç;la cuanglg

sea destinado a inverna4eros en

oroducción aqrícola.

WI. Licen c i ? s Provi si on a les
(de stnontab test de qo n stru c ci ón.

sobre el importe de los derechos
que se delerminen de acuerdq a

ta frqcción,t de eqte artí
15%o adicional, U únicamente en

aquellos casos que a iuicio de Ia

dependencia municiPal de obras
publicas Pueda otor,aarse.
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Dlctamen de Decreto que resuelve la solicitud presentacla por el Ayü$flíË¡ffiSffi6'de Poncittán-Jalisco clue- -
tieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosparae,jercicioiiscatzoffiu=lpfgtR$$Êffi*lÁL

GOBIERNIO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËERETARíA
DEL EONGRESO

Artícuto 48.- Por /as obras

destinadas a casa habitacion Para

uso del proPietario que no

excedan de 25 veces el valor

diario de ta tLnidad de Medida Y

Actttalización, se Pagará el 2%o

sobre /os derechos de licencias Y

permisos corres Po nd i e nte s,

incluyendo alineamiento y n(tmero

oficial.

Para tener derecho al beneficio

señalado en el Párrafo anterior,

será necesario la presentacion del

certificado catastral en donde

conste que el interesado es

propietario de un solo inmueble en

este MuniciPio.

Para tales efecfos se requerirá

peritaie de ta dirección de obras

publicas v desarlolla urbano, el

cual sera gratuito siemPre Y

cuando no se rebase la cantidad

señalada.

A¡Lícuto 48.- Por las obras

destinadas a casa habitación Para

uso del proPietario que no excedan

de 25 veces el valor diario de Ia

tJnidad de Merlida y Actualizacion'

se pagará el 2o/o sobre los

derechos de licencias Y Permisos

corre sPondie nte s, i ncl uYe ndo

alineamiento Y n(tmero oficial.

Para tener derecho al beneficio

señatado en et Parrafo anterior,

será necesario Ia presentaciÓn del

certificado catastral en donde

consfe que el interesado es

propietario de un solo inmueble en

este MuniciPio'

Para tales efectos se requerirá

peritaie de Ia Direccion de Obras

Públicas v Dirección Desarrollo v

@,elcual
será gratuito siemPre Y cuando no

se rebase ta catttidad señalada'

La Dirección
de Planeacion
Urbana
Cambio de

Nombre a

Dirección de

Desarrollo Y

Ordenamiento
Territorial.

La Direccion
de PlaneaciÓn

Urbana
Cambio de

Nombre a

Dirección de

Desarrollo Y

Ordenamiento
Territorial

Artícuto 50.- Las personas físicas o

jurídicas que requieran de los

servicios que a continuación se

mencionan Para la realizaciÓn de

obras, cubrirán Previamente los

d e rec h os c orres Po n d i e nte s

conforme a lo siguiente:

L Por medicion cle terrenos Por la

dependencia municiPal de obras

þ(tbticaso@
O rden a mi ento Territori al, Por

metro cuaclrado:

TARIFA

Artículo 50.- Las personas físicas

o jurídicas que requieran de los

servlclos que a continuación se

mencionan Para la realizaciÓn de

obras, cubrirán Previamente los

d erechos corresPond iente s

conforme a lo siguiente:

t. Por mediciÓn de terrenos Por la

dependencia municiPal de obras

públicas o Planeàción urbana'
por metro cuadrado:

TARIFA

9



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporelnfl."h4ffiffi
tieneporobjetoaprobarsuLeyclelngresosparaejerciciofiscal2ffiftglrffij¡û14e4#V.-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
DEL GONGRESO

Anículo 58.- Las tarifas Por el
suministro de agua potable baio el

régimen de servicio medido en la

cabecera municipal, se basan en

ta clasificación establecida en el

Regtamento para la prestación de

/os servicios de agua Potable,
alcantarillado, y saneamiento del

municipio de Poncitlán, siendo de

manera obligatoria la instalación y
uso de medidores en albercas,

autol avad os, talleres, u n id ades

h abitacion ales o d e Parta me ntos,

casa de campo para uso

recre ativ o, resta urantes,
purificadoras, sa/ones de eventos

o casrnos, bares restaurantes,

autoservici os, ti e nd a s

departamentales, sa/as de

exhibición, fabricas, etc, segÚn en

ta clasificación que carrespondan,
y seratt:

ArtÍculo 58.- Las tarifas Por el

suministro de agua Potable baio el

régimen de seruicio medido en la

CABECERA MU NICIPAL, asi

como en las delegaciones de SAN

MI GU EL ZAPO-NTLAN, SANTA

CRIJZ EL GRANDE, CUITZEO,

SAN PEDRO ITZICAN, MEZCALA
DE LA ASUNC/ON YSAN JUAN
TECOMATLAN, las agencias de

TLACH I CH I LCO D EL CARM EN,

OJO DE AGUA, CUESTA DE

M EZCALA, AG U A C ALI EN T E,

CHALPICOTE, LA ZAPOTERA, EL

ZAPOTE, S,AN JOSE DE LAS

PILAS, SANIA MARIA DE LA

JOYA, SAN SEBAST/AN
SANTULUAPAN, SAN JOSE DE

ORNELAS, CASA BLANCA, SAN

JACINTO, SAN tUlS DEL AGUA

CALIENTE Y ESTANCIA DE
CUITZEO se basan en la

clasificación establecida en el

Reglanento Para la Prestacion de

/os servicios de agua Potable,
alcantarillado, y saneamiento del
municipio de Poncitlán, siendo de

manera obligatoria Ia instalaciÓn y
uso de medidores en albercas,

casa habitación con albercas
autol av ad os, tal I eres mec á n icos,

torno y más, unidades
h abitaci onales o de Pa rta me ntos,

casa de campo Para uso

recre ativo, resta urantes,
purificadoras de agu a, tortillerías'

sa/ones de eventos o casinos,

bares restaurantes, autoservicios,

tiendas departamentales, sa/as de

exhibición, fabricas, etc, segÚn en

ta ctasificacion que correspondan.

y serán:

Es de vital
importancia en

este aftículo el
especificar
tosa y cada
una de las
agencias y
delegaciones,
así como en

cabecera
municipal,
donde se
debería utilizar
el servicio
medido, en
parte para
promover el
uso eficiente y
responsable
del agua,
permitir una
facturacio¡t
justa basada
en el consumo
real, facilitar la

planificacian Y

distribucion
del agua; cabe
mencionar que

además de Io
anterior.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitucl presentada por elAy&&ft1ffrËRt6rle-Prrncitlán'-Jalisco oue

tieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosparaejerciciofiscatzoffifrpf$RúÊffiú|tfiL-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËERETARIA
DËL EONGRESO

Attículo 59.-En las localidades las

tarifas para el suministro de agua

potabte para uso Habitacional,

administradas baio elrégimen de

cuota fiia, seran:

Artículo 59.-En las localidades las

tarifas para el suministro de agua

potabte para uso Habitacional,

administradas baio el régimen de

cuota fija, serán

En este
ar7ículo, se

corrigieron los

nombres de

algunas
agencias Y
delegaciones,
las cuales no

estaban bien

escrifas,
debido a que

evita
confusiones Y

errores que

podrían llevar
a cobros
erróneos,
además de

considerar que

la escritura
correcta es

una
herramienta
esencial para

la

documentacion
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por elR¡fththlffiffifu-çþpaapitlán'-Jalisco, qrre --
tlen"porobjetoaprobarSuLeydelngresosparaejerciciofiscal20ffiþffibftflhÄ|Y.*É_

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
ÞEL GOh¡GRËSO

Artícuto 66,- Los usuar¡os de los

serviclos que efectúen el Pago
correspondiente al año 2026 en

una sola exhibición, se les

co n ce derá n los sig u ie nte s

descuentos:

b)

c)

Attícuto 66. - Los usuarios de los

serviclos que efectuen el Pago
correspondiente al año 2026 en

una sola exhibiciÓn, se les

concederán /os slgulenfes

descuenfos:

b)

c)

dI EI descuento se ?Plicará a |os

meses aue efectivamente se
paquen por anticiPado, v solo en

seruicio de aqua. no aPlica en

5%o o 25%o de san?amiento e

inÍraestructura, además de que

dlcho d,escuento solo se Podrá

aplicar en cuentas que no
oresenten adeudo.

Artículo 71.- Las cuofas Por los

s(gulenf es serYiclos se rá n :

V. Venta de agua en bloque, Por

cada pipa con caPacidad de

10,000 lts, para uso habitacional o

a fin

Vl. Vanta de agua en bloque, Por
cada pipa con caPacidad de

10,000 lts, Para uso industrial o a

fin

Explicar el
claro
procedimiento

de los
descuenfos
aplicados Por
pronto pago

a)a)

de agua potable en

pipa, primoro Para
¡ncentivar el uso

ef¡ciente ,Jel agua,

/os ôoslos operatlvos
y de ¡nfraestructura
del servicio en si,

además de que

perm¡te establecer
tar¡fas d¡ferenc¡adas
para los disiintos
niveles cle consLtmo

Artícuto 71.- Las cuotas Por los

sig u i e nte s serYlcios se rán :

V. Venta de agua en bloque,

por cada pipa con caPacidad de

10,000lts.

Arfículo 74.- Los derechos por esfe

concepto se causarán Y Pagaran'
previamente, conforme a la

siguiente:

V. DEROGADO

Artícuto 74.- Los derechos Por
este concePto se causaran Y

pagarán, Previamente, conforme a

la siguiente:

t2



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporelnWHtffifrl&fu¿e"egn@
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2Sftffffi!ffi#gldLy, * -

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISTATIVO

SECRËTARÍA
DËL EONGRESO

POR ERROR
INVOLUNTAR
,O NO SE
CONS'DERO
EN LALEY DE
,,VGRESOS
ACTUAL,
POR LO oUE
ES ESEA/C'ÁL
SE ESTIPULE
EN LA
PROXIMA

Artículo 75.- Las personas físicas o

jurídicas que requieran de los

servicios de la direcciÓn o área de

catastro que en esfa secclon se

enumeran, pagarán los derechos

correspcndientes conforme a /as

siguienfes.'

hl c ertific ado c atastral, h i stó ric o

ofdinalio con 2 antecedentes (en

caso de fequerir an!æSlg:lE
adicionales se cobrará Por cada

b(tsqueda)

Artículo 75.- Las personas físicas o

jurídicas que requìeran de los

servlcios de la direcciÓn o área de

catastro que en esfa secclón se

enumeran, pagarán los derechos

correspondientes confornrc a las

siguientes:

13



DictanrendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporetnWldlHrHEr{?
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2Sftffffi$ftl$$f$lY--

GOBTERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERËTARíA
DEL CONGRËSO

Vt. Por la revisión Y autorización

del área de catastro, de cada

aval(to practicado Por otras

instituciones o valuadores

independientes autorizados por el

área de catastro:

$242.00

Vt. Por la revisión y autorizaciÓn del

área de catastro, de cada aval(to

practicado por otras instituciones o

valuadores indePendientes

autorizados por el área de catasÛo:

1t oRDíNARþ $484.00

2t URGENTE: $ 584.00

coN
FUNDAMENT
OENEL
ART.115
CONSTITUCI
ONAL,
FRACCION
lV; se justifica
dicho
aumento Por
la revisión del
documental
Avalúo, ya
que en la
dependencia
se requieren
actualizacion
es en nuestro
srsfema de
gestión por
parte del
municipio se
paga una
licencia Anual
por dicho
servicio
además de Ia

intervención
del personal
profesional
en la materia.
En lo que
respecta del
cobro urgente
es importante
mencionar
que la carga
de trabaio es

demasiada
pqra la
atencion de

diversos
trámites, Por
lo que en Ia
revisión de
avalúos su

t4



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL GONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por et n¡Nhft&Tffiefr¡e-go¡rc¡ftán-"tdisco-.que-*---
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ffiþffiÉ,{ghfilv.

revisión y
autorizacion
ordinariament
ees
entregada en
3 días
hábiles, por Io
que a petición
del interesado
o promovente
si es
reguerido
antes del
tiempo
mencionado
se aplicara la
cuota de
URGENTË
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Rfrldffi6iRfu¡o+snc+*en*Jaliseq-que--
tierre por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2Sft¡Ùffi$ffifl|ÀlY, - _

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
DEL CONGRËSO

Atfículo 76.- Los otros servicios
que provengan de la autoridad
municipal, que no contravengan
/as disposiciones del Convenio de
Coordinacion Fiscal en materia de
derechos, y que no estén
previstos en esfe título, se

cobrarán según el costo del
servicio gue se preste, conforme a

la siguiente:
I. DEROGADo

I. DF-ROGADO

II. DEROGADO
II. DEROGADO

El incremento det 5% en general, iunto cott las patticularidades que aquí se proponen,

permit¡á fortalecer las finanzas p(tbticas det municipio, con el ntenor impacto en la

economía de /os contribuyentes, considerando que, realizar incrementos desmedrdos

a las cuotas y tarifas de tos impuestos, derechct, y contribuciones de meioras, pudiera

16

Artículo 76.- Los otros servicios
que provengan de la autoridad
municipal, que no contravengan
/as disposlciones del Convenio de

Coordinación Fiscalen materia de

derechos, y que no estén previstos

en este título, se cobrarán según el
costo del servicio que se preste,

conforme a la siguiente:

Se eliminan
/os fexfos
DEROGADO y
se reclasifican
los numerales

Elincisocyd
se eliminan
por ser un

cobro
excesivo y
duplicado.

Artículo 83. - Los productos por
concepto de formas impresas,
calcomanías, credencìales y ofros
medios de identlflcación, se
causarán y pagarán confortne a |as

tarifas señaladas a continuación:

IV, FORMATOS /MPRESOS
PARA'TRAfuIITE DE LA

COMISIÓN MUNICIPAL DE
REGULARIZACÓN

a)

b)

Artículo 83.- Los productos por
concepto de formas impresas,
calcomanlas, credenciales y otros
ntedios de identificacion, se
causarán y pagaran conforme a

las tarifas señaladas a
continuación:

IV, FARMATOS /MPRESOS
PARA TRAMITE DE LA
COMISIÓN MUNICIPAL DE
REGULARIZACÓN

a)

b)

s)

d)



GOBTER.I\O
DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
DEL CONGRESÕ

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el eltÅ{{SF¡Bfr ¡e-eon<¡tt¿n-ralscorqse-
tiene por objeto aProbar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2$ft #Éq@

generar cuentas incobrables o generar ta imposibitidad de pago por parte de los

usuarios.

por lo anterior, se so/l?efe a la consideración del H, Congreso del Estedo de Jalisco'

ta siguiente iniciativa de:

De acuerdo con el análisis de la lniciativa de Decreto descrita anteriormente,

se hacen las siguientes

CONSIDERACIONES:

l. Que es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto

de conformidad con el artículo 28, fraccion lV de la Constitución Política del

Estado de Jalisco.

ll. En cuanto a la forma, es procedente entrar al conocimiento de la lniciativa

de Decreto que nos ocupa por Ser rnateria respecto de las que el Congreso

del Estado de Jalisco está facultado para conocer y legislar, de conformidad a

los artículos 35 fracciÓn I y 89 de la constittrciÓn Política del Estado de

Jalisco.

lll. En cuanto a las atribuciones de la comisión, prevista en el artículo 71 de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, refiere en lo

substancial lo siguiente:

Artículo 71.

1. Las comisiones tegistativas son Órganos internos del congreso del Estado, que'

conformadaspordiputadosydiputadas,tienenporobjetoetconocim¡ento,estudio,
análisis y dictamen de las iniciativas y comLtnicaciones presentadas a la Asamblea'

dentro del procedimiento legistativo que estahlece esta ley y el reglamento'

Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que en efecto

esta Comisión de Hacienda y Presupuestos es competente para dictaminar

sobre este asunto, respectivo a la aprobaciÓn cle la Ley de lngresos del

Municipio de Poncitlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, de conformidad

con lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de

Jalisco.

Artículo 89.

17



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por etayt*t'ffiÍffi@ de Po¡ciflán, Jalisco'9ue - -

tieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosparaejerciciotiscatzoffi*tptgkbÊtr&äL

1. Corresponde a la Çomisión de Haciencla y Prcsupuestos' el

conocimiento, estudio y en su caso dictamen de /os asunfos

relacionados con:
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

$ËERETARíA
DEL COhIGRËSO

l. a ll.

Ill' Las leyes de lngresos del Estado y de los municipios;

tV'LacreaciónoderogacióndeimpuestosextraordÌnariosoespeciales,
esfafa/es o municiqales;

lv. Del análisis de la iniciativa de decreto se observa lo siguiente:

a) En el presente dictamen, se considera el INFOLEJ 1346-LXIV relativo a la

iniciativa de Ley de lngresos que rem¡te el Municipio de Poncitlán, Jalisco,

para el ejercicio 2026, ãt cuat se APRUEBA por las consideraciones que más

adelante se describen.

b) La iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de Poncitlán, Jalisco'

presenta un incremento general del 5% en SuS cuotas y tarifas respecto a la

Ley de ingresos vigente, proyectando en su iniciativa un ingreso

presupuestado para el ejercicio 2026 de $261,900,126.76 (doscientos

sesenta y uno' novec¡entos mit, ciento veintiséis 76/100).

La Secretaría de Hacienda y crédito Público del Gobierno de México' en sus

pre-Criterios Generales de política Económica para el ejercicio fiscal 2026'

est¡ma conclu¡r el año con una inflación anual de 3.5% y que durante el

2026 se conserve en 3o/o.

Dicha estimaciÓn constituye un parámetro macroeconómico orientador y no un

límite normativo, por lo que las autoridades municipales, en ejercicio de su

autonomía hacendaria prevista en el artículo 115 de la constitución Política de

los Estados unidos Mexicanos, pueden ajustar sus proyecciones confornle a

las condiciones económicas reales que enfrentan'

Diversos indicadores nacionales muestran presiones inflacionarias adicionales

en rubros que inciden directamente en la prestaciÓn de servicios públicos

municipales, como combustibles, energía eléctrica, materiales e insumos'

cuyos incrementos han sido superiores al índice inflacionario general'

A nivel internacional, organismos financieros como el Fondo Monetario

lnternacional y el Banco Mundial han advertido que persisten factores de

presión sobre los precios debido a la volatilidad en los mercados energéticos'

el encarecimiento de insumos importados y las disrupciones en las cadenas
18



GOBIERhIO
DE JALTSCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRËTARí,A
DEL CONGRESO

DictarnendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporelRN^Hf4F¡BrQ+¿gpenrx@
tieneporobjetoaprobarsuLeyclelngresosparaejerciciofiscal2$ftsffiû1@ldlYj--

globales de suministro, lo que genera impactos diferenciados en las

economías locales y eleva los costos de operación de los gobiernos

municipales.

El órgano Técnico de esta Comisión dictaminadora, con base en información

oficial clel lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, realizó un análisis

detallado cle la inflación anual y mensual correspondiente al periodo de enero

a julio del presente año, encontrando que la inflación fluctuÓ entre 3.51% y

4.42%. como se tnuestra en la siguiente tabla.

Mensual Anual

Enero 0.29% 3.59%

Febrero 0.28% 3.77%

Marzo 0.14o/o 3.67%

Abril 0.33?ä 3.93%

lvlayo 0.28% 4.42%

Junio 0.8% 4.32o/o

Julio 0.27% 3.s1%

Agosto 0.06% 3.57%

'fabla realizada por el órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos con base en información del INEGI (2025)

Dichos resultados evidencian presiones inflacionarias por encima de la

referencia del 3.5% estimada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

en los pre criterios de polÍtica económica para el ejercicio 2026.

En atención a estos resultados, se APRUEBA el aumento propuesto por el

Municipio de Poncitlán, Jalisco, que establece un increnrento generalizado en

sus cuotas y tarifas del 5o/o, atendiendo a las condiciones económicas reales

observadas, a fin de garantizar la suficiencia financiera y la adecuada

planeación presuPuestaria.

c) Derivado del análisis de las cantidacJes vigentes en la Ley de lngresos del

Municipio, cotejadas con las de la iniciativa para el ejercicio fiscal 2026, se

19



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LECISLATIVO

SECRETARíA
DËL CONGRESO

Dictamen de t)ecreto qrre resuelve la soliciiud presentada por ete¡AÄ{åôff&0¿e+snc¡t};rn-Jaiisco-que--
tiene por objeto aprobar su Ley de tngresos para ejercicio iiscar zo;g¿pÞlçd#ffixv. _

desprende que, si corresponden al incremento general aprobado por el

ayuntamiento del 5o/o, salvo en algunos casos; por lo que en aquellas

cantidades donde se detectaron variaciones injustificadas se alinearon al

porcentaje mencionado. Además, se redondearon las cantidades con el objeto

de facilitar el pago a los contribuyentes.

i) Respecto a la propuesta de modificación de los artículos 12 bis,

45 fracción vlll, 48, 50, de homologar el nombre de la Dirección

de Planeación urbana cambio de Nombre a Dirección de

Desarrollo y ordenamiento Territorial se torna necesaria y

materialmente viable por lo tanto se APRUEBA'

Asimismo, se observa una serie de modificaciones que

responden a precisar la redacción en los artículos 45 fracción Vl'

58,59,66,74,76y83,querespondenaampliarlainformación
contenida dentro de los mismos, suprimiendo aquellas

duplicaciones,yconceptosqueyanoobranenlaLey,porloque
responde a un ejercicio responsable de justicia jurídica para la

ciudadanía lo que se considera viable y por lo tanto, se

APRUEBA.

ii) Respecto a la propuesta contenida en el artículo 45 se identificó

la materia por cada propuesta correspondiente a obtener la

respectiva licencia al pagar los clerechos, esta com¡siÓn procedió

a corroborar si la propuesta se alineaba a lo dispuesto en el

Reglamento de Construcción y Gestión del Desarrollo Urbano

del municipio vigente y se constató lo siguiente:

o Fracción lll, aunque inicialmente en la propuesta refieren

alasegundafracciónsecorroborasuintenciónenla
fracción correcta, a su vez en el Reglamento antes citado,

se identificó que se ajusta por regla getteral a los

requisitos previstos en el mismo, y a su vez en el artículo

6 fracción XIV del Reglamento de Tránsito y Vialidad para

el Municipio de Poncitlán, Jalisco, vigente por lo tanto se

APRUEBA.
oFracciónVporelpermisoparaacotamientodepredios

baldíos, bardeo en colindancia, que se complementa en

sLt caso previo alineamiento y expediciÓn de número

oficial se encuentra previsto en sus artículos 43 y 101 del

Reglamento de Construcción y GestiÓn del Desarrollo

Urbano del municipio vigente, por lo tanto' se APRUEBA'
'20



DictamendeDecretoqtteresuelVelasolicitudpresentadaporelnif$hlWffi
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal2OffiþffimffiÑøhfilvr -

Fracción XIV por suspensiÓn o reactivación de obras que

responde a un acto regulativo previsto en su artículo 10

del Reglamento de construcciÓn y Gestión del Desarrollo

Urbano del municipio vigente, que son aquellos actos por

virtucl de los cuales las autoridades permite a un

administrado determinado, el ejercicio de alguna actividad

regulada por el mismo, tal como su apartado d, por lo

tanto se APRUEBA.

iii) Respecto a la propuesta contenida en el artículo 71 en su

fracción Vl por el suministro de agua potable en pipa bajo el

argumento de incentivar el uso eficiente del agua, los costos

operativos y de infraestructura del servicio por su naturaleza e

implicaciones, además de que permite establecer tarifas

diferenciadas para los distintos niveles de consumo, por lo tanto

se APRUEBA.

Respecto a la propuesta de modificación al artículo 75 fracciÓn ll

en su inciso h), se precisa que para efecto de las certificaciones

que expide la DirecciÓn de catastro, existe la necesidad de

emitir. el histórico ord¡nario con al menos 2 antecedentes sin

embargo se exhorta a que el municipio omita cualquier

implementación respecto a las búsquedas toda vez que la acción

de lnconstitucionalid ad 1812023 y su acumulada 25l2023,toda

vez que la corte señala que no deben existir cobros por este

concepto en razón de que vulnera los principios de gratuidad en

materia de acceso a la información y proporcionalidad tribu¡taria,

representando un elemento discriminatorio para el ejercicio del

derecho de acceso al negar la búsqueda de información a quien

no cuenta con recursos para cubrir las tarifas establecidas por la

simple localizaciÓn de la información, corroborando el articuladcl,

noseencuentradicharedacción,porlotantoseAPRUEBA'

a

GOBIERNO
DE IALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
DEL EONGRESO

iv)

se modifica la fracciÓn Vl del artículo 75 por la revisiÓn e

inspección del área de catastro, de cada avalúo practicado por

otras instituciones o valuadores independientes autorizados por

2L

v)



GOBIERþJO
DE JALTSCC

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRËSO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el ASúgfitffieed*Pn*itiáoJul¡sc'r'que - 
-

tiene por objeto aProbar su Ley cle lngresos para ejercicio fiscal 20?fu

el área de catastro distinguiendo los asuntos urgentes toda vez

que la revisión de avalÚos requiere personal calificado, uso de

SiStemaS catastrales y mantenimiento, aSí como recurSoS

operativos, garantizando cefteza jurÍdica y eficiencia en el

servicio.

Al respecto, se considera viable regular la revisiÓn e inspección

de avalÚos practicados por otras instituciones o valuadores

independientes, estableciendo plazos diferenciados y atención a

asuntosurgentes,conelfindegarantizarc;eftezajurídicay
eficiencia en el servicio mediante el uso de personal calificado'

sistemascataStralesyrecursosoperativosnecesarios,en
consecuencia, SE APRUEBA la propuesta'

cl) Atendiendo a la revisiÓn general de la ley de ingresos, esta cornisión

detectó algunos artículos que contienen conceptos que han sido observados

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación con motivo de la acción de

lnconstitucionalidad 1gl2o23 y su acumulada 2512023, por lo que en aras de

buscar la Ley de lngresos se apegue al principio cle legalidad, se procede a

suprimir o modificar los siguientes artícttlos:

o En el apartado correspondiente a los cobros por Transparencia y

Acceso a la lnformación, y en relación al principio de gratrridad, la

suprema corte de Justicia de la Nación ha hecho énfasis en que

constituye un principio fundamental paø alcanzar el ejercicio del

derecho de acceso a la información, cuyo objetivo es evitar la

discriminación, pues tiene como finalidad que todas las personas, sin

importar su condiciÓn econÓmica, puedan acceder a la información; así

las cosas, los cobros que se hagan en la materia deberán establecerse

únicamente al costo de recuperación'

Lo anterior conforme a los razonamientos vertidos en las Acciones de

lnconstitucionalidad 1812023 y 2512023, de las que se desprende que

sÓlopodránrealizarsecobrosparârecuperarloscostosde
reproducciÓn y envío de la información, así como los derechos relativos

a la expedición de copias certificadas, conforme a la normatividad

aplicable.

Enestesentido,estaComisióndeHaciendayPresupuestosha
mantenido la encomienda de verificar que las tarifas no suban más allá

del costo razonable del insunro que representa la entrega de la
22
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayt*l#b$frfil@ de P¡nc¡tlán, Jalisco,-que - - - --
tiene por objeto aprotrar su Ley de lngresos para ejercicio fiscat zOQ$$ptgstdêffidfXY

información. Por ello, se toman como parámetro de referencia los

costos de reproducción para 2025 emitidos por la Secretaría de

Gobernación, contenidos en el "Anexo 3. Costos de ReproducciÓn

2025", disponible en la página oficial del Gobierno de México

m o3
RE IN , a fin de homologar criterios

y dar certeza a la aplicaciÓn de dichas tarifas.

Razón por la cual sE MODIFICAN las tarifas propuestas por el

municipio en el artículo 84, fracción XVl, debiendo quedar como a

continuación se establece:

a) Copia simple o impresa por cada hoia: $1 '00
b) Hoia certificada $27'00

c) tnformacion en d¡sco Çompacto (CD/DVD), por cada uno: $12'00

De la misma forma, derivado de la citada acc¡ón de

inconstitucionalidad, la suprema corte de Justicia de la Nación invalidó

el artículo en el que Se establecen multas por realizar eventos sociales,

tales como bailes, tertulias, kermeses o tardeadas, Sin contar con el

permiso respectivo. Ello, al considerar que no Se persigue un fin

constitucionalmente válido y se vulnera el ejercicio de la libertad de

reunión; por lo que esta comisión procede a SUPRIMIR el inciso c) de

la fracción V del artÍculo 89, que contiene Ia mencionada disposición:

c) En caso de celebraciÓn de bailes, tertulias, kermeses o

tardeadas sin el permiso Correspondiente, se impañ¡rá una multa

de: $635.00 a $2,541.00

a

e) En el proceso del análisis de la iniciativa que aquí se resuelve y el proceso

de dictaminación que nos ocupa se recibió en alcance el oficio número

EXT./MPAL:1TT12025 con fecha del 14 de octubre de la presente anualidad el

Mtro. Arturo lsrrael Ascencio Gómez, Presidente Municipal del H.

Ayuntamiento de Poncitlán, Jalisco, remitió al Congreso del Estado una

solicitud de eliminar dentro de las consideraciones y el cuerpo norrnativo

resultante las tarifas contenidas en su artículo 45 fracciones Vll inciso c) y d);

y XV con la intención de simplificar las conceptualizaciones respecto a la

mejora regulatoria y a Su vez con la oportunidad de que, en atenciÓn a los

procesos materialmente legislativos con los que cuenta el Ayuntamiento'

iogr"n fortalecer las propuestas dentro de su reglamentación local, lo que

responde a una responsable medida para robustecer su diligencia en apego a

23



GOBIET{NO
DE JALTSCC

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR.IA
DEt EONGRËSO

DÍctamendeDecretoqueresuelvelasolicittldpreSentadaporetR¡Ært{åftffi
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos pera ejercicio fiscal 20ffgþklqd€ffiälY - -

los pril'ìcipios de justicia jurídica por lo tanto, esta comisión procede a

eliminarlos.

f) Atendiendo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Municipio de

ponciflán, Jalisco sl acompaña a la iniciativa de Ley de lngresos la

información relativa a las proyecciones de ingresos con base en los formatos y

las disposiciones que emite el consejo Nacional de ArmonizaciÓn contable'

En virtucj del análisis y particularidades fundamentadas anteriormente' se

procede a la siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

Por ello es que una vez ponderadas las partes expositiva y considerativa de

este dictamen, de conformidad con lo establecido por los artículos 145 y 147

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jaiisco' sometemos a

consideraciÓn de la Asamblea de este Congreso del Estado de Jalisco el

siguiente dictamen de:

DECRETO

QUE APRUEBA LA LËY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PONGITLÁN,

JALISCO PARA EL EJERCICTO FISCAL2026.

Artículo Único. Se aprueba la Ley de lngresos del Municipio de Poncitlán'

Jalisco, para el ejercicio fiscal2026, para quedar como sigue:

LEy DE TNGRESOS DEL MUNICIPIO DE PONCITLÁN, JALISCO, PARA EL

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026

TíTULO PRIMERO

DisPosiciones Preliminares

CAPíTULO I

24
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Dictarnen de Decreto qu e resuelve la solicitt¡d presentada por el Af$
'q{ffi 

çætøa*P*"*l¿".ra¡sco#ue*-
tiene por objeto aProbar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20&þþlçb€ffi{Al

De las disposiciones generales

Artículo 1. Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1'de enero al 31 de

diciembre de 2026, la Hacienda Pública de este Municipio, percibirá los

ingresos por concepto de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos'

productos y aprovechamientos, conforme a las tasas, cuotas y tarifas que en

esta Ley se establecen; asimismo por concepto de participaciones,

aportaciones y convenios de acuerdo a las reglamentaciones

correspondientes; mismas que se estiman en las cantidades que a

continuación se enumeran:

Estimación de lngresos por Clasificación por Rubro de lngresos y

LeY de Ingresos MuniciPal2026'

Municipio de PONCITLAN

cRl/Ll DESCRIPCION 2026

1 IMPUESTOS $9,995,399.57
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
ÐEL CONGRËSO

1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS $0,00

$0.00

$6,366,223.59

$1,639,187.42

$6,352.50

$0.00

$o.oo

$0.00

L1.1 lmpuestos sobre espectáculos públicos

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $8,01 1,763.521.2

1.2.1

1.2.2

1.2.3

1.3

1.4

1.5

Irnpuesto Pred¡al

lmpuestos sobre negoc¡os jurídicos

IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN,

EL CONSUMO Y LAS TRANSAGCIONES

IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR

IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y

ASIMILABLES

transmisioneslmpuesto sobre
patr¡mon¡ales
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Dictamen de Decreto que resuelve la soliciturj presentada por et nfrMBfiffig'fu6seonertlin-Jalises-que 
- 

- -
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ffiþffiÑbþÑøhÀlY:* * .

IMPUESTOS ECOLÓGICOS $0.001.6COBTER.NO
DE JALTSCC

PODER
LEGISLATIVO

SËCRFTARíA
DEt CONGRËSO

ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Recargos

Multas

1.7.3 lntereses

1.7.4

1.7.9

1,8

1.9

$1,983,636.05

$1,593,376.89

$390,259.16

$0.00

$0,00

$o.oo

$0.00

1.7

1.7.2

1.7 .1

Gastos de ejecución Y de embargo

Otros no especificados

$0,00OTROS IMPUESTOS

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN

LA LEY DE INGRESOS VIGENTE'

CAUSADOS EN EJERCIGIOS FISCALES

ANTERIORES PENDIENTES DE

LIQUIDACIÓN O PAGO
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LEGISLATIVO

SECRETARíA
ÐEL CONGRESO

2 CUOTAS Y APORTACIONES

SEGURIDAD SOCIAL

DE $o.oo

$o.oo2.1

2.2

APORTACIONES PARA FONDOS DE

VIVIENDA

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO

COMPRENDIDAS EN LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE. CAUSADAS EN

EJERCICIOS ANTERIORES

PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

$o.oo

$0.002.3

$0.00

$o.oo

$0,00

CUOTAS PARA EL SEGURO SOCIAL

CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO

OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES

PARA LA SEGURIDAD SOCIAL

$o.oo

$o.ooCONTRIBUCIONES DE MEJORAS

CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR

OBRAS PÚBLICAS

2.4

2.5

3.1

3

CUOTAS Y
SEGURIDAD

DE
DE

ACCESORIOS
APORTACIONES
SOCIAL

3.9
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4 DERECHOS $27,163,301.46GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL GOh¡GRESO

4.1 $375,061.21

4.1.1 Uso del piso $201,486.77

4.1.2 Estacionamientos $o.oo

4.1.3 De los Cementerios de dominio público $160,869.44

DERECHOS POR EL USO, GOCE'

APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN

DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

Uso, goce, aprovechamiento o

explotac¡ón de otros bienes de dominio
público

DERECHOS A LOS HIDROCARBUROS
(Derogado)

Licencias y Permisos de giros

4.1.4

4.2

4.3

4.3.1

$12,705.00

$o.oo

926,097,791.14ÐERECHOS POR PRESTACIÓN DE

SERVICIOS

$1,456,366.81
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4.3.2 Licencias y perm¡sos para anunc¡os $o.oo

$2,188,496.67

$23,535.77

$0,00

$12,705,00

$163,022.08

$0.00

$47,614.36

$18,590,976.23

4.3.3 Licencias de construcc¡ón,

reconstrucción, reparación o demolición

de obras

4.3.4 Alineamiento, designaciôn de número

oficial e insPección

4.3.5 Licencias de camb¡o de régimen de

propiedad Y urban¡zación

4.3.6 Servicios de obra

4.3.7 Regularizaciones de los registros de

obra

4.3.8 Servicios de sanidad

Servicio de limPieza, recolección,

traslado, tratamiento y disposición final

de residuos

Agua potable, drenaje, aleantarillado'

tratamiento y disposición final de aguas

4.3.9

4.3.10

residuales

30



GOBIERÞJO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERËTARIA
DEL CONGRËSO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el AÛ{Hffiffi iBfrde-Pon€üáqrJal¡sco'+rê-- -
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4.3.11 Rastro $1,283,811.80

4.3.12 Registro civil $1,746,502.86

4.3.13 Certificaciones $289,188.04

4.3.14 Servicios de catastro $295,571.52

4.4 OTROS DERECHOS $500,986.51

4.4.1 Servicios prestados en horas hábiles $o.oo

4.4.2 Servicios prestados en horas inhábiles

4.4.3 Solicitudes de información

4.4.4 Servicios médicos

$o.oo

$o.oo

$o,oo
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SFERETARiA
NËL CONGRËSO

4.4.9 Otros servic¡os no espec¡ficados

4.5 ACCESORIOS DE DERECHOS

Recargos

$500,986.51

$189,462.60

$189,462.60

Multas

lntereses

Gastos de ejecución Y de embargo

Otros no espec¡ficados

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA

LEY DE INGRESOS VIGENTE

CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES

ANTERIORES PENDIENTES DE

LIQUIDACIÓN O PAGO

$o.oo

$o.oo

$0.00

$o.oo

$o.oo

4.5.2

4.5.3

4.5.4

4.5.9

4.5.1

4.9

5 PRODUCTOS $4,865,778.69
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SEERETARiA
ÞËL COruGRËSo

5.1 PRODUCTOS

5.1.1 Uso, goce, aprovechamiento o

explotac¡ón de bienes de dominio

pr¡vado

Cementerios de dominio Pr¡vado

$4,865,778.69

$749,924.37

$o.oo5.1.2

APROVECHAMIENTOS

APROVECHAMIENTOS

lncentivos derivados de la colaboración $o.oo

$4,1 15,854.31

$o.oo

$0.00

PRODUCTOS DE CAPITAL (Derogado)

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN

LA LEY DE INGRESOS VIGENTE'

CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES

ANTERIORES, PENDIENTES DE

LIQUIDACIÓITI O PAGO

Productos diversos

$1 ,101 ,015.30

$1 ,101 ,015.30

5.1.9

5.2

5.9

6.1

6

6.1.1
fiscal
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GCBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËERËTARíA
DEL CCINGRËSÕ

6.1.2 Multas

6.1.3 lndemnizac¡ones

6.1.4 Reintegros

Aprovecham¡entos proven¡entes de

obras públicas

Aprovecham¡entos por part¡cipaciones

derivadas de la aplicac¡ón de leyes

Aprovecham¡entos por aportaciones y
cooperaciones

Otros aprovechamientos

APROVECHAMIENTOS
PATRIMONIALES

$o.oo

$0.00

$0.00

$o.oo

$o.oo

$0.00

$1,101 ,015.30

$o.oo

$o.oo

6.1.5

ACCESORIOS
APROVECHAMIENTOS

ÐE

6.1.6

6.1.7

6.1.9

6.2

6.3
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GOBIERÌ{O
DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DËL COhIGRESO

6.9 APROVECHAMIENTOS NO

COMPRENDIDOS EN EN LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES'

PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES'

PRESTAEIéN DE SERVICIOS Y OTROS

INGRESOS

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

INSTITUCIONES PÚBLICAS DE

SEGURIDAD SOCIAL

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL

ESTADO

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

ENTIDADES PARAESTATALES Y
FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES Y

NO FINANCIEROS

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

ENTIDADES PARAESTATALES

EMPRESARIALES NO FINANCIERAS

CON PARTICIPACIÓN ESTATAL

MAYORITARIA

$0.00

7

$0.007.4

$0.00

7.1 $o.oo

$o.oo

$0.00

7.2

7.3
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PODER
LEGISLATIVO

SEERETARiA
DEL COhIGRESÕ

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

ENTIDADES PARAESTATALES

EMPRESARIALES FINANCIERAS

MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN

ESTATAL MAYORITARIA

$o.oo7.5

7.6 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

ENTIDADES PARAESTATALES

EMPRESARIALES FINANCIERAS NO

MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN

ESTATAL MAYORITARIA

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

FIDEICOMISOS FINANCIEROS

PÚBLICOS CON PARTICIPACIÓN

ESTATAL MAYORITARIA

$0.00

$o.oo

$0.007.7

7.8 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS

PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y

DE LOS ORGANOS AUTONOMOS

7.9 OTROS ¡NGRESOS

PARTICIPACIONES, APORTACIONES'

CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS

DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y

FONDOS DISTINTOS DE LAS

APORTACIONES

$0.00

$0,00

$218,774,631.75I
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GOBIERINO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
DEL EÕNGRËSO

8.1 PARTICIPACIONES $121,206,936.62

8.1.1 Federafes $1 13,1 48,841.19

8.1.2 Estatales $8,058,095.43

8.2 APORTACIONES $97,567,695.13

Del fondo de infraestructura social

municiPal

$45,674,442.80

Renclimientos financieros del fondo de $0.00

aportaciones para la infraestructura social

Del fondo para el fortalecimiento municipal $51,893,252.33

Rendimientos
aportaciones
municipal

del fondo de

fortalecimiento
financieros
para el

$o.oo

$0.00GONVEN¡OS

8.2.2

8.2 3

8.2 4

8.2.1

8.3
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
DEt CONGRËSO

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA

GOLABORACIÓN FISCAL

FONDOS DISTINTOS

APORTACIONES

DE

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES Y

PENSIONES Y JUBILACIONES

TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL

SEcToR PÚBLlcO (Derogado)

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

9.4 AYUDAS SOCIALES (Derogado)

PENSIONES Y JUBILACIONES

$o.oo8.4

$o.oo8.5

I $0.00

$o.oo9.1

9.2 $o.oo

$0.00

$o.oo

$o.oo

$o,oo

9.3

9.5

9.6 TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS'

MANDATOS Y ANÁLOGOS (Derogado)
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9.7 TRANSFERENCIAS DEL FONDO

MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA

ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO

DE

$0.00

$o.oo

$0.00

0 INGRESOS DERIVADOS

FINANCIAMIENTO

EN DEI,.! DAMIENTO INTERNO

ENDEUDAMIENTO EXTERNO

FINANCIAMIENTO INTERNO

$o.oo

$o.oo

TOTAL, DE INGRESOS $261,900,126.76

Artículo 2.- Los impuestos por concepto de actividades comerciales,

industriales y de prestación de Servicios, diversiones pÚblicas y Sobre

posesión y explotaciÓn de carros fúnebres, que son objeto del Convenio de

Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, subscrito por la

Federación y el Estado de Jalisco, quedarán en suspenso, en tanto subsista la

vigencia de dicho convenio'

Quedarán igualmente en Suspenso, en tanto subsista la vigencia de la

Declaratoria de Coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder

Legislativo del congreso del Estado, los derechos citados en el Artículo 132

de la Ley de HacieÀda Municipal del Estado de Jalisco en sus fracciones l, ll,

lll y lX. De igual forma aquellos que como aportaciones, donativos u otro

cualquiera que sea su denominación condicionen el ejercicio de actividades

comerciales, industriales y prestaciÓn de servicios; con las excepciones y
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Fiscal Federal

El Ayuntamiento, continuará con SuS facultades para requerir, expedir' vigilar;

y en su caso, cancelar las licencias, registros, permisos o autorizaciones;

previo el procedimiento respectivo; así como otorgar concesiones y reallzar

actos de inspecciÓn y vigilancia; por lo que en ningún caso lo dispuesto en los

párrafos anteriores, limitará el ejercicio de dichas faeultades.

Artículo 3.- El funcionario encargado de la Hacienda Municipal, cualquiera

que Sea Su denominaciÓn en los reglamentos municipales respectivos' es la

autoridad competente para fijar, entre los mínimos y máximos, las cuotas que'

conforme a la presente ley, se deben cubrir al erario municipal, debiendo

efectuar los contribuyentes SuS pagos en efectivo, mediante la expedición del

reci bo oficial corresPondiente'

Los funcionarios que determine el Ayuntamiento en los términos del Artículo

10 Bis. de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, deben

caucionar el manejo de fondos, en cualquiera de las formas previstas por el

Artículo 47 de la misma Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco' La

caución a cubrir a favor del Municipio será el importe resultante de multiplicar

el promedio mensual del presupuesto de egresos aprobado por el

Ayuntamiento para el ejercicio fiscal en que estará vigente la presente Ley por

el 0.1 50/oy a lo que resulte se adicionará la cantidad de $85'000'00'

El Ayuntamiento en los términos del Artículo 38, fracción Vll de la Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal podrá establecer la obligación

de otros serv¡dores públicos municipales de caucionar el manejo de fondos

estableciendo para tal efecto el monto correspondiente'

Artículo 4.-Paralos efectos cle esta ley, las responsabilidades administr

que la ley determine como graves, así como las que finquen
ativas
a los
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responsables el pago de las indemnizaciones y Sanciones pecuniarias que

deriven de los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública municipal

o al patrimonio de los entes públicos municipales, que determine el Tribunal

de Justicia Administrativa, se constituirán como créditos fiscales; en

consecuencia, la Hacienda Municipal tendrá la obligación de hacerlos

efectivos, mediante el procedimiento administrativo de ejecución'

Artículo 5.- Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas y

tarifas, que en esta ley Se establecen, ya Sea para aumentarlas o disminuirlas'

a excepción de lo que establece el Artículo 37' fracción l, de la Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco' Quien

incumpla esta obligación, incurrirá en responsabilidad y se hará acreedor a las

sanciones que precisa la ley de la materia.

Artículo 6.- La realizaciÓn de eventos, espectáculos y diversiones públicas' ya

sea cle manera eventual o permanente, deherá sujetarse a las siguientes

disposiciones, sin perjuicio de las demás consignadas en los reglamentos

respectivos:

l. En todos los eventos, diversiones y espectáculos pÚblicos en que se cobre

el ingreso, se deberá contar con boletaje previamente autorizado por la

Hacienda Municipal, el cual, en ningún caso, será mayor a la capacidad de

localidades del lugar en doncle se realice el evento'

ll. Para los efectos de la determinación cle la capacidad de cupo del lugar

donde Se presenten los eventos o espectáculos, Se tomará en cuenta la

opinión del área correspondiente a obras pÚblicas municipales'

lll. Los organlzadores deberán garantizar Ia seguridad de los asistentes' entre

otras acciones, nrediante la contratación de cuerpos de seguridad privada o,

en su defecto, a través de los servicios públicos municipales respectivos, en
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cuyo caso pagarán el sueldo y los accesorios que deriven de la contratación

de los policías municipales

lV. Los eventos, espectáculos públicos o d¡Versiones, que Se lleven a cabo

con fines de beneficencia pÚblica o social, deberán recabar previamente el

permiso respectivo de la autoridad municipal'

V. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos pÚblicos etr

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia en materia de

Padrón y Licencias, a más tardar el día anterior a aquél en que inicien la

realización del espectáculo, Señalando la fecha en que habrán de concluir sus

actividades.

b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período de

explotación, a la dependencia en materia de Padrón y Licencias, a más tardar

el último día que comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a ampliar.

c) Previamente a la iniciaciÓn de actividades, otorgar garantía a satisfacción

de la Hacienda Municipal, en alguna de las formas previstas en la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, que no será inferior a los ingresos

estimados para un dia de actividades, ni superior al que pudiera corresponder

estimativamente a tres días. cuando no se cumpla con esta obligación, la

Hacienda Municipal podrá suspender el espectáculo, hasta en tanto no se

garantice el pago, para lo cual, el interventor designado solicitará el auxilio de

la fuerza pública. En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversiÓn

sin causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente.
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Vl. previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construidos ex

profeso o destinados para presentar espectáculos públicos en forma

permanente o eventual, deberán obtener su certificado de operati'/idad

expedido por la unidad municipal de protección civil, misma que acompañarâ

a su solicitud copia fotostática para Su coteio, así como su bitácora de

mantenimiento, debidamente firmada por personal calificado. Este requisito,

además, deberá ser cubierto por las personas físicas o jurídicas que tengan

juegos mecánicos, electromecánicos, hidráulicos o de cualquier naturaleza,

cuya actividad implique un riesgo a la integridad de las personas'

Articulo Z.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no sean

reclamados dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco para la prescripción de créditos fiscales quedarán a favor

del Ayuntamiento.

Artículo 8.- Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o

consunìo de bebidas alcohÓlicas, aSí como permisos para anurtcios

permanentes, cuando éstos sean autorizados y previa a la obtención de lcs

misn1os, el contribuyente cubrirá los derechos correspondientes conforme a

las siguientes bases:

L Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se

pagará por la misma el: 110o/o'

ll. Cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el: 70%'

lll, Cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misnla el: 35%'
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Para los efectos de esta ley, se deberá entender por:

a) Licencia: La autorización municipal para la instalación y funcionamiento de

industrias, establecimientos comerciales, anuncios y la prestación cJe

servicios, sean o no Profesionales;

b) Permiso: La autorizaciÓn municipal para la realizaeién de actividades

determinadas, señaladas previamente por el Ayuntamiento;

c) Registro: La acción derivada de una inscripción o certificaciÓn que realiza la

autoridad municiPal; Y

d) Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya sean

económicas, comerciales, industriales o de prestación de servicios, según la

clasificación de los padrones del Ayuntamiento'

Artículo 9.- En los actos que originen modificaciones al padrón mr-inicipal de

giros, se actuará conforme a las siguientes bases:

I. Los cambios de domicilio, actividad o denominación del giro, causaran

derechos del 509'c,, por cada uno, de la cuota de la licencia municipal;

ll. En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia vigente y,

cuando no se hubiese pagado ésta, procederá un coh¡ro proporcional al tiempo

utilizado, en los términos de esta ley;
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ilt Las ampliaciones de giro caLlsarán derechos equivalentes al valor de

licencias similares;

lV. En los casos de traspaso, será indispensable para su autorizaciÓn, la

comparecencia del cedente y del cesionario, quienes deberán cubrir derechos

por el 1o0o/o del valor de la licencia del giro, asimismo, deberá cubrir los

derechos correspondientes al traspaso de anuncios, lo que Se hará

simultáneamente.

El pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores deberá

enterarse a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de tres díàs,

transcurrido este plazo y no hecho el pago, quedarán sin efecto los trámites

realizados;

V. Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación de servicios

que sean objeto del convenio de coordinación fiscal en materia de derechcs,

no causarán los pagos a que se refieren las fracciones l, ll, lll y lV, de este

Artículo, siendo necesario únicamente el pago de los productos

corresponclientes y la autorización municipal; y

Vl. Cuando la modificación al padrón se realice por disposiciÓn de la autoridad

municipal, no se causará este derecho.

Artículo 10.- Los establecimientos, puestos y locales, así como el horario de

comercio, que operen en el Municipio, se regirán en cada caso por las

disposiciones contenidas en el reglamento correspondiente; aSí corno

tratándose de los giros previstos en la Ley para Regular la Venta y Cclnsumo

de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se atenderá a ésta y al

reglamento resPectivo.
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Artículo 11.- Para los efectos de esta ley, se considera

L Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un domicilio

permanente para desarrollar total o parcialmente actividades comerciales,

industriales o prestación de servicios;

ll. Local o accesoria: cada uno de los espacios abiertos o cerrados, en que se

divide el interior y exterior de ios mercados conforme haya sido su estructura

original para el desarrollo de actividades comerciales, industriales o prestacién

de servicios; Y

lll. Puesto: Toda instalación fija o semifija permanente o eventual en que se

desarrollen actividades comerciales, industriales o prestación de servicios y

que no queden comprendidos en las definiciones anteriores.

Artículo 12.- Las personas físicas y jurídicas, que durante el año 2026, inicietr

o amplíen actividades industriales, comerciales o de prestación de servicios,

conforme a la legislaciÓn y normatividad aplicables, generen nuevas fuentes

de empleo directas y realicen inversiones en activos fijos en inlnueblês

destinados a la construcción de las unidades industriales o establecimientos

comerciales con fines productivos según el proyecto de construcción

aprobado por el área de obras pÚblicas municipales del Ayuntarniento,

solicitarán a la autoridad municipal' la aprobaciÓn de incentivos, la cual se

recibirá, estudiará y valorará, notificando al inversionista la resolución

correspondiente, en caso de prosperar dicha sol.icitucl, se aplicarán para este

ejercicio fiscal a partir de la fecha que la autoridad municipal notifique al

inversionista la aprobación de su solicitud, los siguientes incentivos fiscales'

l. Reducción temporal de impuestos
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a) lmpuesto predial: ReducciÓn del impuesto predial del inmueble en que se

encuentren asentadas las instalaciones de la empresa'

b) lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales: Reducción del impuesto

correspondiente a la adquisición del o de los inmuebles destinados a las

actividades aprobadas en el proyecto.

c) Negocios jurídicos: ReducciÓn del impuesto sobre negocios jurídicos;

tratándose de construcciÓn, reconStrucción, ampliación, y demolición del

inmueble en que se encuentre la empresa.

ll. Reducción temporal de derechos

a) Derechos por aprovecharniento de la infraestructura básica: Reducción de

estos derechos a los propietarios de predios intraurbanos localizados dentro

de la zona de reserva urbana, exclusivamente tratándose de inmuebles de

uso no habitacional en los que se instale el establecimiento industrial,

comercial o de prestación de servicios, en la superficie que determine el

proyecto aprobado.

b) Derechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos de

licencia de construcciÓn para inmuebles de uso no habitacional, destinados a

la industria, comercio y prestación cle servicios o uso turístico'

Los incentivos señalados en razón del número de empleos generados en,la

creación de nuevas empresas dentro del Municipio, surtirá efectos a partir de

la expedición de la licencia municipal de operaciones y se aplicará en el

prirner año de acuerdo a la siguiente tabla:

PORCENTAJES DE REDUCCIÓN
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Condiciona
ntes del
lncentivo IMPUESTOS DERECHOS

Creación de

Nuevos
Empleos

Predial -
lmpuest
os

Transmisio
nes
Patrimonia
les
lmpuestos

Negoci
os
Jurídic
os
lmpues
tos

Aprovechamie
nto de la
lnfraestructura
- Derechos

Licencias
de
Gonstrucc
ión
Derechos

100

adelante

en

50% 50o/o 50% 50% 25o/o

75a99 37.50% 37.50% 37.50% 37.50% 18.75%

50 a74 25% 25% 25o/o 25% 12.50o/o

15a49 15o/o 15% 15% 15% 10%

2a14 10% 10% 10% 10% 10%

Artículo 12 bis.- Cuando los urbanizadores no enteren o no entreguen con la

debida oportunidad las contribuciones, porciones, porcentajes o aportaciones

que la legislación en materia de desarrollo urbano que corresponda al

Municipio, el Tesorero Municipal en coordinación con los Directores de Obras

públicas y de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, deberán cuantificarlos de

acuerdo con los datos que se obtengan al respecto, exigirlos de los propios

contribuyçntes y ejercitar, en su caso, el procedimiento administrativo de

ejecución, cobrando su importe en efectivo. Para los efectos de los predios

irregulares que se inscribieron a los clecretos 16664 o 19580, y se acojan al

decreto 20,g2O aprobados por el Congreso del Estado de Jalisco y publicados

por el ejecutivo estatal o la Ley para la Regularización y Titulación de Predios

urbanos en el Estado de Jalisco, se aplicará un beneficio de acuerdo al

avalúo elaborado por la DirecciÓn de Catastro Municipal para el cobro de las

áreas de cesiÓn para destinos hasta de un 99%, de acuerdo a la densidad de

poblac¡ón, previo dictamen o acuerdo de la comisión Municipal de

Regularización (coMUR) o el lnstituto Nacional del suelo sustentable

(lNóUS). Cuando el urbanizador pretenda construir escuelas y el Municipio lo

autorice, podrá el primero construirlas, debiendo apegarse a las norrrìas del

lnstituto de la lnfraestructura FÍsica Educativa del Estado de Jalisco
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(INFEJAL), del Reglamento de Zonificación y demás normatividad aplicable

en la materia, bajo la supervisión de la Dirección de Obras Públicas quien las

rec¡birá a su terminación y ordenará en su caso, las modificaciones

procedentes quedando el urbanizador obligado a atenderlas, en el plazo que

se fije previamente.

Quedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas física

o jurídica, que, habiendo cumplido con los requisitos de creación de nuevas

fuentes de empleo, constituyan un derecho real de superficie o adquieran en

arrendamiento el inmueble, cuando menos por el término de diez años'

Artículo 13.- para la aplicación de los incentivos señalados en el Artículo que

antecede, no se considerará que existe el inicio o ampliación de actividades o

una nueva irrversiÓtr de personas físicas o jurídicas, si ésta estuviere ya

constituida antes del año 2026, por el sólo hecho de que cambie su nombre'

denominación o razon social, y en el caso de los establecirnientos que con

anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, ya se encontrabern operando y

sean adquiridos por un tercero que solicite en su beneficio la aplicación de

esta disposición, o tratándose cle las personas jurídicas que resulten de la

fusión o escisión de otras personas jurídicas ya constituidas.

Artículo 14.- En los casos en que se compruebe que las personas físicas o

jurídicas que hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no

hubiesen cumplido con los presupuestos de creación de las nuevas fuentes de

empleos directas correspondientes al esquema de incentivos fiscales que

promovieron, que eS irregular la constitución del derecho de superficie o el

arrendamiento de inmuebles, deberán enterar al Ayuntamiento, por medio de

la Hacienda Municipal las cantidades que conforme a la ley de ingresos del

Murricipio debieron haber pagado por los conceptos de impuêstos y derechos

causados originalmente, además de los accesorios que procedan conforme a

la ley.
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Artículo 15.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos fiscales'

cuyo importe comprenda fracciones de la unidad monetaria, que no Sean

múltiplos de cinco centavos, se harán ajustando el monto del pago, al múltiplo

de cinco centavos, más próximo a dicho importe'

En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación, se estará a

lo dispuesto por las Leyes de Hacienda Municipal y las disposiciones legales

federales y estatales en materia fiscal. De manera supletoria se estará a lo

que señala el código de Procedimientos civiles del Estado de Jalisco, el

código civil del Estado de Jalisco, el cÓdigo Penal del Estado de Jalisco y el

código de comercio, cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza

propia del Derecho Fiscal y la Jurisprudencia'

Articulol6.- El Municipio percibirá ingresos por los impuestos, contribuciones

de mejora, derechos, productos y aprovechamientos no comprendidos en las

fracciones de la Ley de lngresos causados en ejercicios fiscales anteriores

pendientes de liquidaciÓn de pago'

TíTULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPíTULO I

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

SECCIÓN ÚruICA

DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Artículo 17.- Este impuesto se causará y pagará de acuerdo con las

siguientes tarifas:
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ll. Conciertos y audiciones musicales, funciones de box, lucha libre, fútbol'

básquetbol, béisbol y otros espectáculos deportivos, sobre el ingreso percibido

por boletos de entrada, el: 6%

lll. Espectáculos teatrales, ballet, ópera y taurinos, el: 3%

10%lV. Peleas de gallos Y Palenques, el:

V. Foco Tonal Centro de Energía, del ingreso percibido por boleto de entrada
10%

VI Pirámide Nina Centro de Energía, del ingreso percibido por el boleto de

entrada el 10%

Vll. Otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto charrería' el

10%

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la

Federación, el Estado y los Municipios por la explotaciÓn de espectáculos

públicos que directamente realicen. Tampoco se consideran objeto de este

impuesto los ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los eventos

de exposición para el fomento de actividades comerciales, industriales,

agrícolas, ganaderas y de pesca, aSí como los ingresos que Se obtengan por

la celebraciÓn de eventos cuyos fondos Se canalicen exclusivamente a

instituciones asistenciales o de beneficencia'

CAPíTULO II

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

SEGCIÓN PRIMERA 
1

Del imPuesto Predial
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Artículo 18.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con las

bases, tasas, cuotas y tarifas a que se refiere esta sección:

l. Predios en general que han venido tributando con tasas diferentes a las

contenidas en este Artículo, liquidarán sus adeudos en los términos cle la ley

de ingresos correspondiente, tomando como base la tasa, cuota fija y el valor

fiscal, vigentes en su momento.

Los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulte aplicable esta tasa'

en tanto no se hubiesen practicado la valuación de sus predios en los

términos de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco y la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, podrán determinar y declarar el

valor o solicitar a la Hacienda Municipal la valuación de sus predios, a fin de

que estén en posib¡lidad de cubrirlo bajo el régimen, que una vez determinado

el nuevo valor fiscal, les corresponda de acuerdo con las tasas que establecen

las fracciones siguientes

ll. Predios rÚsticos

Tasa bimestral al millar

a) Para predios cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor fiscal determinado, el

0.30

Tratándose de predios rústicos, segÚn la definiciÓn de la Ley de Catastro

Municipal del Estado de Jalisco, dedicados preponderantemente a fines

agropecuarios en producciÓn previa constancia de la dependencia que la

Hacienda Municipal designe y cuyo valor se determine conforme al párrafo

anterior, tendrán una reducciÓn del 50% en el pago del impuesto'

A la cantidad que resulte de aplicar la tasa contenida en el inciso a) de esta

fracción, se le adicionará una cuota fija de $22'00 bimestrales y el resultado

será el imPuesto a Pagar

lll. Predios urbanos:
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a) Predios edificados cuyo valor real se determine en los términos de la Ley

de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, el:

0.18

b) Predios no edificados, cuyo valor real Se determine en los térnlinos de la

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor deternlinado,

el: 0'33

A las cantidades determinadas mediante la aplicación de las tasas señaladas

en los incisos a) y b) de esta fracción, se les adicionará una cuota fija de

$27.00 bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar'

lV. Los predios rústicos y urbanos en comut'ìidades indígenas y ejidales tanto

baldÍos como construidos previa constancia de posesión o que cuentetl con

título o certificado parcelario expedido por Comisión para la Regularización de

la Tenencia de la Tierra (CORETT)' por el Programa de CertificaciÓn de

Derechos Ejidales (PROCEDE) y/o el lnstituto Nacional del suelo sustentable

(INSUS), tendrán el beneficio del 50% de descuento del impuesto. predial

durante todo el año del ejercicio fiscal, siempre y cuando esté al corriente en

el pago del impuesto predial del año anterior. Para el caso de que los predios

de comunidades indígenas y ejidales señalados en el párrafo anterior no se

encuentren al corriente en el pago del citado impuesto y sus adeudos no Sean

mayores a 5 años, el Tesorero Municipal, podrá aplicarle este beneficio al

impuesto no pagaclo durante dicho periodo'

Articulo 19.- A los contribuyentes que se encuentren comprendidos en las

fracciones siguientes y dentro de los supuestos que Se indican en los incisos

a), de la fracción ll; a) y b), de la fracción lll, del Artículo 18, de esta ley se les

otorgarán con efectos a partir del binrestre en que sean entregados los

documentos completos que acrediten el derecho a los siguientes beneficios:
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L A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social

constituidas y autorizadas de conformidad con las leyes de la mater¡a' así

como las sociedades o asociaciones civiles que tengan como actividades las

que se señalan en los siguientes incisos, se les otorgará una reducciÓn del

50% en el pago del impueito predial, sobre los primeros $431,600'00 de valor

fiscal, respecto de los predios que sean prop¡etarios:

a) La atenCión a personas que, por sus carencias Socioeconómicas personas

con discapacidad, se vean impedidas para satisfacer sus requerimientos

básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atenciÓn en establecimlentos especializados a menores y adultos

mayores en Estado de abandono o desamparo o personas con discapacidad

de escasos recursos;

c) La prestac¡ón de asistencia médica o jurídica, de orientación social' de

servigios funerarios a personas de escasos recursos, especialmente a

menores, adultos mayores o personas con discapacidad;

d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas

ilícitas;

e) La rehabilitación de farmacodependientes de escasos recursos;

r) sociedades o asoc¡aciones de carácter civil que se dediquen a la

enseñanza gratuita, con autorizacion o reconocimiento de validez oficial de

estudios en los términos de la Ley General de Educación.

Las instituciones a que Se refiere este inciso solicitarán a la Hacienda

Municipal la aplicación de la reducción establecida, acompañando, a su

solicitud dictamen practicado por el departamento jurídico municipal o la

secretaría del sistema de Asistencia social del Estado de Jalisco'

ll. A las asoclaciones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará una

reducción del 50% del impuesto que les resulte'
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Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior solicitarán a

la Hacienda Municipal la aplicación de la reducción a la que tengan derecho'

adjuntando a su solicitud los documentos en los que se acredite su legal

constituciÓn.

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios bienes

inmuebles, afectos al patrimonio cultural del Estado y que los mantengan erl

Estado de conservación aceptable a juicio del Ayuntamiento, cubrirán el

impuesto predial, con la aplicaciÓn de una reducción del

60%.

Artículo 20.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago

correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán los

si guientes beneficios :

a) Si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año 2026' se

les concederá una reducción del: 15%'

b) cuando el pago se efectúe durante el rnes cle marzo del año 2026, se les

conceclerá una reclucción del: 10%' 
:

c) cuando el pago se efectúe durante el mes de abril del año 2026, se les

concederá una reducción del: 5%

A los contribuyentes que efectÚen su pago en los términos del inciso anterior

no causarán los recargos que se hubieren generado en ese periodo.

Artículo 21.- A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de

pensionados, jubilados,

tengan 60 años o más,

impuesto a Pagar sobre I

la casa que habitan Y de

el pago bimestralmente
2026.

personas con discapacidad, viudos, viudas o qLle

serán beneficiados con una reducción del 50% del

os prirneros $420,000.00 del valor fiscal, respecto de

la que comprueben ser propietarios' Pocir'án efectuar

o en una sola exhibición, lo correspondiente al año
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En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose

exclusivamente de una sola casa habitación para lo cual, los beneficiarios

deberán entregar, según sea su caso la siguiente documentaciÓn:

a) Copia del talón de ingresos o en su caso credencial que lo acredite como

pensionado, jubilado o fersona discapacitada expedido por institución oficial

del país y de la credencial de elector'

b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre del año 2025'

adenlás de acreditar que el inmueble lo habita el beneficiarjo;

c) cuando se trate de personas que tengan 60 aíros o más, identificación y

acta de nacimiento que acredite la edad del contribuyente.

d) Tratándose de contr¡buyentes viudas y viudos, presentarán copia simple del

acta de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge'

A los contribuyentes personas con discapacidad, se les otorgará el beneficio

siempre y cuando sufran una discapacidad del 50% o más atendiendo a lo

dispuesto por el Artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo. Para tal efecto, la

Hacienda Municipal a través de la dependencia que esta designe, practicará

examen médico para determinar el gracjo de discapacidad, el cual será

gratuito, o bien bastará la presentación de un certificado que lo acredite

expedido por una institución médica oficial del paÍs'

Los beneficios señalados en este Artículo se otorgarán a un Solo inmueble'

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

estaOte-cidas en esta secciÓn, salvo los casos mencionados en el printer

párrafo del Presente Artículo

En los casos que el contribuyente del impuesto predial acredite el derecho a

más de un beneficio, sÓlo se otorgará el de mayor cuantía'

Articulo 22.- En el caso de predios, que. durante el presente año fiscal se

actualice su valor fiscal con motivo de ia transmisión de propiedad o se

;;ifio; sus valores por los supuestos establecidos en las fracciones lv, v,

Vll y lX, del Artículo 66, de la Ley de catastro Municipal del Estado de Jalisco'

el impuesto a pagar será el que resulte de la aplicación de las tasas y cuotas

fijas a que se refiere el presente capítulo'
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Tratándose de actos de transmisión de propiedad realizados en el presente

ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad completa en los términos

del Artículo 19 de esta ley, la liberación en el incremento del pago del

impuesto predial surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal'

SECCIÓN SEGUNDA

DEL I MPU ESTO SOBRE TRANSMISION ES PATRIMONIALES

Artículo 23.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con lo

previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco, aplicando la siguiente:

LíMITE
INFERIOR

líurre
SUPERIOR

CUOTA
FIJA

TASA MARGINAL
SOBRE EXCEDENTE
LíMITE INFERIOR

$o.ot $200,000.00 $o.oo 2.30%

200,000.01 500,000.00 $4,600.00 2.35%

500,000,01 1,000,000.00 $11,650.00 2.40%

1,000.000.01 1,500,000.00 $23,650.00 2.45%

1,500,000.01 2,000,000.00 $35,900.00 2.50%

2,000,000.01 2,500,000,00 $48,400.00 2.55%

2,500,000.01 3,000,000.00 $61 ,150.00 2.60%

3,000,000,01 en adelante $74,150.00 2.65%
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para el cálculo de este lmpuesto, a la Base del lmpuesto se le disminuirá el

Límite lnferior que corresponda y a la diferencia de excedente del Límite

lnferior, se le aplic ará la tasa marginal sobre el excedente del Límite lnferior'

al resultado se le sumará la cuota Fija que corresponda, y el inrporte de dicha

operación será el lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales a pagar'

F,ara el cálculo del lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales se deberá de

aplicar la siguiente fórmula:

((Bl-Ll).T)+CF = lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales a pagar

En donde:

Bl= Base del lmPuesto

Ll= Límite lnferior correspondiente

T= Tasa marginal sobre excedente del Lírnite lnfer:ior correspondiente

CF= Cuota Fija corresPondiente

Será la base del lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales' ei valor más

alto entre:

a) El Valor de AvalÚo practicado por perito autorizado y aprobado por la

Jefatura de catastro del Municipio de Poncitlán Jalisco.

b) El valor o precio de operación pactado en escritura pública o contrato'

c) EI valor catastral.

Tratándose de la transmisión, cualquiera que sea la forma en que se haga' de

inmuebles destinados exclusivamente a casa habitación, o lotes de terreno

que se dedicarán a tal fin, la base del impuesto sêrá el valor de avalúo

autorizado por la Dirección de catastro del Municipio de Poncitlán Jalisco'

l. Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas y casas nuevas'

destinadas para habitación, cuya base fiscal no sea mayor a los $250'000'00'

previacomprobacióndequeloscontribuyentesnosonpropietariosdeotros
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bienes inmuebles en este Municipio y que se trate de la primera enajenación,

el impuesto sobre transmisiones patrimoniales se causará y pagará conforme

a la siguiente

LíMITE
INFERIOR

LíMITE
SUPERIOR

CUOTA
FIJA

TASA MARGINAL SOBRE

EXCEDENTE L|MITE

INFERIOR

$0.01 $90,000.00 $0.00 0.20%

90,000.01 125,000.00 $180.00 1.63%

125,000.01 250,000.00 $750.50 3.00%

En las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas del inmueble o de

los derechos que se tengan sobre los mismos, la base del impuesto se dividirá

entre todos los sujetos obligados, a los que Se les aplicará la tasa en la

proporción que a cada uno corresponda y tomando en cuenta la base total

gravable.

ll. En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y sujetos a

regularización, mediante convenio con la direcciÓn general de obras públicas,

se les aplicará un factor de 0.1 sobre el monto del impuesto sobre

transmisiones patrimoniales que les corresponda pagar a los adquirentes de

los lotes hasta 100 metros cuadrados, siempre y cuando acrediten no ser

propietarios de otro bien inmueble.

lll. Tratándose de terrenos que sean materia de regularizaciÓn por parte de la

Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra o por el Programa

de Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE), y/o Fondo de Apoyo para

Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR) y LA Comisión de Regularización

de ponci¡an (COMUR), así como el lnstituto Nacional del Suelo Sustentable

(INSUS), los contribuyentes pagarán únicamente por concepto de impuesto

las cuotas fijas que se mencionan a continuación:

METROS
CUADRADOS CUOTA FIJA

0a300 $1.50.00
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301 a 450 $210.00

En el caso de predios que sean materia de regularización y cuya superficie

sea superior a 1000 metros cuadrados, los contribuyentes pagarán el

impuesto que les corresponda conforme a la aplicación de las dos primeras

tablas del Presente Artículo

SECCIÓN TERCERA

DEL IMPUESTO SOBRE NEGOCIOS JURíDICOS

Artículo 24.- Este impuesto se causará y pagará respecto de los actos o

contratos, cuando Su objeto Sea la construcción, reconstrucción o ampliación

de inmuebles, y de conformidad con lo previsto en el capítulo correspondiente

de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, aþlicando la tasa del

1%.

Quedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se refiere la

fracción Vl, del Artículo 131 bis, de la Ley de Hacienda Municipal clel Estado

de Jalisco.

CAP|TULO III

OTROS IMPUESTOS

SECCIÓN ÚruICN

De los imPuestos extraordinarios

$350.00451 a 600

$800.00601 a 1000
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Artículo 25.- El Municipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos

o que se establezcan por las leyes fiscales durante el ejercicio fiscal del año

2026, en la cuantía y Sobre |as fuentes impositivas que Se determinen' y

conforme al procedimiento que se señale para su recaudación.

CAPíTULO IV

ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Artículo 26.- L-os ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta

de pago de los inrpuestos señalados en este Título de lmpuestos, son los que

se perciben por:

L Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el Artículo 52 de la

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll, lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones

Vl. Otros no esPecificados.

Artículo 27.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y participan

de la naturaleza de éstos.

Artículo 28.- Multas derivadas del incumplimierlto en la forma' fecha y

términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los

impuestos, siempre que no esté considerada otra sanciÓn en las demás

disposiciones establecidas en la presente ley, sobre el crédito omitlclo' clel:

10% a 30%
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Artículo 29.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el

presente título, será del 1% mensual.

Artícuto 30.- Cuando so concedan prórrogas para cubrir créditos fiscales

derivaclos por la falta de pago de los impuestos señalados en el presente título

o se autorice Su pago en parcialidades, Se causarán intereses que Se

calcularán sobre saldos insolutos, de acuerdo al interés mensual fijado en el

Costo Porcentual Promec.lio de Captación de Moneda Nacional (CPP) del mes

innrediato anterior, que determine el Banco de México'

Artículo 31.- La notificación de créditos fiscales, requerimientos para el

cumplimiento de obligaciones fiscales no satisfechas dentro de los plazos

tegaies o los gastos de ejecución por práctica de diligencias relativas al

procedimiento administrativo de ejecución derivados por la falta de pago de

los impuestos señalados en el presente título, se harán efecfivos por la

Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a lo

siguiente:

L Por las notificaciones de créditos fiscales y requerimientos para el

cumplimiento de obligaciones fiscales no satisfechas dentro de los plazos

legales, se cobrará a quien se notifique o incurra en el incumplimiento, una

cantidad equivalente a dos veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización, por cada notificaciÓn o requerimiento'

li. Cuando sea necesario emplear el proce<limientcl administrativo do

ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal, las personas físicas o jurídicas

estarán obligadas a pagar el3% del crédito fiscal por concepto <je los gastos

de ejecución, por cada una de las diligencias que a continuaciÓn se indican:

a) Por requerimiento de pago y embargo'

b) Por <liligencia de remoción del deudor como depositario, que implique la

extracción de bienes. 
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c) Por la diligencia de embargo de bienes.

d) Por diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación al

Fisco Municipal.

En los casos de los incisos anteriores, cuando el monto del 37o del crédito sea

inferior a clos veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se

cobrará esta cantidad en lugar del 3% del crédito'

En ningún caso, los gastos de ejecución por cada una de las diligencias a que

se refiere esta fracción, incluyendo las erogaciones extraordinarias' podrán

exceder la can1idad equivalente al valor diario de la Unidad de tttledida y

Actualización; y

lll. Se pagarán por concepto de gastos de ejecución, las erogaciones

extraordinarias en que se incurra con motivo del procedimiento administrativo

de ejecución, las que únicamente comprenderán los gastos de transporte o

almacenaje de los bienes embargados, cle avalÚo, de impresión y publicaciÓn

de convocatorias y edictos, de inscripciÓn o cancelación de gravámenes en el

Registro Público que corresponda, Ios erogados por la obtención del

certificado de liberaciÓn de gravámenes, los honorarios de'los depositarios,

peritos o. interventgres, así como los de las personas que estos últimos

contraten, debiéndose entregar al deudor factura fiscal de eslos gastos

extraordinarios.

Los gastos de ejecución se determinarán por la autoridad municipal, debiendo

pagarse conjuntamente con el crédito fiscal principal y demás accesorios

procedentes, salvo que se interponga el recurso administrativo de

reconsideraciÓn o el juicio de nulidad, en cuyo caso se pagarán cuando la

autoridad competente expida la resolución del recurso o juicio'

Todos los gastos de ejecución son a cargo del contribuyente y en ningÚn

caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

Cuando las diligencias practicadas resultaran improcedentes, porque

estuviera cumplidã la obligación o ésta hubiese quedado insubsistente por la

resolución de autoridad competente, no procederá el cobro de gastos de

ejecución.

TÍTULO TERCERO

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS
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GAPíTULO ÚItICO

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS

Artículo 32.- El Municipio percibirá los ingresos derivados del establecimiento

de contribuciones de mejoras sobre el incremento de Valor o mejoría

específica de la propiedad raíz derivados de la ejecuciÓrì de una obra pública,

conforme al Código Urbano para el Estado de Jalisco, la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco y a las bases, montos y circunstanölas en que

lo determine el decreto específico que, Sobre el particular, emita el Congreso

del Estado.

TíTULO CUARTO

DERECHOS

CAPíTULO I

DERECHOS POR ËL USO, GOCE, APROVËCHAMIENTO O

EXPLOTACION

DE BIENÉS DE DOMINIO PÚBLICO

SECCIÓN PRIMERA

Del uso del Piso

Artículo 33.- Quienes hagan uso del piso

permanente, pagarán mensualmente, los

conforme a la siguiente:

l. Estacionamientos exclusivos, mensualmente por metro lineal

en la vía PÚblica en forma

derechos corresPondientes,

TARIFA

a) En cordón $73.00
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b) En batería: $184'00

ll. Puestos fijos, semifijos, por metro cuadrado:

1.- En el primer cuadro, de: $19'00 a $381'00

2.- Fuera del primer cuadro, de: $13'00 a $191'00

lll. Por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las servidumbres'

tales como banquetas, jardines, machuelos y otros, por metro cuadrado, de:

$34.00 a $69.00

lV, Puestos que se establezcan en forma periódica, por cada uno' por metro

cuadrado: $13'00 a $45'00

V. para otros fines o actividades no previstos en este ArtÍculo, por metro

cuadrado o lineal, segÚn el caso, de: $22'00 a $93'00

Artículo 34.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública eventualmente'

pagarán diariamente los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Actividades comerciales o industriales, por metro cuadrado:

a) En el primer cuadro, en período de festividades, de: $53'00 a $127'00

b) En el primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $38.00 a $84.00

c) Fuera del primer cuadro, en período de festividades, de: $33'00 a $84'00

d) Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $19'00 a $56'00

ll. Espectáculos y diversiones pÚblicas, por metro cuadrado, de: $11'00 a

$32.00

lll' Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo, colocados en la vía

pública, por metro ctladrado: $11'00

lV. Graderías y sillerías que Se instalen en la vía pública, por tnetro

cuadrados:

$4'00
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V. Otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado

SECCIÓN SEGUNDA

DE LOS ESTACIONAMIENTOS
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Artículo 3S.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio

público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública,

pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato-concesiÖtt y a la

tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el Congreso del Estado'

SECCIÓN TERCERA

DEL USO, cOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE OTROS

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

Artículo 36.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad del Municipio de dominio púttlico

pagarán a éste los derechos respectivos, de conformidad con las siguientes:

TARIFAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio público, por

metro cuadrado, mensualmente, de:

a) Destinados a la venta de productos perecederos, cJe: $38.00 a $127,00

b) Destinados a la venta de abarrotes, de: $38.00 a $208.00

c) Destinados a la venta de carnes en Estado natural, de: $38'00 a $311'00

e) Destinados a otros usos, de: $38'00 a $130'00

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio pÚblico, por

metro cuadrado mensualmente, de:
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a) Destinados a la venta de productos perecederos, de: $69'00 a $187'00

b) Destinados a la venta de abarrotes, de: $69.00 a $395.00

c) Destinados a la venta de carnes en Estado natural, de: $69.00 a $441'00

e) Destinados a otros usos, de: $69'00 a $197'00

lll. concesiÓn de kioscos en plazas y jardines, por metro cuadrado,

mensualmente, de: $69'00 a $269'00

lV. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes de

dominio público, por metro cuadrado, mensualmente, de: $69.00 a $271'00

V. Arrendamiento de inmuebles de dominio pÚblico para anuncios eventuales'

por metro cuadrado, diariamente: $4'00

vl. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios

permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, de: $69'00 a $135'00

Artículo 37.- El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio

público, no especificados en el Artículo anterior, será fijado en los contratos

respectivoS, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los términos clel Artículo

180 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Artículo 38.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipal de dominio público, el Ayuntamiento se reserva la

facu¡ltad de autorizar éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento, y fijar los

derechos correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 36

de esta ley, o rescindir los convenios que, en lo particular celebretr los

interesados.

Artículo 39.- El gasto cle luz y fuerza motriz de los locales arrendados, será

calculado de acuerdo con el consumo visible de cada uno, y se acumulaá al

importe del arrendamiento'
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Artículo 40.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

Municipio, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Excusados y baños públicos en bienes de dominio pÚblico, cada vez que se

usen, excepto por niños menores de 12 años, los cuales quedan exentos:

$8.00

ll. uso de corrales en bienes de dominio público para guardar animales que

transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada

uno: $127'oo

lll. Los ingresos que se obtengan de los parques y unidades deportivas

municipales de dominio Público;

Artículo 41.- El importe de los derechos de otros bienes muebles e inmuebles

del Municipio de dominio pÚblico no especificado en el Artículo anterior, será

fijado en los contratos respectivos, previa aprobaciÓn por el Ayuntamiento en

los términos de los reglamentos municipales respectivos.

SECCIÓN CUARTA

De los cementer¡os de dominio público

Artículo 42.- Las personas físicas o juridicas que soliciten en uso a

perpetuidad o uso temporal lotes en los cementerios municipales de dominio

público para la construcción de fosas, pagarán los derechos correspondientes

de acuerdo a las siguientes:

TARIFAS ]

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado:

6B



Dictarnen (le Decreto que resuelve la solicitud presentada por etAffiUTffigt{b-de Poncitlán' J¡liscn' qrre

tier'ìe por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio iiscal 20ffiþffifuËKgh{lY - . -

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËL EONGRESO

a) En primera secciÓn:

b) En segunda sección:

c) En tercera sección:

d) Permiso de construcción, reconstrucción o remodelación de fosas
$191 .00

e) constancia de cambio de propietario $191 '00

fl¡ Reimpresión de documentos que acreditan la propiedad $191 '00

g) Venta de terreno en el cementerio nuevo de cuitzeo con medidas de 2'50 x

2'50 m $6'352'00

h) Nichos en el cementerio nuevo De Cuitzeo $3'176'00

Las personas físicas o jurídicas, propietarias de fosas en los cementerios

municipales de dominio público, que traspasen el uso a perpetuidad de las

mismas, pagarán los derechos equivalentes a las cuotas que, por

arrendamiento quinquenal se señalan en la fracción ll, de este A'rtículo'

Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado:

a) En primera sección: $254'00

b) En segunda sección: $254'00

$254.00c) En tercera sección.

lll. Por uso de perpetuidad o uso temporal se pagará anualmente por metro

cuadrado de fosa:

a) En primera sección:

b) En segunda sección

c) Ën tercera sección:

$381,00

$381.00

$381.00

$30.00

$30,00

$30.00
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Para los efectos de la aplicación de esta Sección, las dimensiones de las fosas

en los cementerios mun¡cipales de dominio pÚblico, serán las siguientes:

1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2'50 metros de largo por 1

metro de ancho; Y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1'20 metros de largo por 1

metro de ancho.

CAP|TULO II

DERECHOS POR PRESTACIÓru OE SERVICIOS

SECCIÓN PRIMERA

De las licencias y permisos de giros

Artículo 43.- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias' permisos o

autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos

giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestaciÓn de servicios que

incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o

parcialmente con el público en general, pagarán previamente los derechos,

conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Venta de bebidas de baja graduaciÓn, cuyo contenido sea hasta 12 G'L' en

el envase cerrado Por cada uno:

a) En abarrotes, tendejones, misceláneas y negocios similares, de: $1,197'00

a $4,047.00

b) En Mini supermercados y negocios similares, de: $1 ,842.00 a $6,064'00

c) supermercados, ticnclas de autoservicio y negocios sintilares, de: $2,795'00

a $9,100.00
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ll. Venta de consumo de bebidas de baja graduación, cerveza o vlnos

generosos en fondas, cenadurías, cocinas econÓmicas y negocios similares

excluyendo restaurantes, por cada uno de: $3,050.00 a $5,008.00

lll. Cantinas, bares, y negocios similares, de: $4,574'00 a $7'505'00

lV. Venta de bebidas de alta graduaciÓn cuyo contenido de alcohol sea mayor

de 12 G.L, en botella cerrada, por cada uno:

a) En abarrotes de: $4,105,00 a $6,861'00

b) En vinaterías, de: $6,276'00 a$21'226'00

c) En mini supermercados y negocios similares, de: $9,414.00 a $15,450.00

d) En supermercados, tiendas de autoservicio y tiendas especializadas de:

$14,331 .00 a $23,1 76.00

V. Giros que a continuación se indiquen:

a) Bar en restaurantes y giros similares por cada uno de:

$5,979.00 a$21,230.00

b) Bar en restaurantes folklóricos o con música en vivo por cada uno de:

$6,353.00 a $29,337.00

c) Bar en cabaret, centro nocturno y girgs similares, por cada uno de:

d) Cantinas y giros similares, por cada uno de

$19,106.00 a $48,893.00

$23,796.00 a $29,333.00

e) Bares y giros similares, por cada uno de: $29,366.00 a $46,273.00

f) Bares en video bar, discoteque y giros similares, por cada uno de:

$17,059.00 a $32,017.00
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g) venta y consumo de bebidas acompañadas de alimentos en centros

botaneros y giros similares, por cada uno de: $5'971'00 a $21'230'00

h) cantinas, bares en centros recreativos, clubes sociales, clubes privados

con o sin membresía, Salones de juego, asociaciones clviles y deportivas y

giros similares, por cada uno de: $12,295'00 a $23'367'00

l)Venta y consumo de cerveza en instalaciones deportivas:

1.-Estadios,plazasdetoros,lienzoscharros,porcadaunode:

$8,258,00 a $42,285'00

2.- Salón de eventos y otras instalaciones o centros de espectáculos' por cada

uno de: $5'971'00 a $21 '228'00

j) Venta y consumo de bebidas de baja graduación de hasta 6 G'L' en billai^es

y giros similares, por cada uno de: $7,369'00 a $48'955'00

k) Venta de consumo de bebidas de alta graduación G'L' en billares y giros

similares, por cada uno: $8,140'00 a $48'955'00

Vl. Agencia, depÓsitos, distribuidores y expendios de cerveza, por cada uno

de: $5'844'00 a $10'209'00

vll. Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos donde se produzca

o elabore, destile, amplíe, mezcle o transforme alcohol, tequila, mezcal'

cerveza y otras bebidas alcohólicas, de: $7,976.00 a $14,735'00

Vlll. venta de bebidas alcohólicas en bailes o espectáculos por cada evento'

de: $1 '614'00 
a $14'1 27 '00
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a) Por la primera hora:

b) Por la segunda hora

c) Por la tercera hora:

10o/o

12%

15%

ARTICULO 43 Bls.- Los adultos mayores que soliciten por primera vez

licencia o permiso para explotar cualquier giro comercial con excepciÓn en los

que se pretenda vender y/o comercializar bebidas alcohólicas en cualquier

presentación y/o modalidad; de conformidad a la Ley para Regular la Venta y

Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, serán beneficiados

con la reducción del 50% sobre el costo que corresponda pagar respecto al

giro que se pretenda explotar, única y exclusivamente en la impresión de

forma de licencia cle operación; exceptuando así, todos y cada uno cle los

trámites y/o requisitos necesarios a fin de obtener su licencia; para lo cual las

personas que soliciten este apoyo deberán acreditar con documento oficial

tener 60 años cumPlidos.

SECCIÓN SEGUNDA

DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS DE ANUNCIOS

Artículo 44.- Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncle o cuyos

productos o actividades Sean anunciados en forma permanente o eventual'

deberán obtener previamente licencia o permiso respectivo y pagar los

derechos por la autorizaciÓn o refrendo correspondiente, conforme a lo

siguiente:

l. En forma permanente:
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a) Anuncios adosados o pintados, no luminosos, en bienes n'luebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracciÓn, de: $76.00 a $152'00

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros, por metro

cuadrado o fracción, de: $184'00 a $305'00

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o fracción'

anualmente, de: $147'00 a $280'00

d) Anuncios en casetas telefÓnicas diferentes a la actividad propia de la

caseta, por cada anuncio: $83'00

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta días:

a) Anuncios adosados o pintados no luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, diariamente, de:

$8.00 a $13'00

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros, por metro

cuadrado o fracción, diariamente, de: $9'00 a $16'00

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o fracciÓn'

diariamente, de: $9'00 a $89'00

son responsables solidarios del pago establecido en esta fracción lo:;

propietarios cle los giros, asicomo 1as empresas de publicidad;

d) Tableros para fijar propaganda impresa, diariamente, por cada uno, de:

$8.00 a $13'00

e) Promociones mediante cartulÍnas, volantes,

similares, Por cada Promoción, de:

mantas, carteles Y otros

$121.00 a $254.00

SECCIÓN TERCERA

DE LAS LtCENCIAS DE cONSTRUGCIÓN, RECONSTRUCCION'

REPARACIÓN O DEMOLICIÓIT¡ OE OBRAS
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Artículo 45.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, reconstrucción, reparación o demolición cle obraS, deberán

obtener, previamente, la licencia y pagar los derechos conforme a lo siguiente:

L Licencia de construcción, incluyendo inspecciÓn, por metro cuadrado de

construcción de acuerdo con la clasificaciÓn siguiente:

TARIFA

A. RECURSOS NATURALES

1.- PiscÍcola:

2.- Actividad es silvestres:

3.- Forestal:

4.- Actividad es extractivas:

5.- Agropecuario:

6.- Granjas y huertos:

B. ALOJAMIENTO TEMPORAL

1 .- Turístico ecológico:

2. Turístico campestre:

3. Hotelero densidad alta:

4. Hotelero densidad media:

5.- Hotelero densidad baja:

6.- Hotelero densidad mínima:

C. INMUEBLES DE USO ]{ABITACIONAL

1,- Densidad alta

a) Unifamiliar:

$19.00

$25.00

$25.00

$32.00

$1e.00

$19.00

$25.00

$25.00

$29.00

$2e.00

$33.00

$33.00

$15.00
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b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal :

c) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal :

c) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal :

c) Plurifamiliar vertical :

5. Densidad Jardín:

D. COMERCIO Y SERVICIOS:

1.-

$18.00

2.- Barrial:

3.- Distrital:

4.- Central:

5.- Regional:

6.- Servicios a la industria y cornercio

$19.00

$19.00

$19.00

$23.00

$23.00

$25.00

$32.00

$32,00

$32.00

$35.00

$35.00

$35.00

Vecinal

$23.00

$28.00

$38.00

$45.00

$45.00
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E. lndustrial:

1.- Ligera, riesgo bajo:

2.- Media, riesgo medio:

3. Pesada, riesgo alto:

F.- EQUIPAMIENTO Y OTROS:

1 .- Equipamiento vecinal:

2.- Equipamiento barrial:

3.- Equipamiento distrital :

4.- Equipamiento central:

5.- Equipamiento regional:

G. RECREACIÓN Y DESCANSO

1.- Espacios verdes y recreativos y barriales:

2.- Espacios verdes y recreativos y distritales:

3.- Espacios verdes y recreativos y centrales:

4.- Espacios verdes y recreativos y regionales:

H.INSTALACIoNESESPECIALESEINFRAESTRUCTURA:

1.-

$32.00

2.- Regional:

3.- Especiales:

4.- Regionales:

Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico de capacidad:

$102.00

$32.00

$44.00

$57.00

$23.00

$23.00

$25.00

$25.00

$25.00

$1e.00

$1e.00

$19.00

$1e.00

$36.00

$38.00

$45.00

Urbana:
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tiene por objeto aProbar su Ley de lngresos para ejercicio fist:al 2ffift ûÉrtu

lll. Licencia para construcción de estacionamientos para usos no

habitacionales, por metro cuadrado:

a) Descubierto $11,00

$15.00b) Cubierto

c) Patios de maniobras y/o Superficie de roclamiento, por metro cuadrado

$16.00

c) Desmontaje de Ëstructuras, por metro lineal: $12'00

v. Permiso para acotamiento de predios baldíos, bardeo en colindancia, por

metro lineal, (en su caso previo alineamiento y expedición de número oficial):

lV. Permiso para demolición.

a) Demolición de inmuebles, por metro cuadrado:

b) Demolición de muros perimetrales no estructurales,

b) lnstalación de tapiales provisionales, por metro lineal

Vll. Licencias para remodelación o restauración:

a) RemodelaciÓn de inmuebles, por metro cuadrado:

$14.00

por metro lineal

$14.00

$19.00
$25,00

$38.00

a) En predios urbanos

b) En predios rústicos

Vl. permiso para ocupación de la vía pública con materiales de construcción e

ihstalación de tapiales provisionales. las cuales Se otorgarán siempre y

cuando se ajusten a los lineamientos señalados por la dependencia de Obras

Públicas y Desarrollo y Orclenamiento Territorial'

a) Ocupación de la vía pública con materiales de construcción, por metro

cuadrado:
$25.00

30%
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b) Restauración de inmuebles de valor histórico-cultural, por metro cuadrado
30%

Vlll. permiso para movimientos de tierra, previo dictamen de la dirección de

obras públicas y Desarrollo y Ordenamiento Territorial, por metro cúbico:

$15.00

lX. Licencia para colocación de estructuras para antenas de comunicación.

previo dictamen de la Dirección de Planeación Urbana, por cada una

a) Antena telefónica, repetidora adosada a una edificación existente

(paneles o platos): $508'00

b) Antena telefónica, repetidora sobre estructura soportante. respetando

una altura máxima de3 metros sobre nivel del piso o azolea"

$3,811.00

c) Antena telefónica, repetidora adosada a un elemento omobiliario

urbano (luminaria, pÓster, etc'): $5,082'00

d) Antena telefónica, repetidora sobre mástil no mayor a 10 metros de

altura sobre nivel del piso o azotea: $763'00

e) antena telefÓnica, repeticlora sobre estructura tipo arriostrada o

monopolio de una altura máxima desde nivel del piso de 35 metros

$'tr0,1 39.00

f) Antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo autosoportada de

una altura máxima desde nivel de piso de 30 metros: $10,139.00

Xlll. Licencia por construcción de aljibes o cisternas en zonas no

Habitacionales, por metro cúbico: $0'20

XlV.- Por suspensión o reactivación de obras. $200.00

XV. Licencias provisionales (desmontables) de construcciórì, sobre el tmporte

de los derechos que se determinen de acuerdo a la fracción I de este artículo,

el 15% adicional, y únicamente en aquellos casos que a juicio de la

dependencia municipal de obras públicas pueda otorgarse.

SECCIÓN CUARTA
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por etaflldffiñ¡$.frAe-Foncitlán-lalisco'que----
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REGULARIZACIONES DE LOS REGISTROS DE OBRA

Artículo 46.- En apoyo del Artículo 115, fracción V, cle la constituiión General

de la República, las regularizaciones de predios se llevarán a cabo mediante

la aplicación de las disposiciones contenidas en el Código Urbano para el

Estado de Jalisco; hecho lo anterior, Se aulorizatân las licencias de

construcciones que al efecto se soliciten'

La indebida autorización de licencias para inmuebles no urbanizados' de

ninguna manera.implicará la regularizaciÓn de los mismos.

SECCIÓN QUINTA

LtCENCIAS DE ALINEAMIENTO, DESIGNACIÓN DE NÚMERO OFICIAL E

INSPEGCIÓN

Artículo 47.- Los contribuyentes a que se refiere el Artículo 45 de esta ley,

pagarán, adenrás, derechos por concepto de alineamiento, designación de

número oficial e Inspección. En el caso de alineamiento de propiedades en

esquina o con varios frentes en vías públicas establecidas o por establecerse

cubrirán derechos por toda su longitud y se pagará la siguiettte:

TARIFA

L Alineamiento, por metro lineal según el t¡po de construcciÓll:

A.- lnmuebles de uso habitacional: $16'00

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Recursos naturales

2.- Alojamiento temPoral

3.-Comercio Y servicios:

4.- lndr-¡stria:

$18.00

$36.00

$25.00

$36.00
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5.- Equipamiento:

6.- Recreación Y descanso:

7.- lnstalaciones especiales e infraestructura:

ll. Designación de número oficial segÚn eltipo de construcclÓn

A.- lnmuebles de uso habitacional:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

$25.00

$20.00

$32.00

$229.00

$204.00

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se determine

según la tabla de valores de la fracción l, del Artículo 45 de esta ley, aplicado

a construcciones, de acuerdo con su clasificación y tipo, para verificaciótl de

valores sobre inmuebles, el: 30%

lV. Servicios Similares no previstos en este Artículo, por metro cuadrado' de:

$18'00

Artículo 4g.- por las obras destinadas a casa habitación Para uso del

propietario que no excedan <je 25 veces el valor diario de la Unidad de Medida

y Actualiza.ìón, ," pagará el2% sobre los derechos de licencias y permisos

correspond ientes, i ncluyendo al ineam iento y nÚmercl oficia I'

Para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será necesario

la presentación del certificado catastral en donde conste que el interesado es

propietario de un solo inmueble en este Municipio'

Para tales efectos se requerirá peritaje de la dirección de obras pÚblicas y de

la Dirección Desarrollo y Ordenamiento Territorial, el cual será gratuito

siempre y cuando no se rebase la cantidad señalada'

Quedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere el

Artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Los términos de vigencia de las licencias y permisos a que se reJiere el

Artículo 45, serán hasta por 24 meses; transcurrido este término' el solicitante

pagará el 10% del costo de su licencia o permiso por cada bimestre de

B1
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Dictamen de Decreto q ue resuelve la solicitud presentada por el nfl,t{fSffi ¡Brfr-ae-eoncü!án-Jalisco-cue-
tiene por objeto aprclba r su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2Sft üÉqnb

prorroga; no Será necesar¡o el pago de éste cuando Se haya dado aviso de

suspensión de la obra

SECCIÓN SEXTA

LtcENCtAS DE cAMBIO DE RÉclMEN DE PROPIEDAD Y URBANIZACIÓN

Artículo 49,- Las personas físicas o jurídicas que pretendan carnbiar el

réginren de propiedad individual a condominio, o dividir o transformar terrenos

en lotes mediante la realización de obras de urbanizaciÓn deberán obtener la

licencia correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por solicitud de autorizaciones:

a) Del proyecto definitivo de urbanizaciÓn, por hectárea: $2,096'00

b) Cambio de proyecto definitivo de urbanizacion o relotificaciÓn previamente

ya autorizado por hectárea: $1,842'00

c)Revisión plan parcial de urbanizaciÓn: g 4,447 '00

ll. por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del predio a

urbanizar, por metro cuadrado, según su categoria:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima

5.- Jardín

$18.00

$16.00

$13.00

$13.00

$13.00
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B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a)Vecinal:

b) Barrial:

c) Distrital:

d) Central:

e) Regional:

f) Servicios a la industria y comercio:

2-. lndustria

3.- Equipamiento y otros:

lll. Por la aprobación de cada lote o predio según su categoría

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima

5.- Jardín:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a)Vecinal:

b) Barrial:

c) Distrital

d) Central:

$13.00

$13.00

$13.00

$16.00

$16.00

$20.00

$32.00

$12.00

$108"00

$153.00

$172.00

$216.00

$293.00

$83.00

$102.00

$128.00

$178.00
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e) Regional

f) Servicios a la industria y comercio

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mÍnima:

5.- Jardín

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:

a) Vecinal:

b) Barrial:

c) Distrital:

d) Central:

e) Regional:

$255.00

$445.00

$439.00

$718.00

$1,112,00

$1,588.00

$1,626.00

$870.00

$1,036.00

$1,036.00

$1,233.00

$1,398.00
84

2.- lndustria:

A) TNDUSTRIA LIGERA Y DE RIESGO BAJO $952'00

ts) |NDUSTRIA MEDIA Y DE RIESGO MEDIO $1,969.00

c) TNDUSTRIA PESADA Y DE RIESGO ALTO

$4,129.00

3.- Equipamiento y otros $204'00

lV. Aprobación de subdivisión o re lotificaciÓn según su categoría, por cada

lote resultante:

A.- lnmuebles cje uso habitacional:
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f) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:

3.- Equipamiento Y otros:

a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical :

5.- Densidad Jardín:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:

a)Vecinal:

b) Barrial:

$1,906.00

92,224.00

$1,525.00

$2,669.00

$2,922.00

$3,176.00

$889.00

V. AprobaciÓn para la subdivisión de unidades departamentales, sujetas al

régimen de condominio segÚn el tipo de construcción, por cada un¡dad

resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $737'00

b) Plurifamiliar vertical: $953'00

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal: $1'588'00

s1,7'15.00b) Plurifamiliar vertical :

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal: $1,779'00

b) Plurifamiliar vertical: $2,033'00

4.- Densidad mínima:

$1,o8o.oo
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c) Central:

d) Distrital:

e) Regional:

f) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:

$1,397.00

$1,779.00

$2,922.00

$1,906.00

a) Ligera, riesgo bajo: $2'287'00

$2,541.00b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto: $3'620'00

3,- Equipamiento y otros: $3'176'00

vl. Por la supervisiÓn técnica para vigilar el debido cumplimiento de las

normas de calidad y especificaciones del proyecto definitivo de urbanización, y

sobre el monto autorizado excepto las de objetivo social, el:

1.50%

Vll. por los permisos de subdivisión y re lotificaciÓn de predios se autorizarán

cle conformidad con lo señalado en el capítulo Vll del título noveno del Código

Urbano para el Estado de Jalisco:

a) Por cada Predio rÚstico con superficie hasta de 10,000 nt2

$1,525.00

b) Por cada Predio rústico con superficie mayor de 10,000 m2

s2,287.00

Vlll. Los términos de vigencia del permiso de urbanización serán hasta por 12

meses, y por cada bimestre adicional se pagará el 10% del permiso

autorizado como refrendo del mismo. No será necesario el pago cuando se

haya dado aviso de suspensión de obras, en cuyo caso Se tomará en cuenta

el tiempo no consumido.

lX. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios o

titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán, por supervisiÓn' el

1.5% sobre el monto de las obras que deban realizar, además de pagar los
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derechos por designación de lotes que señala esta ley, como si se tratara de

urbanización Particular.

La Aportación que se convenga para servicios pÚblicos lrìun¡cipales al

regularizar los sobrantes, Será indepencliente de las cargaS que deban

cubrirse como urbanizaciones de gestiÓn privada'

X. Por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia municipal de

obras públicas de carácter extraordinario, con excepción de las

urbanizaciones de objetivo social o de interés soeial, de

$826.00

Xl. Los propietarios de predios intraurbanos o predios rÚsticos, vecinos a una

zona urbanizada, centro de poblaciÓn o urbanizaciÓn, con superficie no mayor

a diezmil metros cuadrados conforme a lo dispuesto por el capítulo sexto, del

título noveno y el artículo 266, del cÓdigo urbano para el Estado de Jalisco'

que aprovechen la infraestructura básica existente, pagarán los derechos por

cada metro lineal de frente a vía pública, de acuerdo al número de elementos

de infraestructura básica (agua potable, clrenaje, pavimentación, energía

eléctrica, alumbrado público) con que el predio cuente al frente del mismo, de

acuerdo con las siguientes:

TARIFAS

a) con un elemento de infraestructura

b) con dos elementos de infraestructura

c) Con tres elementos de infraestructura

$140.00

$178.00

$216.00

xll. Las cantidades que por concepto de pago de derechos por

aprovechamiento de la infraestructura básica existènte en el Municipio, han de

ser cubiertas por los particulares a la Hacienda Municipal, respecto a los

predios que anteriormente hubiesen Estado sujetos al régimen de propiedad

comunal o ejidal que, siendo escriturados por la Comisión Reguladora de la

Tenencia de la Tierra (coRETT)ahora lnstituto Nacional del suelo

sustentable (INSUS) o por el Prograrna de certificaciÓn de Derechos Ejidales

(PROCEDE), y/o Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar

irnrunn) estén ya sujetos al régimen de propiedad privarla, serán reducidas

en atención a la superficie del predio y a su uso establecido o propuesto,
B7
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previa presentación de su título de propiedad, dictamen de uso de suelo y

recibo de pago del impuesto predial según la siguiente tabla de reduccionesGOBIERINO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRËSO

SUPERFICIE

CONSTRU
IDO - USO
HABITACI
ONAL

BALDIO - USO
IIABITACIONAL

CONSTRUIDO
- OTROS
USOS

BALDÍO

OTROS
USOS

0 hasta 200 m2 90% 75% 5A% 25o/o

201 hasta 400 m2 75% 50% 25% 15%

401 hasta 600 m2 60% 35o/o 20% 12o/o

601

m2

hasta 1,000
50% 2.5% 15% 10%

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este ArtícUlo y al

mismo tiempo pudieran beneficiarse con la reducción de pago de estos

derechos, de los incentivos fiscales a la actividad productiva de esta fey,

podrán optar por beneficiarse por la disposición que represente mayores

ventajas económicas.

Xlll.-Autorización para subdividir en rég¡men de condominio, por los derechos

de cajón cle estacionamiento, por cada cajón según el tipo:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifanliliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical :

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal

$214.00

$214.00

$333.00

88



COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËL CONGRESO

Dictamen cle Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

b) Plurifamiliar vertical :

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical :

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

5.- Jardín

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

a)
$380.00

b) Barrial:

c) Central:

d) Distrital:

e) Regional:

f) Servicios a la industria y contercio:

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Meclia, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros:

$333.00

$560.00

$560.00

$720.00

$787.00

$600.00

Vecinal

$514.00

$600.00

$627,00

$841.00

$547.00

$346.00

$694.00

$6e4.00

$4e4.00
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SECCIÓN SÉPTIMA

SERVICIOS POR OBRA

Artículo S0.- L.as personas físicas o jurídicas que requ¡eran de los servicios

que a continuación se mencionan para la realizaciÓn de obras, cubrirán

previamente los derechos correspondientes conforme a lo siguiente:

TARIFA

l. Por medición de terrenos por la dependencia municipal de obras pÚblicas o

Desarrollo y Ordenamiento Territorial, por metro cuadrado:

$11,00

ll. Por autorización para romper pavimento, banquetas o machuelos, para la

instalación de tomas de agua, descargas o reparación de tuberías o servicios

de cualqttier naturaleza, por metro lineal:

Tomas y descargas:

a) Tomas y descargas en zanja hasta de 50 centÍmetros de åncho

1.- Empedrado o Terracería:

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

b) Por toma larga, (más de tres metros):

1.- Empedrado o Terracería:

2,- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

c) Otros.usos Por ntetro lineal:

$46.00

$79.00

$e8.00

$125.00

$46.00

$e8.00

$104,00

$125.00
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1,- Empedrado o Terracería

2,- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

$53.C0

$132.00

$1 18,00

$144.00

La reposición de empedrado o pavimento se realizatá exclusivamente por la

autoridad municipal, la cual Se hará a los costos Vigentes cle mercado con

cargo al propietario del inmueble para quien se haya solicitaclo ei permiso, o

de la persona responsable de la obra.

lll. Las personas físicas o jurídicas que soliciten autorizaciÓn para

construcciones de infraestructura en la vía pública, pagarán los derechos

correspondientes conforme a la siguiente:

1.- Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal' en zanja ltasta de 50

centímetros de ancho:

TARIFA

a) Comunicación (telefonía, televisión por cable, lnternet, etc.): $33'00

b) Conducción eléctrica: $170'00

c) Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos): $209'00

2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) Comunicación (telefonía, televisión por cable, lnternet, etc'): $209'00

b) Conducción eléctrica: $235'00

3.- Por el permiso para la construcción de registros o tÚneles de servicio:

Un tanto del valor comercial del terreno utilizado

SECCIÓN OCTAVA

SERVICIOS DE SANIDAD
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Dictarnen <je Decreto que resuelve la solicitud presentada por eteshftUlffi&ftde-Psnêtl.aa-¡afisco*que--
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Artículo 51.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de servicios de

sanidad en los casos que se mencionan en este capítulo pagarán los

derechos correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. lnhumaciones y re inhumaciones, por cada una:

a) En cementerios municipales: $191'00

b) En cementerios concesionados a particulares: $254'00

ll. Exhumaciones, Por cada una:

a) Exhumaciones prematuras, de: $504.00 a $2,889.00

b) De restos áridos: $191'00

lll. Los Servicios de cremación causarán, por cada uno, una cuota, de:

$1,271.00

lV. Traslado de cadáveres fuera del Municipio, por cada uno: $254'00

SECCIÓN NOVENA

SERVICIO DE LtMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, TRATAMIENTO Y

DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS

Artículo 52,- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los

servicios que en esta Sección se enumeran de conformidad con la ley y

reglamento en la materia, pagarán los derechos correspondientes conforme a

la siguiente:

TARIFA
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentaclaporelÂffrHtÐTReft-ae.egnc¡tl@
t.n" p"t objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal20ffiþSffiffiflþÀlY,---

l. por recolección de basura, desechos o desperdicios no peligrosos en

vehículos del Ayuntamiento, en los términos de lo disprresto en los

reglamentos municipales respectivos, por cada metro cúbico: $96'00

ll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de

residuos biológico infecciosos, prev¡o dictamen de la autoridad

correspondiente en vehículos del Ayuntamiento, por cada bolsa de plástico de

calibre mínimo 200, que cumpla eon lo establecido en la NOM-087-

ECOL/SSA1-2000: $127'00 a $254'00

lll. Por recolecciÓn y transporte para su incineración o tratamiento térmico de

residuos biológicos infecciosos, previo dictamen de la autoridad

correspondiente en vehículos del Ayuntamiento, por cada recinte¡!e^1í9!d: du

polipropileno, que cumpla con lo establecido en la NoM-087-ECOL/SSA1-

2000

a) Con capacidad de hasta 5.0 litros:

b) Con capacidaci cle tttás de c.0 litros hasta 9'0 litros:

c)Concapacidaddemásdeg.0litroshastal2'0litros:

d)Concapacidaddemásde12'0litroshastal9.0litros

$1 14.00

$127.00

$228.00

$317.00

lV. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y similares, en

correspondiente de lgs usuarios obligados a mantenerlos limpios' quienes

deberán pagar el costo del servicio dentro de los cinco días posteriores a su

notificación, por cada metro cÚbico de basura o desecho, de: $635'00

V. Cuando se requieran servicios de camiones de aseo en forma exclusiva'

por cada flete, de: $1'270'00

Vl. Por permitir a particulares que utilicen los tiraderos municipales, þor cacla

metro cÚbico: $95'00
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Vll. Por otros servicios similares no especificados en esta sección, de:

$95.00 a $2,668.00

SECCIÓN DÉCIMA

AGUA POTABLE, DREh¡AJE, ALCANTARI!-LAÐO, TRATAMIENTO Y

DISPOSICIÓN FINAL DE AGUAS RESIDUALËS

Artículo 53.- euienes se beneficien directa o indirectamente con los servicios

de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de

aguas residuales que el Sistema proporciona, bien por que reciban todos o

alguno de ellos o porque por el frente de los inmuebles que usen o posean

ba¡o cualquier título. estén instaladas redes de agua potable o alcantarillado,

cubrirán los derechos correspondientes, conforme a la tarifa mensuales

establecida en esta LeY.

Articulo 54.- Los servicios quç el sistema proporciona. deberán de sujetarse

al régimen de servicio medido, y en tanto no se instale el medidor, al régimen

de cuota fija, mismos que se consignan en el Reglamento para la prestación

de los servicios de agua potable, alcantarillado, y saneamiento del municipio'

Artículo 55.- Son usos correspondientes a la prestación de los servicios de

agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de aguas

residuales a que se refiere esta Ley, los siguientes:

l. Habitacional;
ll. Mixto comercial;
lll. Mixto rural;

lV. lndustrial;
V. Comercial;
Vl. Servicios de hotelería; Y

Vll. En lnstituciones PÚblicas o que presten servicios pÚblicos'
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DictamencleDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporernf$rHtWffi
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2OffiffffifuffiúØl-ÀlY. 

-

En el Reglamento para la prestación de los servicios de agua potable,

alcantarillado, y saneamiento del municipio, se detallan sus características y la

connotación de sus conceptos.

Artículo 56,- Los usuarios deberán rcalizar el pago por el uso de los servicios,

dentro de los diez días siguientes a la fecha de facturación mensual o

bimestral correspondiente, conforme a lo establecido en el Reglamento para la

prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado, y saneamiento del

municipio.

Artículo S7,- Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el régimen de

cuota fija en la cabecera municipal se basan en la clasificación establecida en

el Reglamento para la prestac¡ón cle los servicios de agua potable,

alcantarillado, y saneamiento del municipio de Poncitlán, Habitacional:

a) Mínima 
$133'oo

b) Genérica- ' - $157.00

c) Alta

l. No Habitacional
a) Secos

b) Alta

c) lntensiva

$213.00

Artículo 58.- Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el régimen de

servicio medido en la CABECERA MUNICIPAL, así como en las delegaciones

dE SAN MIGUEL ZAPOTITLAN, SANTA CRUZ EL GRANDE' CUITZEO' SAN

PEDRO ITZICAN, MEZCALA DE LA ASUNCION Y SAN JUAN

TECOMATLAN, las agencias de TLACHICHILCO DEL CARMEN, OJO DE

AGUA, CUESTA DE MEZCALA, AGUA CALIENTE, CHALPICoTE, LA
LA

$142.00

$216.00

$432.00

ZAPOTERA, EL ZAPOTE, SAN JOSE DE LAS PILAS, SANTA MARIA DE
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentacla por eteffiUiffi8Ñ'4e-tQen€tttásîJålisce-guc----
f,enã por 

"n¡eto 
aprobár su Ley de tngresos para ejercicio fiscal Z.ffiþffiHÑØh^l)/, * *

JOYA, SAN SEBASTIAN SANTULUAPAN, SAN JOSE DE ORNELAS, CASA

BLANCA, SAN JACINTO, SAN LUIS DEL AGUA CALIENTE Y ESTANCIA DË

cu|TZEO se basan en la clasificación establecida en el Reglamento para la

prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado, y saneamiento del

munic¡pio de Poncitlán, siendo de manera obligatoria la instalación y uso de

medidores en albercas, casa habitación con albercas autolavados, talleres

mecánicos, torno y máS, unidades habitacionales o departamentos, GaSa de

campo para uso recreativo, restaurantes, purificadoras de agua, tortillerías,

Salones de eventos o casinos, bares restaurantes, autOservicios' tiendas

departamentales, salas de exhibiciÓn, fabricas, etc, según en la clasificación

que correspondan, y serán:

L Habitacional

Cuando el consumo mensual no rebase los 10 m3, se aplicará la tarifa básica

de $89.00, y por cada metro cÚbico adicional

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De11a20m3

De 21a 30 m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

se sumará la tarifa

ll. Mixto rural:

Cuando el consu mo mensual no rebase los 12 m3,se aplicará la tarifa básica

de $129.00 y por cada metro cúbico adicional

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

$11.50

$13.00

$13.50

$14.00

$15,50

$16.00

$19.00

se sumará la tarifa

De 13 a20m3 $12.00
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De21a30m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De 71 a 100 rn3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

de $142.00 y por cada metro cúbico adicional se

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De13a20m3

De 21a 30 m3

$13.00

$14.00

$14.50

$15.50

$16.00

$20.00

lll. Mixto comercial:

cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica

de $139.00 y por cada metro cúbico adicional se

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a20m3
lt

De 21a 30 m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De7l a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

sumará la tarifa

lV. Comercial

Cuando el co¡sumo mensual no rebase los 12 m3, Se aplicará la tarifa básica

$12.00

$13.00

$13.50

$14.00

$15.00

$16.00

$20.00

sumará la tarifa

$13.00

$13.50
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De31 a50m3

De51 a70m3

De 71 a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

$14.00

$15.00

$16.00

$16.50

$20.00

v. En lnstituciones Públicas o que presten servicios pÚblicos:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, Se aplicará la tarifa básica

de $147.00 y por cada metro cúbico adicional se sumaíá la tarifa

correspondiente de acLlerclo a los siguientes rangos:

De 13 a 20 m3 $13.50

De 21a 30 m3 $14.00

De 31 a 50 m3 $15.00

De 51 a 70 m3 $15'50

De71a 100 m3 $16'00

De 101 a 150 m3 $16'50

De 151 m3 en adelante $20'50

Vl. Servicios de hotelería:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica

de $154.00 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a 20 m3 $13'50
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De 21a 30 m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 nl3

De 151 m3 en adelante

$14.00

$15.00

$16.00

$16.50

$18.00

$20.00

Vll. lndustrial:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, Se aplicará la tarifa básica

de $164.00 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a 20 m3 $14.00

De 21a 30 ms $15,50

De 31 a 50 m3 $16.00

De 51 a 70 m3 $16.50

DeTl a 100 m3 $18.00

De 101 a 150 m3 $19.00

De 151 m3 en adelante $20'00

Artículo 5g.-En las localidades las tarifas para el suministro de agua potable

para uso Habitacional, administradas bajo el régimen de cuota fija, serán:
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CASA BLANCA

ESTANCIA CUITZEO

SANTA CRUZ EL GRANDE

SAN JOSÉ ORNËLAS

SAN LUIS AGUA CALIENTE

MEZCALA DE LA ASUNCION

SAN JACINTO

SAN JUAN TECOMATLÁN

$ 131 .00

$ 135.00

$ 131 ;00

$ 131 .00

$ 131 .00

$ 131 .00

$ 131 .00

$ 131.00
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SAN MIGUEL ZAPOTITLAN

SAN SEBASTIAN SANTULUAPAN

.ILACH 
ICH ILCO DEI- CARMEN

CU ITZEO

SAN PEDRO ITZICAN

INFONAVIT
CHAPULTEPEC

HÉROES DE

AGUA CALIENTE

ZAPOTERA

CHAPILCOTE

$ e0.00

L01

DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpreserltadaporelRsMMrffiWque-'
t¡enà por objeto aprobâr su Lev de lngresos para ejercicio fiscal 2OffiþFffin€ft%lflY, - .*

$ 1 19.00

$ 140,00

$ 121.00

$ 135.00

$ 1 16.00

$ 133.00

$ e0.00

$ eo.0o
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el A

tiene por objeto aProbar su Ley cle lngresos para ejercicio fiscal 20&

LA CUESTA DE MEZCAL,A

$ 121.00

OJO DE AGUA

$ e4.00

EL MIRTO CASAS DE CAMPO

$ 163.00

LA GRANJENA

$ 1 18.00

EL ZAPOTE

SAN JOSE DE PILAS

SANTA MARIA DE LA JOYA

$ e5.00

$ e6.oo

$ 81.00

1.02
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Dictamen <je Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal
AÑÉtffiffiffi&de-Po(ìcltlán,lâlisco,que -

A las tomas que den servicio para un uso diferente al habitacional, se les

incrementa rá un 20o/o de las tarifas referidas en la tabla anterior'

Artículo 60.- Cuando los edificios sujetos al régimen de propiedad en

condominio, tengan una sola toma de agua y una sola descarga de aguas

residuales, cada usuario pagará una cuota fija, o proporcional si se tiene

medidor, de acuerdo a las dimensiones del departamento, piso, oficina o local

que posean, incluyendo el servicio aClministrativo y áreas de uso común, de

acuerdo a las condiciones que contractualmente Se establezcan'

Artículo 61.- En la cabecera municipal y en las localidades, los predios

baldíos pagarán mensualmente la tarifa base de servicio medido para

usuarios de tiPo Habitacional.

Artículo 62.- Quienes se beneficien directa o indirectamente de los servicios

de agua potable y/o alcantarillado pagarán, aclicionalmente un 25% sobre los

dereclros que correspondan, cuyo producto será destinado a la construcciÓn'

operación y mantenimiento de infraestructura para el saneamiento de aguas

residuales

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el Ayuntamiento ó el

organismo operador, en su caso, debe abrir una cuenta productiva de

cheques, en el banco de su elección. La cuenta bancaria será exclusiva para

el manejo de estos ingresos y los rendimientos financieros que Se produzcan'

Artículo 63.- Quienes se beneficien directa o indirectamente con los servicios

de agua potable y/o alcantarillado, pagarán adicionalmente el 5% sobre la

cantiãad que resulte de sumar la tarifa de agua, más la cantidad que resulte

del 25% por concepto del saneamiento referido en el artículo anterior' cuyo

producto será destinado a la infraestructura, aSí como al mantenimiento de las

redes de agua potable y alcantarillado existentes'

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el Ayuntamiento Ó el

organismo operador, en su caso, debe abrir una cuenta productiva de

1_03
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada porernSMffirffiS&ae-eonci@
tiene por objeto aProbar su Ley de lngrescs para ejercicio fiscal

cheques, en el banco de Su elecciÓn' La cuenta bancaria será exclusiva para

el manejo de estos ingresos y los rendimientos financieros que se produzcan'

Artícuto 64.- En la cabecera municipal, cuando existan propietarios o

poseedores de predios o inmuebles destinados a uso habitacional' que se

abastezcan del servicio de agua de fuente distinta a la proporcionada por el

p,vrntrri"nto Ó por el organismo operador, pero que hagan uso del servicio

de alcantarillado, cubrirán el 30% del régimen de cuota fija que resulte

aplicable de acuerdo a la clasificación establecida e¡ este instrumento'

Ën las delegaciones cubr¡rán el 30% de la tarifa mínima aplicable para uso

Habitacion al, ya sea de cuota fija o servicio medido'

Artículo 65.- Cuando existan propietarios o poseedores de predios o

inmuebles para uso diferente al tlabitacional, que se abastezcan del servicio

de agua de fuente distinta a la proporcionada por el Ayuntamiento ó por el

organismo operaclor, pero que hagan uso del servicio de alcantarillado,

cubrirán el25% de lo que resulte de multiplicar el volumen extraíclo reportado

a la comisión Nacional del Agua, por la tarifa correspondiente a servicio

medido, de acuerdo a la clasificación establecida en este instrumento'

Artículo 66.- Los usuar¡os de los servicios que efectúen el pago

correspondiente al año 2026 en una sola exhibición, se les concederán los

siguientes descuentos:

a) si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año 2026' se

les concederá una reducción del: 15%'

b) cuando el pago se efectúe durante el mes cle marzo del año 2026, se les

concederá una reducción del: 10%'
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c) Cuando el pago se efectúe durante el mes de abril

concederá una reducción del: 5o/o

del año 2026, se les
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El descuento se aplicará a los meses que efectivamente se paguen por

anticipado, y solo en Serviçio de agua, no aplica en 5o/o o 25o/o de saneamiento

e infraestructura. además de que dicho descuento solo se podrá aplicar en

cuentas que no Presenten adeudo'

Artículo 67.- A los usuarios de los servicios de uso Habitacional que acrediten

con base en lo dispuesto en el Reglamento para la prestación de los servicios

de agua potable, alcantarillado, y saneamiento del Municipio, tener la calidad

de pensionados, jubilados, personas con discapacidad, mujeres viudas,

personas que tengan 60 años o más, serán beneficiados con un subsidio del

50% de las tarifas por uso de los servicios que en esta Sección se señalan' y

solo en servicio de agua, no aplica en 5o/o o 25% de saneamiento e

infraestructura. siempre y cuando; estén al corriente en sus pagos y sean

poseedores o dueños del inmueble de que se trate y residan en é1.

;

Tratándose de usuarios a los que el suministro de agua potable se administra

bajo el régimen de servicio medido, gozarán de este beneficio siempre y

cuando no exceden de 10 m3 sU consumo mensual, además de acreditar los

requisitos establecidos en el párrafo anterior'

En todos los casos, el beneficio antes citado sê aplicará a un solo inmueble'

En los casos en que los usuarios acrediten el derecho a más de un beneficio'

sólo se otorgará el de mayor cuantía'

Artículo 6g.- por cuota de incorporación de la infraestructura de agua potable

y saneamiento de nuevas urbanizaciones, conjuntos habitacionales'

desarrollos industriales y comerciales, o por la conexión de predios ya

urbanizados, que por primera vezdemanden los servicios, pagarán por única

vez,unacontribuciónespecialporcadalitroporsegundodemandado
requericlo por cada unidad de Çonsumo, sin perjuicio a la infraestructtlra que el

desarrollador este obligado a realizar en congruencia a la factibilidad otorgada
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tiene por objeto aprobar su Lev cle lngresos para ejercicio fiscal 20ftfuþElçdÉffiNY: 
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por el Departamento de Agua Potable y Alcantarillado , de acuerdo a las

si guientes características

l. PrecJios con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de 17

metros cúbicos, que cuenten con proyecto definitivo de urbanización

debidamente aprotrado indistintamente del uso de suelo asignado y cuya

superficie no sea mayor a 140 nletros cuadraCos' $7 '191'00

ll. Predios con un volumen máximo de consurno mensual autorizado de 33

metros cÚbicos, que cuenten con proyecto definitivo de urbanización

debidamente aprobado indistintamente del uso de suelo asignado y cuya

superficie no sea mayor a 300 metros cuadrados

$13,967.00

lll. Predios con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de 39

nletros cúbicos, que cuenten con proyecto definitivo de urbanización

debidamerrte aprobado indistintamente del uso de suelo asignado y cuya

superficie sea mayor a 300 metros cuadrados

$14,380.00

Para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas, en condominio

vertical, la superficie a considerar será la habitable'

En comunidades rurales, para uso Habitacional, la superficie máxima del

predio a considerar será de 200 Û12, o Ia superficie construida no sea n'ìayor a

100 m2

1 $9,897.00, con un volumen máximo de consumo mensua I autorizado

de 33 m3, los Predios que:

a) Cuenten con infraestructura hidráulica dentro de

establecimiento u oficina, o

b)LasuperficiedelaconstrucciÓnseasuperioralos60m2'

Para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas en condominio

vertical (departamentos), la superficie a considerar será la habitable'
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En comunidades rurales, para uso Habitacional, la superficie del predio rebase

los 200 tr2, o la superficie construida sea mayor a 100 m2'

2. $10,965,00, con un volumen máximo de consumo mensual autor¡zado

de 39 m3, en la cabecera municipal, los predios que cuenten con

infraestructura hidráulica interna y tengan:

a) tJna superficie construida mayor a 250 m2, o

b) Jardín con una superficie superior a los 50 m2'

Para el caso de los usuarios de uso distinto al Habitacional, en donde el agua

potable sea parte fundamental para el desarrollo de sus actividades' se

rcalizarâ estudio específico para determinar la demanda lequerida en litros

por segundo, siendo la cuota $703,5684.00 pat'a quienes demandan un

volumen de 86.4 m3 por día, representando dicho volumen un litro por

segundo demandado.

cuando el usuario rebase por 6 meses consecutivos el volumen autorizaclo,

se le cobrará el excedente del que esté haciendo uso, basando el cálculo de

la demanda adicional en litros por segundo, por el costo señalado en el

párrafo anterior.

Artícuto 69.- Cuando un usuario demande agua pol.able en mayor cantidad de

la autorizada, deberá pagar el volumen de agua excedente a razón de

$703,5684.00 el litro por segundo, entiéndase como excedente la diferencia

que resulta cuando la cantidad de agua demandada eS mayor que el volumen

de agua mensual autorizado; además de sufragar el costo de las obras e

instalaciones complementarias a que hubiere lugar'

Artículo 70.- por la conexión o reposición de toma de agua potable y/o

descarga de drenaje, los usuarios deberán pagar, además de la mano de obra

y materiales necesarios para su instalación, las siguientes cuotas:

Toma de agtta:
1. Toma de /,"'. (Longitud 6 metros)

2. .Toma de "/o" (Longitud 6 metros)

3. Medidor deTr.""

4. Medidor de"/0".

$1,038.00
$1,272.00

$1,001.00
$1,588.00
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Descarga de drenaje:

1. Diámetro de 6": (Longitud 6metros)

2. Diámetro de 8" (Longitud 6 metros)

3. Diárnetro cle 10" (Longitud 6 metros)

vll.
vilt

Las cuotas por conexión o reposición de tomas, descargas y medidores que

rebasen las especificaciones establecidas, deberán ser evaluadas por el

sistema o el organismo operador, en el motnento de solicitar la conexiÓn'

Artículo71.-Lascuotas.porlossiguientesserviciosserán.
l.Suspensiónoreconexióndecualesquieradelosservicios:

$1,022.00

ll. Conexión de toma y/o descargas provisionales:

lll'LimpiezadefosasyextraccióndesólidoSodesech
por m3

lV. Venta de aguas residual tratadas' por cada m3

$11,00
Venta de agua en bloque, por cada pipa con capacidad de 10'000

Its. Para uso habitacional o a fin $1'065'00

Venta de agua en bloque, por cada pipa con capacidad de 10'000

Its para uso industrial o a fin: $1'800'00

Expedición de certificado de factibilidad: $763'00

ExpediciÓn de constancia de no acleudo o inexistencia
$133'00

Uso de agua potable por cabeza de ganado por mes $27'00

lX.- por cambio de nombre o propietario $134'00

SECCIÓN DÉC¡MA PRIMERA

DEL RASTRO

Artículo 72.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la

malanzadecualquierclasedeanimalesparaconsumohumano,yaSea
108
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dentro del rastro municipal o fuera de é1, deberán obtener la autorización

correspondiente y pagar los derechos, conforme a las siguientes:

CUOTAS

L Por la autorización de malanza de ganado:

a) En el rastro municipal, por cabeza de ganado:

1 '- vacuno' $1 15'oo

t

2.- Terneras: $53'00

3.- Porcinos: $51'00

4.- Ovicaprino y becerros de leche: $32'00

5.- Ca'ballar, mular Y asnal: $23'00

b) En rastros concesiorrados, particulares, incluyendo establecimientos tipo

T.l.F., por cabeza de ganado, se cobrará el 50% de la tarifa señalada en el

inciso a).

c) Fuera del rastro municipal para consumo familiar, exclusivamente:

1.- Ganado vacuno, Por cabeza:

2.- Ganado Porcino, Por cabeza:

3.- Ganado ovicaPrino, Por cabeza

9122.00

$51.00

$23.00

Por autorizar la salida de animales del rastro para envíos fuera del

Municipicl:

a) Ganado vacuno, Por cabeza:

b) Ganado Porcino, Por cabeza:

c) Ganado ovicaPrino, Por calteza

$9.50

$e.50

$e.50
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a) Ganado vacuno, Por cabeza:

b) Ganado porcino, Por cabeza:

lV. Sellado de inspección sanitaria:

a) Ganado vacuno, Por cabeza:

b) Ganado porcino, Por cabeza:

c) Ganado ovicaPrino, Por cabeza:

d) De pieles que provengan de otros Municipios:

1.- D" ganado vacuno, Por kilogramo:

2.- De ganado de otra clase, por kilogramo:

V. Acarreo de carnes en camiones del Municipio:

a) Por cada res, dentro de la cabecera municipal:

b) Por cada res, fuera de la cabecera municipal:

c) Por cada cuarto de res o fracción:

d) Por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal

e) Por cada cerdo, fuera de la cabecera municipal:

f) Por cada fracciÓn de cerdo:

g) Por cada cabra o borrego:

h) Por cada menudo:

$18,00

$18.00

$11.00

$11.00

$4.00

$3.00

$3.00

$38.00

$85.00

$1e,00

$1e.00

$67.00

$16,00

$11.00

$6.00
1r_0
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i) Por varilla, por cada fracción de res

j) Por cada Piel de res:

k) Por cada Piel de cerdo:

l) Por cada Piel de ganado cabrío:

m) Por cada kilogramo de cebo:

$9.00

$32,00

$6.00

$6.00

$6.00

Vl, Por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por personal

pagado Por el AYuntamiento:

a) Por malanza de ganado:

1.- Vacuno, Por cabeza: $318'00

l-.¡rza' $318.002,- Porcino, Por cabeza:

3.- Ovicaprino, Por cabeza: $28'0U

b) Por el uso de corrales, diariamente:

1.- Ganado vacuno, por cabeza' $12'00

2.- Ganado porcino, por cabeza' $11'00

3.- Embarque y salida de ganado porcino, por cabeza: S11'00

c) Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza: $27 '00

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, además de la

mano de obra correspondiente, por cabeza; $10'00

e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas:

1 .- Ganado vacuno, por cabeza' $19'00

2.- Ganado porcino y ovicaprino, por cabeza: $28'00

f)Saladodepieles,aportandolasalelinteresado,porpiel:$11.00

g) Fritura de ganado porcino, por cabeza' $19'00
1.1.1
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Vll. Venta de productos obtenidos en el rastro

a) Harina de sangre, Por kilogramo:

b) Estiércol, Por tonelada:

$6.00

$15.00

Vlll. Por autorización de matanza de aves, por cabeza:

a) Pavos: $3'00

b) Pollos y gallinas: $3'00

Este derecho Se causará aún si la matanza se realiza en instalaciones

particulares; Y

lx. Por otros servicios que preste el rastro municipal, diferentes a los

señalados en esta secciÓn, por cada uno, de: $9'00 a $45'00

Para los efectos de la aplicación de esta SecciÓn, los horarios de labores al

igual que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista

del público. El horario será:

De lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas'

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA

DEL REGISTRO CIVIL

Artículo 73.- Las personas físicas que requieran los servicios del registro civil'

en los términos de esta sección, pagarán previamente los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:
tr2
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l. En las oficinas, fuera del horario normal:

a) Matrimonios, por cada uno:

b) Los demás actos, excepto defunciones, cada uno

ll. A domicilio:

a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno:

b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno.

c) Los demás actos en horas hábiles de oficina, cada uno:

d) Los demás actos en horas inhábiles de oficina, cada uno

e) Expedición de actas a través del sistema Municipal

f) Expedición de actas a través del sistema Foráneo

g) por la reimpresión de CURP

$508.00

fi212.00

$1 ,143.00

$1,525.00

$572.00

$1,144.00

$1 15,00

$174.00

$5 00

lll. Por las anotaciones e inserciones en las actas del registro civil se pagará el

derecho conforme a las siguientes tarifas:

a) De cambio de régimen patrimonial en el matrimonio: $381.00

b) De actas de defunción de personas fallecidas fuera del Municipio o en el

extranjero, de: $292.00

lV. Por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitimaciÓn de

descendientes, así como de matrinronios colectivos, no Se pagarán los

derechos a que se refiere esta sección.

a) Por las anotaciones marginales
a) Matrimonios $254'00

b) Divorcios *'UO'OO'*
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c) lnscripción de los actos del Estado civil celebrados por mexlcanos

en el extranjero'

$508,00

L-os registros normales o extemporáneos de nacimiento, serán gratuitos, así

como la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento'

También estarán exentos del pago de derechos la expedición de constancias

certificadas de inexistencia de registros de nacimientos.

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al

igual que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista

del público. El horario será de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas

SEGC¡ÓN DÉCIMA TERCERA

CERTIFICACIONES

Artículo 74.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán'

previamente, conforme a la siguiente:

TARIFA

L Certificación de firmas, por cada una:' $64'00

ll. Expedición de certificados, cert¡ficaciones, constancias o copias certificadas

inclusive de actos del registro civil, por cada uno: $64'00

lll. certificado de inexistencia de actas del registro civil, por cada uno:

$127.00

lV. Extractos de actas, por cada uno: $64'00

V. Certificado médico prenupcial, por cada una de las partes, de: $635'00

Vl. Certificado expedido por el médico

actividades del rastro municiPal,

veterinario zootecnista, sobre

por cada uno, de:

$763.00
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a) En horas hábiles, Por cada uno:

b) En horas inhábiles, Por cada uno

Vlll. Certificaciones de habitabilidad de

construcción, Por cada uno:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densided media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mÍnima:

5.- Densidad Jardín:

B. lnmuebles de uso no habitacional:

2.- Alojamiento temPoral:

3.- Comercio y servicio:

4.- lndustrial:

5.- Equipamiento:

6.- Recreación Y descanso:

7.- lnstalaciones especiales e infraestructura

s127.00

$191 .00

inmuebles, según el tiPo de

$223.00

$229.00

$242.00

$242.00

$254.00

$825.00

$572.00

$1,906.00

$953.00

$763.00

$826,00

lX. Expedición de planos por la dependencia municipal de obras públicas' por

cada uno: $102'00

1.15
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X. Certificación de planos, por cada uno:

Xl. Dictámenes de usos Y destinos:

a) Para comercios y servicios vecinales o barriales

b) Para comercios y servicios distritales o centrales

c) Para comercios y servicios regionales

Xll. Dictamen de trazo, usos y destinos:

a) Recursos naturales:

b) Alojamiento temPoral:

c) Habitacional:

d) Comercio Y servicio:

e) lndustrial:

f) Equipamiento:

g) Recreación Y descanso:

h) lnstalaciones especiales e infraestructura:

i) Para subdivisiones:

j) Para proyectar, autorizar y construir

$8e.00

$508.00

$636.00

$1,842.00

$2,096.00

$1,715.00

$508.00

$585.00

$3,176.00

$1,207.00

$2,096.00

92,224.0Q

$2,605.00

fraccionamientos
$5,718.00

nuevos

Xlll. certificado de operatividad a los establecimientos destinados a presentar

espectáculos públicos, de acuerdo a lo previsto en las disposiciones

reglamentarias respectivas, según su capacidad:

a) Hasta 250 Personas
$035.00

$1,270.00

116
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c) De más de 1,000 a 5,000 Personas:

d) De más de 5,000 a 10,000 Personas

e) De más de 10,000 Personas:

XlV. De la resolución administrativa derivada del

administrativo:

$1,652,00

$3,811,00

94,447.00

trámite del divorcio

$826.00

XV. Los certificados o autorizaciones especiales no prev¡stos en esta secciÓn,

causarán derechos, por cada uno: $102'00

Los documentos a que alude el presente Artículo Se entregarán en un plazc

de 3 días contados a partir del día siguiente al de la fecha de recepción de la

solicitud acompañada del recibo de pago correspondiente.

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor de 24 horas, cobrándose el doble de la cuota corresponCiente'

Dictámenes de usos Y destinos:

Dictamen de trazo, usos Y destinos

Artículo 74 BlS.- Los derechos por concepto de certificaciones por parte cJe

Secretaría General, Se causarán y pagarán, previamente, conforme a la

siguiente:

l. certificación de firmas para trámites de regularización de predios rústicos

y/o urbanos, o su similar, por cada una: $77'00

ll. certificado de residencia con fotografía, por cada uno: $63'00

lll. certificado de residencia sin fotografía, por cada uno: $51'00
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lV. Certificados de residencia para fines de naturalización, regularizaciÓn.

carta de origen, de situación migratoria y otros fines análogos, por cada uno:

$420.00

V. Testimoniales:

Registro de Menor de edad: $64'00

Acreditación misma persona: $89'00

Propiedacl de embarcación, motor de embarcación, o bien de herramienta

propia para desarrollar actividades de pesca, agricultura o ganadería: $89'00

concubinato: $153'oo

Vl. Certificación de hechos en lugar fuera de la oficina: $191'00

Vll. Constancia mediante que padres o tutor otorgan consentimiento a merìor

de edad para trabajar: $102'00

Vlll. Certificación de cualquier otra constancia no especificada: $52'00

SECCIÓN DÉCIMA CUARTA

SERVICIOS DE CATASTRO

Artículo 75.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios

de la dirección o área de catastro que en esta secciÓn Se enumeran, pagarán

los derechos correspondientes conforme a las siguientes:

TARIFAS

l. Copia de planos:

a) De manzana, por cada lámina: $191'00

b) Plano general de poblaciÓn o de zona catastral, por cada lámina: $191'00

c) De plano o fotografía de ortofoto: $31S'00
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d) Juego de planos, que contienen las tablas de valores unitarios de terrenos y

construcciones de las localidades que comprendan el Municipio: $762.00

Cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en papel

denominado maduro, se cobrarán además de las cuotas previstas: $153.00

e) Tablas de valores unitarios de terrenos y construcciones en archivo digital

$8e0.00

I l. Certificaciones catastrales:

a) Certificado de inscripción de propiedad, por cada predio

b) Certificado de no-inscripción de propiedad:

c) Por certificación en copias, por cada hoja:

d) Por certificación en planos.

e) Certificado de no adeudo:

f) Copia simple

g) Certificado de fusión de predios

lll. lnformes.

a) lnformes catastrales, por cada predio:

b) lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predio

h) certificado catastral histórico ordinario con 2 antecedentes

A los pensionados, jubilados, personas con discapacidad y los que obtengan
algún crédito del INFONAVIT, o de la Dirección de Pensiones del Estado, que

soliciten los servicios señalados en esta fracción serán beneficiados con el

50% de reducción de los derechos correspondientes:

$152.00

$127.00

$89.00

$153.00

$153.00

$32,00

$953.00

$89.00

$153.00
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lV. Deslindes catastrales:

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos

catastrales existentes:

1.- De 1 a 1,000 metros cuadrados: $191'00

Z.- De 1,000 metros cuadrados en adelante se cobrará la cantidad anterior,

más por cada 100 metros cuadrados o fracción excedente

$13.00

b) Por la revisión de deslindes de preclios rústicos:

1 .- De 1 a 10,000 metros cuadrados: $318'00

2.-De más de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados: $509'00

3.- De más de 50,000 hasta 100,000 metros cuadrados: $635'00

4.- De más de 100,000 metros cuadrados en adelante: $890.00

c) por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de catastro

en predios rústicos, se cobrará el importe correspondiente a 20 veces la tarifa

anterior, más en su caso, los gastos correspondientes a viáticos del personal

técnico que deberâ realizar estos trabajos'

V. Por cada dictamen de valor practicado por el área de catastro:

a) Hasta $30,000 de valor: $635'00

b) De $30,000.01 a $1'000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior'

más el 2 al millar sobre el excedente a $48,914'00

c) De $1',000,000.01 a $5',000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior

más el 1.6 al millar sobre el excedente a $1,543,657'00

d) De $5'000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso anterior

más el 0.8 al millar sobre el excedente a $6,479,550'00

Vl. Por la, revisión y autorización del área de catastro, de cada avalúo

practicado por otras instituciones o valuadores independientes autorizados por

el área de catastro:
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1) ORDTNARIO

2) URGENTE:

a) por la Apertura de cuenta por cada Lote, Unidad Condominal o rectificación

de los mismos $381,00

Estos documentos se entregarán en un plazo máximo de 3 días, contados a

partir del día siguiente de recepción de la solicitud, acompañada del recibo de

pago correspondiente.

A solicitud del interesado en trámite urgente dichos documentos se

entregarán en un plazo no mayor a 36 horas, eobrándose en este caso el

doble de la cuota correspondiente.

Vll. No se causará el pago de derechos por servicios Catastrales:

a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan por

las autoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte;

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los l-ribunales del Trabajo, los

Penales o el Ministerio Público, cuando este actúe en el orden penal y se

expidan para eljuicio de amParo;

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas cle

indemnización civil provenientes de delito;

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean solicitados por

el acreedor alimentista.

e) Cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones

celebradas con la intervención de organismos públicos de seguridad social, o

la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la Federación,

Estado o Municipios.

Vll.- por el trámite de rectificación o rnodificaciÓn a la base de datos

registrales, entre ellos de superficie, medidas o linderos, fusiones, asignación

de domicilio oficial o cambio de domicilio de notificación. tnanifestaciÓn de

construcción, o del nombre del propietario, por cada uno $231.00

$484.00

$ 584.00
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- Los documentos a que se refiere este artículo 75 se entregarán en un plazo

máximo de 5 días, contados a partir del día siguiente de recepción de la

solicitud, acompañada del recibo de pago correspondiente'

A solicitud del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor a 3 días, cobrándose en este caso el doble de la cuota

correspondiente.

No se podrá expedir ningún certificado o documento ni se autorizarán

movimientos o avalúos de cuentas prediales que tengan adeudo.

vlll. No se causará el pago de derechos por servicios catastrales

a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan a

solicitud de autoridades, siempre y cuando no Sean a petición de parte;

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo, los

Penales o el Ministerio Público, cuando este actúe en el orden penal y Se

expidan para eljuicio de amParo;

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de

indemnización civil provenientes de delito;

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean solicitados por

el acreedor alimentista.

e) Cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones

celebradas con la intervención de organismos públicos de la Federación.,

Estado o MuniciPios,

CAPíTULO III

OTROS DERECHOS

SECCIÓN ÚruICN
L22
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DERECHOS NO ESPECTFICADOS

Artículo 76.- Los otros servicios que provengan de la autoridad municipal, que

no contravengan las disposiciones del Convenio de Coordinación Fiscal en

materia de derechos, y que no estén previstos en este título, se cobrarán

según el costo del servicio que se preste, conforme a la siguiente:

TARIFA

L servicio de poda o tala de árboles.

a) Poda de árboles de t hasta 5 metros de altura, por cada uno: $762'00 a

$2,451.00

b) Poda de árboles de 5.1 hasta 10 metros de altura, por cada uno: $2,033'00

c) Poda de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno: $2,287'00

ll.- Derribo de árboles:

a) Derribo de árboles cle t hasta 5 metros de altura, por cada uno: $1'089'00

b) Derribo de árboles de 5.1 hasta 10 metros de altura, por cada uno:

$2,178.00

c) Derribo de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno' $4,235'00

Tratándose de poda o derribo de árboles ubicados en la vía pública, que

representen un riesgo para la seguridad de la ciudadanía en su persona o

bienes, así como para la infraestructura de lc¡s servicios públicos instalados,

previo dictamen de la dependencia respectiva del Municipio, el servicio serál

gratuito.

e) Autorización a particulares para la poda o derribo de árboles, previo

dictamen forestal de la dependencia respectiva del Municipio:

$s08.00
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f) Permiso de quema controlada

g) Dictamen de imPacto ambiental

$ 1,906.00

DE $8,893.00 a $63,525'00

lll. Explotación de estacionamientos por parte del Municipio; y

lV. para los efectos de este Artículo, se consideran como horas hábiles, las

comprendidas de lunes a viernes, de 9:00 a 20:00 horas'

V. Protección y salud animal

Las cuotas del presente artículo podrán ser reducidas hasta en un 100o/o,

cuando se trate de personas cuya situación económica no les permita realizar

el pago de las mismas o podrán pagar en parcialidades, segun convenio

acordado por ambas Partes.

1' consulta: $60'00

2. Vacunas por dosis según se requiera de: $85.00 a $160.00

Desparasitación Por dosis:

3. Desparasitación en perros cachorros: $20'00

4. Desparasitación en perros adultos hasta 10 Kg. de peso: $20.00

5. Desparasitación de perros de más de 10 hasta 20 Kg. de peso: $25'00

6. DesparasitaciÓn de perros de más de 20 Kg' de peso: $30'00

7. DesparasitaciÓn en gatos: $20'00

Eutanasia en Perros Y gatos:
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8. Hasta 10 Kg. de Peso del animal:

9, Hasta 20 Kg. de Peso del animal:

10. Más de 20 Kg. de Peso del animal

11. EsterilizaciÓn'.

12. Curaciones C/U :

$133.00

$176.00

$250.00

$83.00

$9e.00

13. Sutura de menos de 3 Pulgadas $50.00

14. Recuperación de mascotas del CAAM. De 1 a 7 días de resguardo

$382.00

15. Recuperación de mascotas del CAAM por reincidencia de 1 a 7 días

$1 ,016.00

16. Resguardo y cuidado temporal (por día): $25'00

17. Aplicación de medicamentos sintomatolÓgicos y antimicrobianos como son

los antihistamínicos, antibióticos, antiespasmódicos, antieméticos de:

$30.00 a $200.00

V. Dictamen ambiental, emitido por autoridad municipal competente, en

relación con el artículo 43 BIS de esta ley: $508'00

Vl. Dictamen de protecciÓn civil, emitido por autoridad municipal competente,

en relación con el artículo 43 BIS de esta ley: $1,525'00

Artículo 76 BlS.- Las personas físicas o jurídicas que hagan uso del piso de

áreas en las vías públicas por concepto de estacionamiento, pagan los

derechos correspondiente conforme a los siguientes:

TARIFA

l.- Estacionamiento por tiempo medido:

A) Por estacionarse en cajones de estacionamiento en la vía publica regulado

a iravés de plataforma digital en línea, mientras se encuentre con el horario
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regulado por la zona, excepto el día o días que Se establezca en conven¡os

y/o anexos y días festivos oficiales, por hora por: $11'00

B) El usuario podrá pagar fracciones de tiempo, es decir, los minutos usados

correspondientes al proporcional del costo de la hora, mediante la plataforma

digital en línea.

C) La dirección de Tránsito y Vialidad de Poncitlán, Jalisco y/o su similar, por

conducto de su Área de Gestión del Estacionamiento, otorgará permisos

tenrporales para los vehículos propiedad de los ciudadanos, que habiten en

zor"ìes con lugares para estacionamiento en vía pública regulaclos a través de

plataforma digital en línea, de conformidad a lo establecido en los reglamentos

y/o convenios, y/o acuerdos, y/o sus similares aplicables a este Municipio'

Artículo 76 TER.- Las sanciones administrativas y fiscales por infringir las

Leyes, Reglamentos, Disposiciones, Acuerdos y Convenios de carácter

Municipal, serán aplicadas con sujeción a lo dispuesto en el artículo 197 de la

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y conforme a la siguiente:

1.- por omitir el pago correspondiente por el servicio de estacionamiento

virtual: $219'oo

2.- Por ocupar dos o más espacios destinados a estacionamiento: $546'00

3.- Obstaculizar o impedir de cualquier manera las acciones de inspecciÓn y

verificación que lleve a cabo el personal de inspección y vigilancia adscrita a

la Dirección de Movilidad y Transporte o quien funja conto tal: $1,972'00

4.- Duplicar, falsificar, alterar o sustituir indebidamente el permiso o tarjetón'

para estacionamiento, o cambio a otro vehículo, independientemente de la
$1,642.00cancelación de dicho Permiso:

5.- Por colocar material u objetos en espacios cubiertos con estacionÓmetros

que impidan estacionase: $546'00

6.- Por agredir física o verbalmente al personal de inspección y verificaciÓn

adscrita a la Dirección de Movilidad y Transporte autorizada o de quien funja

como tal: $2'408'00
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7 .- Por estacionarse en espacio autorizado como exclusivo para personas con

discapacidad en zona regulada con estacionómetros: $5,473.00

g.- por cambiar folio notificado de vehículo a otro, de diferente placa de

$546.00circulación:

9.- T'ratándose de infractores cuyos vehículos porten placa de otra Entidad

Federativa, PaÍs u otro municipio de este mismo Estado, con la finalidad de

garantizar el pago de las sanciones que Se hubiera hecho acreedor, se

åutoriza y se faculta al personal de inspeccién y vigilancia adscrita a la

Dirección de Movilidad y Transporte para inmovilizar el vehículo' En caso de

que el vehículo infraccionado fuera inmôvilizado, el propietario se harâ

acreedor independientemente de la multa correspondiente a una sanción

adicional de: $382'oo

Las violaciones o infracciones en materia de estacionamiento en la vía

pública regulado por la aplicación virtual de estacionómetros, se sancionarán

conforme a las siguientes disposiciones:

Disposiciones generales aplicables a las sancíones establecidas en este

apartado:

A.- Si el pago de las infracciones a que se refiere este artículo se efectúa

dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de folio de la infracción

correspondiente, tendrá una reducción del 50% en el pago de dicho folio,

independientemente en su caso de las acciones legales a que haya lugar'

CAPíTULO IV

ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

Artículo 77.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta

de pago de los derechos señalados en este Título de Derechos, son los que

se perciben por:

l. Recargos;
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Los recargos Se causarán confornìe a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones;

Vl. Otros no especificados.

Artículo 78.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan

de la naturaleza de éstos.

Artículo 79.- Multas derivadas 'del incumplimiento en la forma, fecha y

términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los

derechos, siempre que no esté considerada otra sanción en las demás

clisposiciones establecidas en la presente ley, sobre el crédito omitido, del:

10o/o al30o/o

De igual forma, la falta de pago de los derechos señalados en el Artículo 33,

fracción lV, de este ordenamiento, Se Sancionará de acuerdo corì el

Reglamento respectivo y con las cantidades que señale el Ayuntamiento,

previo acuerdo de AYuntamiento.

Artículo 80.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por la falta de pago de los derechos señalados en el

presente título, será del 1% mensual.

Artículo 81.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por Ia falta de pago de los derechos señalados en el presente título,

la tasa de interés será el costo porcentual promedio (C'P'P')' del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México'

Artículo 82.- Los gastos de ejecuciÓn y de embargo clerivados por la falta de

pago de los derechos señalados en el presente título, se cubrirán a la

Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

L Por gastos de ejecución:
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por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

menor al välor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su inlporte

sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remociÓn del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%i y'

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el B%,

lll. Los demás gastos que sean erogaclos en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningÚn caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago externporáneo de

prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor

como depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administración y

cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado
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TíTULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPíTULO Úru¡CO

DE LOS PRODUCTOS

SECC¡ÓN PR¡MERO

PRODUCTOS DIVERSOS

Artículo 83,- Los productos por concepto de formas impresas, calcomanías,

credenciales y otros medios de identificación, se causarán y pagarán

conforme a las tarifas señaladas a continuación:

L Formas impresas:

a) Para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspaso y cambios de

domicilio de los mismos, por juego: $05'00

b) Para la,inscripciÓn o modificación al registro de contribuyentes, por juego:

$64.00

c) Para registro o certificación de residencia, por juego: $89'00

d) Para constancia de los actos del registro civil, por cada hoja: $64'00

e) Solicitud de aclaración de actas administrativas, del registro civil, cada una:

f) Para reposiciÓn de licencias, por cada forma: refrendo anual o pérdida de

original $462'00

g) Para solicitud de matrimonicl civil, por cada forma:

1.- Sociedad legal: $127'00

2,- Sociedad conYugal: $127'00
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3.- Con separación de bienes $190.00

h) por las formas impresas derivadas del trámite del divorcio administrativo

1.- Solicitud de divorcio:

2.- Ratificación de la solicitud de divorcio:

3.- Acta de divorcio:

a) Calcomanías, cada una

b) Escudos, cada uno:

$254.00

$254,00

$382.00

i) Para control y ejecución de obra civil (bitácora), cada forma: 326'50

j) Formatos:

1,-Formatos de avisos de transmisiones patrimoniales: $127.00

2.-Formato de solicitud de autorización de avalúo $127'00

3,-Formato de solicitud para servicio de catastro: $127'00

4.-Formato de solicitud para certificado de no adeudo: $64'00

5.-Formato para solicitud cle certificación catastral: $64'00

k) Para control y ejecuciÓn de obra civil (bitácora), cada forma: $326.50

l) cartelón para identificación de obra de construcción: $130'00

m) Por impresión de planos en hojas doble carta: $76'00

n) Por impresión de planos en hojas oficio o carta: $25'00

ñ) Para Registro y Refrendo de los Directores Responsables y para los Peritos

en SupervisiÓn Municipal según la modalidad de actuación y alcance de

responsabilidad de conformidad al Artículo 349 del código urbano para el

Estado de Jalisco: $445'00

ll. calcomanías, crederrciales, placas, escudos y otros medios de

identificación:

$45.00

$127.00
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c) Credenciales, cada una: $50'00

d) Números para casa, cada pieza: $64'00

e) Orden de sacrificio $26'00

f) En los demás casos similares no previstos en los incisos anteriores, cada

uno, de: $64'00 a $254'00

lll. L.as ediciones impresas por el Municipio, se pagarán según el precio que

en las mismas se fije, previo acuerdo del Ayuntamiento'

IV. FORMATOS IMPRESOS PARA TRÁMITE DE LA COMISIÓN MUNICIPAL

DE REGULARIZACIÓN

a) Solicitud de trámite de Regularización de lote individual $ 100.00

b) solicitud de trámite de Regularización de fraccionamiento

$ 1,000.00

Artículo 84.- Además de los productos señalados en el Artículo anterior, el

Municipio percibirá los ingresos provenientes de los siguientes conceptos:

l. Depósitos de vehículos, Por día:

a) Camiones: $64'00

b) Automóviles: $64'00

c) Motocicletas: $38'00

$13.00d) Otros:

ll. Productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que operen

dentro del amparo de los establecimientos Municipales'

lll. Venta de esqr.rilmos y desechos de basura.

lV. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de

viveros y jardines pÚblicos de Jurisdicción Municipal'
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V. Productos de las plantas de tratamiento de basura'

vl. El precio de venta al público de regalos y recuerdos de Museos, se

establecerá de acuerdo con el costo de los mismos, previo acuerdo conjunto

de la dependencia competente en materia cultural y el Funcionario Encargado

de la Hacienda MuniciPal.

Vll. Venta de productos provenientes de la dependencia competente, por

metro cúbico:

a) Leña:

b) Ramaje proveniente de árboles derribados:

c) Composta:

Vlll. Cargo por la venta de boletos por lnternet:

lX. Renta de ambulancias en eventos o espectáculos públicos, a solicitud de

parte, por cada una, cubriendo sólo seis horas

X. Por los servicios relacionados a elementos de Seguridad Ciudadana:

a) Comandante encargado del evento:

b) Oficial encargado de cada 9 elementos:

c) Elemento de troPa:

<1) comandante encargado del evento con equipamiento de choque:

e) Oficial encargado de cada 9 elementos con equipamiento de choque:

f) Elemento de tropa con equipamiento de choque:

Xl. Por los servicios relacionados a elementos de ProtecciÓn Civil:

a) comandante encargado del evento:

b) Oficial encargado de cada 9 elementos:

c) Elemento de troPa:

Xll. Otros productos no especificados en este título'
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Xlll. La explotación de tierra para fabricacién de adobe, teja y laclrillo, en

terrenos propiedad del Municipio, además de requerir licencia municipal,

causará un porcentaje del 20% sobre el valor de la producción;

XlV. La extracciÓn de cantera, piedra común y piedra para fabricación de cal,

ajustándose a las leyes de equilibrio ecológico, en terrenos propiedad del

Municipio, además de requerir licencia municipal, causarán igualmente un

porcentaje del20o/o sobre el valor del producto extraído;

XV. Por la explotaciÓn de bienes municipales, eoncesión de servicios o por

cualquier otro acto productivo de la administración, según los contratos

celebrados por el AYuntamiento;

En los casos de traspasos de giros instalados en locales de propiedad

municipal, causarán productos de 6 a 12 meses de las rentas establecidas en

el Artículo 67 de esta leY.

XVl. por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a

solicitudes de información en cumplimiento de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simple o impresa por cada hoja: $1'00

b) Hoja certificada $27 '00

c) Memoria USB de I gb: $83'00

d) lnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno: $12.00

Cuando la información Se proporcione en formatos distintos a los

mencionados en los incisos anteriores, el cobro de los productos será el

equivalente al precio cle mercado que corresponda'

De conforrnidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnaciÓn

Pública, así como la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

del Ëstado de Jalisco y sus Municipios, el sujeto obligado cumplirá, elrtre otras

cosas, con lo siguiente:

1. Cuando la informaciÓn solicitada se entregue en copias simples,

las primeras 20 veinte no tendrán costo alguno para el

solicitante;
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2. En caso de que el solicitante proporcione el rnedio o soporte

para recibir la informaciÓn solicitada no se generará costo

alguno, de igual manera, no se cobrará por consultar, efectuar

anotaciones tomar fotos o videos;

3. La digitalizaciÓn de información no tendrá costo alguno para el

solicitante.
4. L-os ajustes razonables que realice el sujeto obligaclo para el

acceso a la información de los solicitantes personas con

discapacidad no tendrán costo alguno;

5. Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la
información, por lo que deberá de notificar al sujeto obligado los

servicios que ha contratado para proceder al envío respectivo,

exceptuándose el envío mediante plataformas o medios

digitales, incluido el correo electrÓnico respecto cle los cuales de

ninguna manera Se cobrará el cobro al efectuarse a través de

dichos medios.

XVll. Las ediciones impresas por el Municipio, se pagarán segÚn el pfecio que

en las mismas se fije, previo acuerdo del ayuntarniento'

XVlll. Otros productos no especificados en este título.

De los servicios que brinda Protección Civil y Bomberos del Municipio

a) Traslado de pacientes en ambulancia de urgencias básicas, con oxigeno

de 15 a 40 umas

b) Traslado de pacientes en ambulancia de urgencias básicas, sin oxígeno

de: 9a32umas,

c) Traslado de pacientes en taxi sanitario. 5 a 6 umas

d) apoyo y asesoría para realizar quemas controladas

De3a9umas,

Por prestar servicios de capacitaciÓn:
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a) Curso Brigada Primeros Auxilios por persona 3 a I umas

b) curso, Manejo y control de lncendios, por persona 3 a 9 umas

c) Curso ldentificación de materiales peligrosos por persona 3 a I umas

d) Curso Búsqueda y rescate por persona 3 a 9 umas

e) curso EvacuaciÓn de lnmuebles por persona 3 a I umas

f) Curso Formación de Brigadas lnternas de Protección Civil, por persona 3 a

9 umas

por la expedición de visto bueno, por la verificación de nredidas de seguridad

y equipo contra incendios a solicitud de parte:

a) Escuelas, colegios e instituciones educativas particulares, 11 a 19 umas

b) Centros nocturnos, 21 a 26 umas

c) Establecimientos de almacenamiento, distribuciÓn y comercialización de

hidrocarburos, 37 a 47 umas

d) Giros comerciales en los cuales en SuS procesos manejen gas LP, 21 a 26

umas

e) Abarrotes y Misceláneos, 11 a 19 umas

f¡ Establecimientos de almacenamiento y ventas de carburaciÓn de gas lp y

natural, de 38 a 43 umas'

g) Expedición de vistos buenos de programas internos de protección civil' de

26 a 37 umas

h) Establecimientos de almacenamiento y ventas de carburación de gas lp y

natural de 32 a 47 umas

i) Bares, Centros Botaneros, restaurantes cle: 11 a 19 umas

j) Hoteles, moteles. 11 a 19 umas
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k)Talleres en General ll a 19 umas

l) Giros comerciales en los cuales se comercialicen pinturas y solventes de

16 a 26 umas

m) otros servicios, en lugares no especificados anteriormente, de

11 a 63 umas

Fuegos pirotécnicos:

a) Castillo chico, 18 umas

b) Castillo grande, 22 umas
c) Castillo con anuncio luminoso, 19 umas

e) Castillo con anuncio luminoso y bombas de luz, 21 umas

f) Piro musical, 22 umas

por la Expedición de Constancias de Supervisión de Medidas de SeguricJad y

Equipo Contra lncendio a solicitud de parte:

a) Refrendo de licencia para empresas de mediano y alto Riesgo,

l) Empresa mediano riesgo, de 25 a 30 umas

ll) Empresa alto riesgo de 38 a 43 umas

m) Otros servicios, en lugares no especificados anteriormente, de 11 a 63

umas

por la expedición de constancias de siniestro por la dependencia competente,

a solicitud de parte:

a) Casa habitaciÓn o departamento, por cada uno, de I a 12 umas

b) Comercio y oficinas, de 20 a 23 umas

c) lndustrias o fábricas, de 30 a 33 umas

d) Vehículo y/o árbol caído sobre vehículo, de 18 a 20 umas
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Artículo 85.- El Municipio percibirá, además, los productos provenientes de

los siguientes concePtos:

l. La amortización del capital e intereses de créditos otorgados por el

Municipio, de acuerdo con los contratos de su or¡gen, o productos derivados

de otras inversiones de caPital;

ll. Los bienes Vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, Según remate

legal;

lll. Venta de þienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal

del Ëstado de Jalisco.

lV. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan las

disposiciones señaladas en la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco y de la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco.

V. Otros productos no especificados

TíTULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPÍTULO I

APROVECHAMIENTOS

Artículo 86,- Los ingresos por concepto de aprovechamientos, son los que el

Municipio percibe por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de l'lacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;

lll. Gastos de Ejecución;
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lV. Otros aprovechamientos no espec¡ficados

Artículo 87.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales será del 1% mensual.

Artículo BB.- Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la Hacienda

Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes

bases:

L Por gastos de ejecución:

por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su importe

sea menor al valor diario de una Unidad de MeCida y Actualización

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracciÓn de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%; y'

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%,

lll. Los demás gastos qUe sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.
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b) Del ímporte de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medicia y

Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoc¡ón del deudor

como depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargp del contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen ias

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido cc¡nforídas

en virtucl del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la adrninistr:ación y

cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecfo establece el Código Fiscal del Estado

Artículo 89.- Las sanciones cle orden aclministrativo, que, en uso de sus

facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas con sujeción a lo

dispuesto en el Artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal, conforme a la

siguiente:

TARIFA

L por violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará conforme a las

{isposiciones de la Ley del Registro Civil.del Estado de Jalisco'

ll. Son infracciones a las Leyes Fiscales y reglamentos Municipales, las qUe a

continuación se indican, señalándose las sanciones correspondientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o permiso.

1.- En giros comerciales, industriales o de prestaciÓn de servicios, cle:

$762.00 a $2,541.00

2.- En giros que Se produzcan, transformerì, industrialicen, vendan o

almacenen productos químicos, inflamables, corrosivos, tóxicos o explosivos,

de: $25,410'00 a $63'525'00

licencia ntutricipal o permiso, de

$762.00 a $2,541'00
b) Por falta de refrendo de
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c) Por la ocultación de giros gravados por la ley, se sancionará con el importe,

de: $762'00 a $2,541'00

d) Por no conservar a la vista la licencia municipal, de

$127.00 a $381 .00

e) por no mostrar la documentación de los pagos ordinarios a la Hacienda

Municipal a inspectores y supervisores acreditados, de:

$127,00 a $635'00

f) Por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia, superrrisión para

obras y servicios de bienestar social, sobre el monto de los pagos omitidos,

del:

g) Pór trabajar el giro después del horario autorizado, sin el perrniso

correspondiente, por cada hora o fracción, de: $190.00 a$1,271'0

h) por violar sellos, cuando un giro esté clausurado por la autoridad municipal,

de $1,271.00 a $6,352'00

i) Por manifestar datos falsos del giro autorizado, de

$1,270.00 a $6,352.00

j) por el uso indebido de licencia (domicilio diferente o actividades nÔ

manifestadas o sin autorizaciÓn), de:

$1,270.00 a $6,352.00

k) por inrpedir que personal autorizado de la administración municipal realice

labores de inspecciÓn y vigilancia, así como de supervisión fiscal, de:

$1,270.00 a $6,352.00

l) por pagar los créditos fiscales con documentos incobrables, se aplicará,la

indemnización que marca la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,

en sus Artículos relativos.

m) por presentar los avisos de baja o clausura del establecimiento o actividad,

fuera del término legalmente establecido para el efecto, de:

$190.00 a $382.00

lll. Violaciones con relación a la matanza de ganado y rastro
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a) por la matanza clandestina de ganado, además de cubrir los derechos

respectivos, por cabeza'. $1,270'00

b) Por vender carne no apta para el consumo humano además del decomiso

correspondiente una multa, de: $3,811.00 a $6,352'00

c) Por matar más ganado del que Se autorice en los permisos

correspondientes, por cabeza, de: $381'00 a $1,270'00

d) Por falta cle resello, por cabeza, de: $381.00 a $1,270.00

e) Por transportar carne en condiciones insaltlbres, cle:

$635.00 a $6,352'00

En caso de reincidencia, se cobrará el cloble y se decomisará la carne,

f) Por carecer de documentación que acredite la procedencia y propiedad del

ganado que se sacrifique, cle: $¡91,00 a $1,270.00

g) Por condiciones insalubres de mataderos, refrigeradores y expendios de

carne, de: $635'00 a $1,270'00

Los giros cuyas instalaciones insalubres Se reporten por el resguardo del

rastro y no Se corrijan, después de haberlos conminado a hacerlo, serán

clausurados.

h) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o

$1,906.00 a $6,352.00

resguardo, de:

i) por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no sean del Municipio y

no tengan concesión del Ayuntamiento, por cada día que se haga el acarreo,

de: $381'00 a $1'270'00

lV. Violaciones al código urbano para el Estado de Jalisco, y en materia de

construcción Y ornato:

a) Por falta de presentación del permiso o licencia de construcción, de:

$3,176.00

anuncios en lugares no autorizados, de

$1,906.00
b) Por colocar
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c) por no arreglar la fachada cie casa habitación, comercio, oficinas y factorías

en zonas urbanizadas, por metro cuadrado, de: $38'00

d) Por tener en mal Estado la banqueta de fincas, en zonas urbanizadas, de:

$2,541.00

e) por tener bardas, puertas o techos en condiciones de peligro para el libre

tránsito de personas y vehículos, de: $1,080'00

f) por dejar acumular escombro, materiales de construcción o utensilios de

trabajo, en la banqueta o calle, por rnetro cuadrado:

$318.00

g) por no obtener previamente el permiso respectivo para realizar cualquiera

de las actividades señaladas en los Artículos 45 al 50 de esta ley, se

sancionará a los infractores con el importe de uno a tres tantos de las

obligaciones eludidas;

h) Por construcciones defectuosas que

seguridad, de:

i) Por realizar construcciones
autorizados, de:

no reúnan las condiciones de

$6,988.00

en condiciones diferentes a los planos

$6,988.00

j) por el incumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 298 del Código Urbano

para el Estado de Jalisco, multa calculada respecto de. cada lote, predio,

terreno o finca ofertado. $8,259.00

k) por dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o cualquier objeto que

impida el libre tránsito o estacionamiento de vehículos en banquetas o en el

arroyo de la calle, de: $1,905'00

l) Por falta de bitácora o firmas de autorización en las mismas, de: $699'00

m) La invasión por construcciones en la vía pública y de limitaciones de

dominio, se sancionará con multa por el doble del valor del terreno invadido y

la demolición de las propias construcciones;

n) por derribar fincas sin permiso de la autoridad municipal, y sin perjuicio cle

las sanciones establecidas en otros ordenarnientos, <le:

$4,447.00
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tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal
AfrMMsærque- 

-

ñ) por construir rampas en banquetas o vialidad sin la autorizaciÓn

correspondiente o contraviniendo lo aUtorizado, por metro cuadrAdo:

$1,905.00

o) Por falta de alineamiento, el 10% del costo del perntiso

p) Por

$445.00

falta de número oficial, de

V. Violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno y a la Ley de Movilidad,

Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento:

a) Las sanciones que se causen por violaciones al Bando de Policía y Buen

Gobierno, serán aplicadas por los jueces municipales de la zona

correspondiente, o en su caso, calificadores y recaudadores adscritos al área

competente; a falta de éstos, las sanciones se determinarán por el presidente

municipal con multa, de uno a cincuenta veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización o arresto hasta por 36 horas.

b) Las infracciones en materia de tránsito serán sancionadas

administrativamente con multas, en base a lo señalado por la Ley de

Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco.

En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directamente el

Ayuntamiento, se estará a lo que se establezcaen el convenio respectivo que

suscriba la autoridad municipal con el Gobierno del Estado

c) SE SUPRIME

d) por violación a los horarios establecidos en materia de espectáculos y por

concepto cle variaciÓn de horarios y presentaciÓn de artistas:

1.- por variación de horarios en la presentación de artistas, sobre el tnonto de

su sr¡eldo, del:

2.- Por venta de boletaje sin sello

espectáculos, de:

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurará el giro en forma

temporal o definitiva.

de la sección de surPervisión de

$635.00 $2,541,00
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Dictamen de Decreto que
tiene por objeto aProbar s

resuelve la solicitud presentada por el AyNrt'{åJlffiffi (ä cte po nciíánJal isco. q ue

u Ley de lngresos para ejercicio fiscal

3.- Por falta de permiso para variedad o variación de la misma, de:

$635,00 a $2,541.00

4.- Por Sobrecupo o Sobreventa, Se pagará de uno a tres tantos del valor de

los boletos correspondientes al mismo.

5.- Por variación de horarios en cualquier tipo de espectáculos, cle:

$635.00 a $3,176'00

e) Por hoteles que funcionen como moteles de paso, de:

$635.00 a $2,541.00

f) por permitir el acceso a menores de edad a lugares como billares y cines

con funciones para adultos, por persona, de: $635'00 a $3,176'00

g) por el funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22:00 horas,

en zonas habitacionales, de: $127'00 a $2,541 '00

h) por permitir que transiten animales en la vía pública y canina que no porten

su correspondiente placa o comprobante de vacunac¡ón:

1. Ganado mayor, por cabeza, de: $64'00 a $254'00

Ganado menor, por cabeza, de: $64'00 a $254'00

3. Caninos, por cada uno, de: $64'00 a $254'00

i) Por invasión de las vías públicas, con vehículos qtle se estacionen

permanentemente o por talleres que Se instalen en las mismas, según la

importancia de la zona urbana de que se trate, diariamente, por metro

cuadrado, de: $127 '00 a $1 '270'00

j) por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin causa justificacla, se

cobrará una sanción del 10% al 30%, sobre la garantía establecicla en el

inciso c), de la fracción V, del Artículo 6'de esta ley'

Vl. Sanciones por violaciones al uso y aprovechamiento clel agua:

a) Por desperdicio o Lrso indebido del agua, de: $407.00 a $6'353'00
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b) Por ministrar agua a otra finca distinta de la manifestada, de:

$272.00 a $2,541.00

c) Por extraer agua de las

correspondiente:

redes de distribuciÓn, sin la autorizacìón

1.- Al ser detectados, de: $381'00 a $2,541'00

2.-Por reincidencia, de: $762.00 a $6,353'00

3,- por utilizar o conectarse a la red principal con motobomba o cualquier tipo

de bombas de: $763'00 a $6'353'00

4.- por romper o dañar tuberías de agua y/o drenaje al conectarse o al intentar

conectarse sin los permisos correspondientes: $1,200'00

d) por utilizar el agua potable para r¡ego en terrenos de labor, h<¡rtalizas o en

albercas sin autorización, de: $762'00 a $6,352'00

e) Por arrojar, almacenar o depositar en la vía pública, propiedades privadas,

drenajes o sistemas de desagüe:

1.- Basura, escombros desechos orgánicos, animales muertos y follajes, de:

$762.00 a $4,886.00

2.- Líquidos varios y en específico restantes de conlida cocida producida en

las Cenadurías, taquerías, reStaurantes, etc., productos o sustancias fétidas

que causen molestia o peligro para Ia salud, de:

$1,906.00 a $4,828.00

3.- Productos químicos, sustancias inflamables, explosivas, corrosiVas,

contaminantes, que entrañen peligro por sí mismas, en conjunto mezcladas o

que tengan reacción al contacto con líquidos o cambios de temperatura, de:

$25,410.00 a $63,525.00

f¡ Por no cubrir los <jerechos del servicio rlel agua por más de un bimestre en

el uso doméstico, se procederá a reducir el flujo del agua al mínimo permitido

por la Legislación Sanitaria, para el caso de los usuarios del servicio no

doméstico con adeudos de dos meses o más, se podrá realizar la suspensión

total del Servicio y la cancelación de las descargas, debiendo cubrir el usuario
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posterior regularización en forma anticipada de acuerdo a los siguientes
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Reductor de flujo

Por reducción:

Por regularización

$317.00

$1,004.00

$6s6.00

En caso de violaciones a las reducciones al servicio por parte del usuario, la

autoridad competente volverá a efectuar las reducciones o regularizaciones

correspondientes. En cada ocasión deberá cubrir el importe de reducción o

regularización, además de una sanción de cinco a sesenta veces el valor

diario de la Unidad de Medida y ActualizaciÓn, según la gravedad del daño o

el número de reincidencias.

g) Por acciones u omisiones de los usuarios que disminuyan o pongan en

peligro la disponibilidad del agua potable, para su abastecimiento, dañen el

agua del subsuelo con Sus desechos, perjudiquen el alcantarillado o se

conecten sin autorización a las redes de los servicios , Por romper y/o alterar

las redes de distribución sin autorizaciones pertinentes ni supervisiones del

personal del agua potable en la modificaciÓn, reparaciÓn, conexión u obra por

parte de algún particular ya sea o contratado o no por el ayuntamiento, y que

motiven inspección de carácter técnico por personal de la dependencia que

preste el servicio, se impondrá una sanción de cinco a veinte veces el valor

diario de la Unidad de Medida y Actualización, de conformidad a los trabajos

realizados y la gravedad de los daños causados y el material necesario

þara la óptima reparaciÓn de Ia o las redes afectadas.

l-a anterior sanciÓn será independiente del pago de agua consumida en su

caso, según la estimación técnica que al efecto se realice, pudiendo la

autoridacl clausurar las instalaciones, quedando a criterio de la misma la

facultad de autorizar el servicio de agua.

h) Por diferencia entre la realidad y los datos proporcionados por el usuario

que implique modificaciones al padrón, se impondrá una sanción equivalente

de entre uno a cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, según la gravedad del caso, debiendo además pagar las
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su caso

Vll. Por contravención a las disposiciones de la Ley de ProtecciÓn Civil del

Estado y sus Reglamentos, el Municipio percibirá los ingresos por concepto de

las multas derivadas de las sanciones que se impongan en los términos de la

propia Ley y sus Reglamentos.

a) por carecer de medidas de seguridad tales como: señalamientos en

salidas de emergencia, botiquín de primeros auxilios, extintores, evidencia de

capacitación del personal en técnicas 'le seguridad y protecciÓn civil, de:

92,541.00 a 63,525.00

b) Por no aplicar el programa cle Protección Civil durante una contingencia, de

52,541.00 a $63,525.00

c) Por no permitir el acceso a cualquier espectáculo o evento de los

contemplados en el reglamento, agentes de policía, cuerpo de bomberos,

protección civil, servicios médicos municipales, inspectores e interventores

municipales comisionados, de $2,541.00 a $63,525.00

Vlll. Violaciones al Reglamento de Servicio Público de Ëstacionamientos

a) por omitir el pago de la tarifa en estacionamiento exclusivo para estacionó

metros: $255'oo

b) Por estacionar vehículos invadiendo clos lugares cubiertos por estacionÓ

metro' $258'oo

c) Por estacionar vehículos invadiendo parte de un lugar cubiertcl por

estacionó metros: $340'oo

d) por estacionarse sin derecho en espacio autorizado como exclusivo:

$340.00

e) por introducir objetos diferentes a la moneda del aparato de estacionÓ

metro, sin perjuicio del ejercicio de la acción penal correspondiente, cuando se

sorprenda en flagrancia al infractor: $965'00
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f) Por señalar espacios como estacionamiento exclusivo, en la vía pública, sin

la autorización de la autoridad municipal correspondiente:
$381.00

g) Por obstaculizar el espacio de un estacionamiento cubierto por estacionÓ

metro con material de obra de construcción, botes, objetos, enseres y puestos

ambulantes: $635'00

lr) Por daño en áreas protegidas $53,361.00 a $80,042'00

l) Por iniciar incendios, fogatas, quema de llantas o cualquier tipo de residuos

en terrenos o vía pÚblica $2,668.00 a $53,361.00

j) quema de terrenos de uso agrícola sin los permisos correspondientes

$2,668.00 a $53,361.00

k) Por mantener ganado o animales en instalaciones insalubres

$1,334.00 a $6,352'00

lX, Por violaciones a la Ley para Regular la Venta y consumo de las Bebidas

Alcohólicas del Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) Cuando las infracciones señaladas en la fracción segunda Se cometan en

los establecimientos definidos en la Ley para Regular la Venta y el Consumo

de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrá multa, de:

$9,823'00 a $17,921.00

En el caso de que los montos de la multa señalada en el inciso anterior sean

menores a los determinados en la Ley para Regular la venta y el consumo de

Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se imponclrán los rnontos previstos

en la rnisma LeY.

b) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas en

contravenciÓn a los programas cle prer.,ención cle accidentes aplicables en 'el

local, cuando así lo establezcan los reglamentos rnunicipales (C<lndr¡ctor

designado, taxi seguro, control de salida con alcoholímetro):

De 35 a 3S0 veces el valor diar.io de la Unidad de Medida y ActualizaciÓn
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de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el AyfÅ{åeffie'

objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

c) A quien venda, suministre o permita el consumo de bebidas alcohólicas

fuera del local del establecimiento:

De 35 a 350 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

d) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera de los

horarios establecidos en los reglamentos, o en la presente ley, según

corresponda:

De 1440 a 2800 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizacioî.

Artículo 90,- A quienes adquieran bienes muebles o inmuebles,

contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 301 de la Ley de Hacienda Municipal

en vigor, se les sancionará con una multa, de:

$2,541.00 a $6,352.00

Artículo 91.- Por violaciones a la Ley de Gestión lntegral de los Resicluos del

Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) Por realizar la clasificación manual de residuos en los rellenos sanitarios;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y ActualizaciÓn.

b) Por carecer de las autorizaciones correspondientes establecidas en la ley;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización.

c) por omitir la presentación de informes semestrales o anuales establecidoe

en la ley; De 20 a 5,000 veces el valor diario de la unidad de

Medida y ActualizaciÓn.
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Dìcfamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por ef n#Mffiffi&OAe+snsitlaft-¡disceAus*-._---
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20fff þþkb€ffi#

d) Por carecer del registro establecido en la ley; De 20 a 5,000 veces el valor

cliario de la Unidad de Medida y Actualización'

e) por, carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y ActualizaciÓn

f¡ Arrojar a la vla pública animales muertos o parte de ellos;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la LJnidaci de Medida y Actualizacion

g) por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción a las normas

oficiales mexicanas o los ordenamientos jurídicos del Estado de Jalisco:

De 20 a S,C0O veces el valor diario ,Je la Unidad de Medida y Actualización.

h) por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial con residuos

peligrosos contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la del Estado y

en los demás ordenamientos legales o normativos aplicables;

De 20 a 5,000 veces el valor diario <je la Unidad de Medida y ActualizaciÓn.

i) Por depositar en los recipientes de almacenamiento de uso público o

þrivado residuos que contengan sustancias tóxicas o peligrosas para la salud

pública o aquellos que despidan olores desagradables:

De 5,001 a 10,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

j) por rcalizü la recolección de residuos de manejo especial sin cuntplircon la

normatividad vigente
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Dictamen cle Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Afr-btbflffi$ïfr de Boncifián' 'l¡liseo' que

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejerr.;icio fiscal 20ffiþHfibbftgf{

De 5,001 a 10,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

k) Por crear bauseros o tiraderos clandestinos:

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

l) por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios destinados

para dicho fin en parques, áreas verdes, áreas de valor ambiental, áreas

naturales protegidas, zonas rurales o áreas de conservaciÓn ecolÓgica y otros

Iugares no autorizados;

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

m) por establecer sitios de disposición firral de residuos sÓlidos urbanos o de

manejo especial en lugares no autorizados;

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

n) por el confinamiento o depósito final de residuos en Estado líquido o con

contenidos líquidos o de materia orgánica que excedan los máximos

permitidos por las normas oficiales mexicanas;

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sÓlidos urbanos sin cumplir

con las disposiciones que establecen las normas oficiales mexicanas y las

normas ambientales estatales en esta materia;
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De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la LJnidad de Medida y

Actualización.

p) por la incineración de residuos en condiciones contrarias a las establecidas

en las disposiciones legales correspondientes, y Sin el permiso de las

autoridades comPetentes;

De 15,001 a 20,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

q) por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo especial

con líquidos para su vertimiento al sistema de alcantarillado, a cualquier

cuerpo de agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal; y

De 15,001 a 20,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

r) Protección y salud animal en caso de:

1)El propietario, poseedor o encargado de algún animal está obligado a

proporcionarle albergue, espacio suficiente, alimento, agua, descanso, higiene

y medidas preventivas y curativas de salucJ, de acuerdo con lo establecido en

el artículo 1gg E de la ley estatal de salud. De no ser así será acreedor a tlna

multa de: $445.00 a $635.00

2) Toda persona propietario o poseedor, encargado de la guarda o custodia

de algún animal tierre la obligación de recoger o limpiar las heces fecales o el

excremento que sus animales desechen en la vía pública, parques, áreas

verdes, bosqueS, servidumbres de paso o de uso común. de no Ser así será

acreedor a una multa de: $381.00 a $508'00

Queda prohibido a toda Persona.

3) mantener atado a un animal de una manera que le cause sufrimiento o le

impida rcalizar actividades propias de su naturaleza en un espacio físico

adecuado. Sera sancionado con una multa de: $3S1'00 a $508'00
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4) suministrar o aplicar sustancias toxicas que causen daño a los animales.

Sera sancionado con una multa de: $635'00 a $762'00

5) torturar, maltratar o causarle daño por negligencia a los an¡males. sera

sancionado con una multa de: $635.00 a $890'00

6) producir cualquier mutilaciÓn como corte de orejas, cola o extremidacl,

practicar la esterilización o castración qL¡e no se efectué bajo el cuidado de un

méclico veterinario titulado, con cedula profesional. La mutilación podrá

practicarse solo en caso de necesidad o exigencia funcional. De lo contrario

Sera sancionado con una multa de: $635.00 a $889'00

7) agredir, rnaltratar o atropellar intencionalmente a los animales que se

encuentren en la vía pública. Sera Sancionado con una multa de:

$635.00 a $889'00

B) obligar o coaccionar a una persona para dañar, lesionar, mutilar o provocar

la muerte de un atrimal. Sera sancionado con una multa de:

$381.00 a $508'00

9) no contar con las instalaciones apropiadas para proteger a los animales de

las inclemencias del tiempo. Sera sancionado con unâ multa de:

$318.00 a$444.00

10) Toda persona que transite con su mascota por la vía pública, eStá

obligada a llevarlo con Una correa adecuada según la especie, para la

protección del animal y de las personas. De no ser así será acreedor a una

multa de: $gt8'00 a $444'oo

11) En el caso de los animales abandonaclos en la vía pública, será el

Departamento Protección y salud Animal, el que se encargue de su captura y

traslado a dichas instalaciones para brindarles el cuidado y la protección que

requiera de acuerdo al estado de salud que corresponda dentro de los cirtco

clías siguientes a su captura, de acuerdo con lo que dispone el artículo 41 de

la Ley de Protección a los Animales del Estado de Jalisco.

Sólo se podrá entregar el animal a la persona que acredite ser el

propietario o poseedor, previo el pago de los gastos que se hayan

generado por su estancia y la multa correspondiente de acuerdo

a)
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Dictariren de Decreto que resuelve la solicitud presentada por et nñr\lå&ffi&r6¡e Pùncitliitr-.lâlis.o' que

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ffiþþk#Éffiä

con lo dispuesto por la Ley de lngresos para el lvlunicipio de

Poncitlán, Jalisco, vigente.
Multa de $381.00 Pesos

s) Es amonestación por escrito: cuando se infrinja

Fracciones:
L descuidar el hogar en cuanto a las condiciones climatológ¡cas, de

ventilación, movilidad, higiene y albergue de un an¡mal, asf como no

brindar los cuidados necesarios de acuerdo a la especie, a tal grado

que pueda causarle sufrimiento o atentar gravemente;

ll. permitir que las personas provoquen sufrimiento a los animales;

lll. no proporcionarle las medidas prevent¡vas de salud y la atención

médica necesaria en caso de enfermedad;

lV. Trasladar a los animales ViVoS arrastrándolos, Suspendidos o en el

interior de costales o cajuelas de automóviles, o bien en el interior de

estos sin la ventilación adecuada;

V.- Abandonar en vía pública una mascota con tocia la iritención de

abandonarla a su suerte a sabiendas del riesgo y el sufrimiento que

esto le causaría al animalito, de: $808.00 a $1,155.00

Por contravención a las dispc)siciones Municipales:

a) Por carecer de medidas de seguridad tales como: señalamientos en

salidas de emergencia, botiquín de primeros auxilios, extintores, placa

de aforo, capacitación del personal en técnicas de seguridad y

protección civil, obstrucciÓn de pasillos y salidas de emergencia,

fumigación, y en general cualquier acción u omisión que ponga en

riesgo la seguridad e integridad física de las personas.

$25,410.00 a $63,525.00
b) Por no aplicar el programa de Protección Civil durante una

contingencia

$25,410,00 a $63,525,00
c) por rro permitir el acceso a cualquier espectáculo o evento de loS

contemplados en el reglanrento, agentes de policía, cuerpo de

bomberos, protección civil, servicios médicos municipales, inspectcres

e interventores municipales comisionados, de $25,410.00 a

$63,525.00
d) Por no dar aviso a la autoridad y al pÚblico asistente, que como parte

del evento se llevarán a cabo acciones de riesgo de siniestro, pala
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t)ictamendeDecretoqueresuelvelasolicitucJpresentadapore|AÑ|u{Wisco*que--
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20&þF|C5É&QSAI

evitar alarma entre los asistentes, de:

$12,705.00 a $1 9,057.00

e) Por carecer de las med¡das de comodidad, higiene y seguridad, que

para SuS locales, instalaciones, eventos, espectáculoS, diversiones,

bailes y conciertos les señale el reglamento o la autoridad competente y

que además garanticen la integridad de las personas al presentarse

alguna eventualidad o situación de emergencia; en caso de resultar

personas afectadas, se aplicará ademáS la sanciÓn mínima por cada

persona afectada, de $25,410.00 a $63,525.00

t) Violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno y a la ley de Servicio de

Vialidad, Tránsito y Transporte del estado de Jalisco y su reglamento.

Las sanciones que se causen por violaciones al Bando de Policía y buen

Gobierno serán aplicadas por los jueces municipales de la zona

correspondiente, o en su caso catificadores y. recaudadores adscritos al área

competente, a falta de estos las sanciones se determinarán por el presiente

municipal con multa de 1 a 50 uno a cincuenta veces el valor diario de la

unidad cle medida y aotualización o arresto hasta por 36 horas.

l. Se sancionará a los conductores o propietarios de vehículos que cometan

las siguientes infracciones:
a) Falta de defensa de 1.5 a 5 umas

b) Falta de limpia brisas de 1'5 a 5 umas

c) Falta de espejo lateral de 1'5 a 5 umas

d) Falta de equipo de protección que señale el reglamento de esta

ley;de1.5a5umas
e) No presentar la tarjeta de circulación vigente o pago de refrendo

vehicular vigente cle 1'5 a 5 umas

f) Tener el vehículo su parabrisas estrellado, de tal manera que

dificulte la visibilidad de 1'5 a 5 utmas

g) carecer el vehículo de holograma que contenga el número de las

placas o;de 1.5 a 5 umas

h) Arrojar desde el interior del vehículo cualquier clase de objeto o

basura a la vía pública, o depositar'materiales y objetos que
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud oresentada por el AffM&ftffi&'ßde-Poncitlán-J€lisco-4ue--
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ffiþPCçbPÑeSAlY . - - - -

modifiquen o entorpezcan las condiciones apropiadas para circular,

detener y estacionar vehículo automotor. De 1.5 a 5 umas

lll. Se sancionará a los conductores o propietarios de vehículos gue

cometan las siguientes infracciones

a) No presentar licencia o permiso vigente para conducir de 1.5 a 5
umas

b) Estacionarse en zona prohibida en calle local de 1.5 a 5 umas

c) Falta parcial de luces de 1'5 a 5 umas

d) Usar cristales polarizados u otros elementos que impidan totalmente

la visibilidad hacia el interior del vehículo, o polarizado de cualquier

intensidad en el parabrisas del vehículo de 1.5 a 5 umas

e) Estacionarse en sentido contrario a la circulación de 1.5 a 5 umas

f) circular en reversa más de diez metros de 1.5 a 5 umas

g) Dar vuelta prohibida de 1'5 a 5 umas

h) Producir ruido excesivo con claxon, mofleo o equipos de audio o de

1.5 a 5 umas

i) Falta de una placa de circulaciÓn de: 1'5 a 5

umaE

lll. Se sancionará a los conductores o propietarios de vehículos que cometan

las siguientes infracciones

a) prestar servicio de reparación en la vía pública cuando obstaculice o

entorpezca la vialidad, salvo casos de emergencia, de: 1.5 a 5 urnas

b) Abandonar el vehículo en la vía pública, en los términos que

establezca el Reglamento de:

1.5 a 5 unìas

c) Cargar y clescargar fuera del horario autorizado, <je acuerdo a

lo establecido en el reglamento correspondiente de: 1.5

a 5 umas

d) Manejar vehículos de motor con personas, mascotas u objetos

que obstaculicen la conducción; de: 1'5

a 5 umas

e) colocar las placas en lugar distinto al que señale el

reglamento de esta ley; de

1.5 a 5 umas
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por et n/lht&{ffi&&¿e-p-ese¡ttá+,Jâ1ft'co-aF'¡e-----
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20âfuþffiçb€Ñø[Aly

f) Negarse a acatar la medida que ordene retirar a un vehículo

de circulación; de 1'5

a 5 umas
g) conducir un vehículo al que la autoridad de movilidad lo haya

declarado fuera de circulación, de:

1.5 a 5 umas

h) circular con placas ocultas, total o parcialmente; con cualquier

objeto o material que impida su plena identificaciÓn o, llevar

en la parte exterior del vehículo, además de las placas

autorizadas otras diferentes que contenga numeración o que

impidan la visibilidacj de aquellas; de 150 a 200 umas

i) Estacionarse en lugares reservados para vehículos

conducidos por personas con discapacidad. de:

1.5 a 5 umas
j) Modificar, sin autorizac¡ón oficial, las características del

vehículo previstas en el reglamento de esta l"y; de:

1.5 a 5 umas

k) 'fransportar carga en forma distinta a la señalada por el

reglantento; cJe

1.5 a 5 umas

l) I.\lo respetar las indicaciones de ios policías viales; de 1,5 a 5

umas
m) No respetar el derecho establecido para el paso de peatones

en la rría de circulación o invadan los accesos o zonas

peatonales de: 1.5 a 5 umas

n) No hacer alto en vÍas férreas y zonas peatonales; de 1'5

a 5 umas
o) Estacionarse obstruyendo cochera o estacionamiento

exclusivo; de 1.5 a 5 umas

p) Mover o trasladar maquinaria pesada con rodanliento

neumático y equipo móvil especial, sin el permiso

correspondiente. de 1.5 a 5 umas

q) No manifestar la baja del vehícttlo o el cambio de domicilio del

propietario; de 1'5

a 5 umas
r) Transportar personas en vehículo de carga liviana o pesada,

sin protección debida; de 1'5 a 5

UMAS
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s) Al propietario de un vehículo, por permitir su corlducción por

persona que carezca de licencia o permiso vigente; de 1'5 a

5 umas
conducir un vehículo para el que se requiera haber obtenido

previamente licencia o permiso específico y no lo exhiba,

cuando no se trate de servicio de transporte bajo demanda

mediante aplicaciones móviles; de 1'5 a 5 umas

circullar sobre la banqueta o estacionarse en la misma, en

forma tal, o en horas en que se impida o se entorpezca la

libre y segura circulaciÓn peatonal de:

1.5 a 5 umas

Conducir vehículo de motor, siendo menor de edad, sin el

permiso correspondiente señalado en el artículo 63 de esta

ley; de 1.5 a 5 umas

Estacionarse en zona prohibida sobre calzadas, avenidas,

pares viales, carreteras o vías rápidas o en más de una fila,

así mismo, en las zonas restringidas en los horarios y días

t)

u)

v)

que la autoridad determine con el señalamiento

correspondiente o con una raya amarilla pintada a lo largo del

machuelo o cordÓn; de 1.5 a 5 umasi

x) No portar en forma visible el gafete de identificaciÓn como

operador o conductor;
y) Llevar exceso de pasaje en vehículo de servicio público

colectivo Y masivo, conforme

z) subir y bajar pasaje en lugar distinto del autorizado, en el caso

de transporte de pasajeros; cuando no se trate de transporte

de pasajeros bajo demanda mediante aplicaciones móviles

de: 1.5a5umas
Circular con alguna de las puertas abiertas; de 1'5 a 5 umas

Proferir ofensas al policÍa vial, mismas qLle deberán ser

comprobadas; de 1.5 a 5 umas

Rebasar por la derecha; de 1'5 a 5 umas

Cambiar rje carril sin precaución de 1-5 a 5 umas

conducir vehículo de motor, haciendo uso de aparatos de
5atelefonía; de

10 umas
A los motociclistas que no respeten su carril de circulaciórt, así

como a los que circulen por pasos a desnivel o puentes

donde se encuentre expresamente prohibida su circulaciÓn,

w)

aa)
bb)

cc)
dd)
ee)

ff)
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D¡ctamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por ef nylÅ{å$rffiffi6-de"FsscitLáue'J¿lisco-'que ' -- -' - -
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ffiþPlç5€ÑQhAY:

en contravención con las disposiciones de esta ley y su

reglarlento y accesibilidad preferentes; o de

1.5 a 5 umas
gg) A los vehículos que cuenten con luces no permitidas que

impidan la visibilidad de terceros, ya sean fijas o

parpadeantes, que no cumplan con las especificaciones

señaladas en el Reglamento de la presente ley y

accesibilidad preferente. de 1'5 a 5 umas

hh) Se sancionarâ a los condtlctores o propietarios de vehículos

que no respeten la vuelta con flecha del semáforo; por no

respetar la luz roja del semáforo (alto), o el señalamiento de

alto que realice un Policía vial de

1.5 a 5 urnas

ii) Se sancionará a los conductores o propietai'ios de vehículos

que cometan las siguientes infracciones, y será tornado en

cuenta para fijar el monto de estas, el momento y las

circunstancias en que fue cometida la falta: de

1..5 a 5 umas
jj) Falta total de luces; de 1'5 a 5 umas

kk) Por moverse del lugar de un accidente de colisión, salvo en

caso de llegar a un convenio las partes que participaron

endiclro evento, o por instrucciones del policía vial o de

tránsito municipal, quien está autorizado a utilizar cualquier

meclio, incluso los electrÓnicos, a efectos de establecer lo

más pronto' posible la circulaciÓn; o cle

1.5 a 5 umas

ll) A los vehículos que transporten carga sin contar con las

med¡das de seguridad, equipo de protección e higiene, ya

Sea por exceso de climensionË:s o derrama cle la carga o

pongan en riesgo la integridad o patrimoirio de terceros. De

1.5 a 5 umas

mm) se sancion arát a los conductores o propietarios de vehículos

que se estacionen o circulen por corredores exclusivos y

confinados para el transporte público colectivo y masivo y

carriles de corrtraflujo. De 1.5 a 5 umas

lV. se sancionará a los conductores o propietarios de vehículcs que cometan

las siguientes infracciones, además de que'se retirará de la circtllaciÓn la

unidad en los casós de las fracciones l, ll y lll:
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el AfiMåtffi&@aego€c¡tliánr.jal¡s1ô, gr rÊ' - -
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2OffiþþtçblÉffi1þKY 
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a) No coincidir la tarjeta de circulación o calcomanía con el número de

placas; de 10 a 30 umas

b) Circular sin placas, con placas vencidas; sin la concesión, permiso Q

autorización correspondiente o se encuentre vencida de 10 a 30

umas
c) l-lacer mal uso de las placas de demostración; de 10 a 30

umas
cl) lmpedir y no ceder el paso a vehículos de seguridad cuando lleven

encendidos códigos y sirenas, o circular inmediatanlente detrás de

los mismo aprovechánclose de esta circunstancia: de 10 a 30 umas

e) Al conductor que maneje en sentido contrario o, al que

injustificadamente invada el sentido contrario para rebasar en

arterias de doble o múltiple circulación, en zona urbana; 10 a 30

umas
f) Al concluctor que rebase en línea continua en carreteras; o de 10 a

30 umas
g) Al condLtctor que circule en doble y tercer fila para dar vuqlta con

flecha de semáforo. De 10 a 30 umas

Artículo g2.- Toclas aquellas infracciones por violaciones a esta Ley, demás

Leyes y Ordenamientos Municipales, c{ue no Se encuentren previstas en los

A.rtículos anter¡ores, serán sancionadas, según la gravedad de la infracción,

con una multa, de: $635.00 a $38,115.00

Artículo 93,- Además, los ingresos por concepto de otros aprovechamientos

son los que el Municipio percibe por:

l. lntereses

ll. Reintegros o devoluciones;

lll. lndernnizaciones a favor del Municipio;

lV. Depósitos;

Vl. Otros aprovechamienios no especificados.

1.61.



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Diciamen cle Decreto que resuelve la solicitud presentacla por el A¡Nlílådffiffi&:le-P..ancdlan.-Jalisso-.gJg*__-*-**
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ffiþRlb[ftglfi'Y*_ 

- * -.

Artículo 94.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales, la tasa

de interés será el costo porcentual promedio (c.P.P.), del mes inmediato

anterior, que determine el Banco de México.

TíTULO SÉPTIMO

INGRESOS POR VENT/\S DE BIENES Y SERV¡CIOS

CAPíTULO ÚIt¡CO

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS

PARAMUNICIPALES

Artículo 95.- El Mrrnicipio percibirá los ingresos por venta de bienes y

servicios, de los recursos propios que obtienen las diversas entidades que

conforman el sector paramunicipal y gobierno central por sus actividades de

producción y/o comercialización, provenientes de los siguientes conceptos:

L lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos

descentralizados;

ll. lngresos de operación de entidades paramutnicipales empresariales;

lll. lngresos por verrtas cle bienes y servicios producidos en establecimientos

del Gobierno Central.

TíTULO OCTAVO

PARTICIPACIONËS Y APORTACIONËS

CAPíTULO I

DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitucl presentada por el Afflilffiffi&lô-deeooo¡UalLJalsco.-que--
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ff8þFknU*ffiAlY:

Artícu!o g6.- Las participaciones federales qute correspondan al Municipio por

concepto de impuestOs, derechos, recargos o multaS, excluSiVoS o de

jurisdiccién coRcurrente, se percibirán en los términos que se fijen en los

convenios respectivos y en la L.egislación Fiscal de la Federación.

Artículo 97.- Las participaciones estatales que correspondan al Mun¡cipio por

concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, excluSiVoS o de

jurisdicción concurrente Se percibirán en los términos que se fijen en los

convenios respectivos y en la LegislaciÓn Fiscal del Estado'

GAPíTULO II

DË LAS APORTACIONES FEDERALES

A,rticulo 98.- Las aportaciones federales que, a través de los diferentes

fonclos, le correspondan al Murrricipio, se percibirán en los términos que

establezcan, el Presunuesto de Egresos de la Federación, la Ley de

Coordinación Fiscal Federal y los conven¡os respect¡vos.

TíTULO NOVENO

DE LAS TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS

AYUDAS

Artícuio gg.- Los ingrelsos por concepto de transferencias, subsidios y otras

ayudas son los que se Percihen Por:

l. Donativos, l'rererìcias y legados del Municipio;

ll. Subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y Estatales, así como

de lnstituciones o particulares a favor del Municipio;
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lll. Aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal, y de terceros, para obras

y servicios de beneficio social a cargo del Municipio;

lV. Otros no especificados.

TíTULO DÉCIMO

INGRESOS DERIVADOS DE LOS FINANCIAMIENTOS

Artículo 100.- El Municipio y las entidades de control directo podrán contratar

obiigaciones constitutivas de deuda pública interna, en los términos de la Ley

de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de .Jalisco y sus

f\4unicipios y para el financiamiento del Presupuesto de Egresos del Municipio

para el Ejercicio Fiscal 2026.

TRANSITORIOS

PRIMERO. - La presente ley comenzará a surtir sus efectos a partir del día

primero de enero del año 2026, previa su publicación en el Periódico Oficial

"El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. - A los avisos traslativos de dominio de regularizaciones del

CORETT ahora lnstituto Nacional del Suelo Suotentable (INSUS), del Fondo

de, Apoyo a Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR), cl la Comisión

Municipal de Regularización al amparo del Decreto número 20920, se les

exime de anexar al avalúo a que se refiere al Artículo 119, fracción' !, de la

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y el Artículo 81 fracción l, de

la Ley de catastro Municipal del Estado de Jalisco; asimismo, a dichos avisos

l'ìo le serán aplicables los recargos que pudieran corresponder por

presentaciÓn extemporánea, en su caso.

TERCERO. -Cuando en otras leyes se haga referencia al Tesorero, J-esorerí4,

Ayuntamiento y Secretario del Ayuntamiento, se deberá entender que se

refieren al encargado de la Hacienda Municipal, a la l-lacienda l\lunicipal, al

órgano de gobierno del Municipio y al servidor público encargado cle la
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Dictamen de Decreto que resuelve la solioitud presentada por el A
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20tr

Secretaría respectivamente, cualquiera que Sea Su denominacién en los

reglamentos corresPond ientes.

CUARTO. - De conformidad con los Artículos 60 y 61 de la Ley de Catastro

Municipal del Estado de Jalisco, la determinación de las contribuciones

inmobiliar-ias a favor de este Municipio se realizará de conformidad a los

valores unitarios aprobados por el H. Congreso clel Estado cle Jalisco para el

ejercicio fiscal 2026 , a faltade éstos, se prorrog aú la aplicación de los valores

vigentes.

eUlNTO. - Las autoridacles municipales deberán acatar en todo rnomento las

disposiciones contenidas en et Artículo 197 de la Ley de Hacienda Munici,pal

del F-stado de Jalisco respecto a la aplicación de las sanciones y los límites

mínimos y máximos establecidos para el pago de las multas, con la finalidad

de eliminar la cliscrecionalidad en su aplicaciÓn'

AI.IEXOS:

FORMATOS CONAC

(Artículo 1B de la Ley de Disciplina Financiera

de las Entidades Feclerativas y los Municipios)
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Dictarflen de Decreto qtre resuelve la solicitud preseniada por et n$Måflrffie&¡e-'eo¡¡ctr¿n-¡¿isco¡ue--*_--
tierre por objeto aprobar su l-ey de lngresos para ejercicio fiscal 20&
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ATENTAMENTE .

Guadalajara, Jalisco; a la fecha de su aprobac¡ón

"2025, Año cle !a Eliminación de ia Transmisión Materno tnfantil de

Enfermedades I nfecciosas".
SALA DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO ÐË JALISCO

COMISIÓN DE HACIENDA Y P UESTOS

Dip. Laura Gab la Cárdenas Ro ríguez
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Dictamen<ieDecretoquetesuelvelasolicituclpresentadaporetnffr\iffifr&
tiene por ohrjeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2Offiþþ¡qtiÉffitä

Dip, Tonantzin Elusay Cárdenas
Méndez

Dip. María

Dip o Mi n Dip. José GuadaluPe Buenrostro
te
Vo

Dip. Mónica Paola Magaña Dip. Emman

c

Vocal

Mendoza
Vocal

uis T do tsastidas
oca

Jáuregui
Vocal

l'lez
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b

Vocal

Dip. Clarrdia Murguía Torres
Vocal

Dip. José

Dip. Adria Medina Ortiz Dip. Miguel de la Rosa Figueroa
Vocal

La presente lroja de firmas corresponcje al Dictanlen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos tlel Municipio de

Poncitlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026. lnfolej 1346/LXIV'

1.6i3


